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PARTE I 

INTRODUCCION  

El 169 periodo de sesiones de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimenta-
rius se celebró en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra, del 
19 al 12 de julio de 1985. A este periodo de sesiones asistieron 280 participantes, 
entre los que figuraban representantes y observadores de 49 paises y observadores 
de 38 organizaciones internacionales (véase en el Apéndice I la lista de partici-
pantes). 

La Comisión estuvo presidida por su Presidente, el Sr. E.F. Kimbrell 
(EE.UU.), y para determinados temas del programa, por los siguientes Vicepresidentes: 
Dra. Sra. A. Brincker 1/ (Dinamarca), Dr. A.A.M. Hasan 2/ (Iraq) y Dr. E.R. Méndez 3/ 
(México). Los Cosecretarios fueron el Sr. H.J. McNally- (FAO/OMS) y el 
Dr. F. Kdferstein (OMS). 

El Dr. H. Mahler, Director General de la OMS, inauguró el periodo de sesiones. 
El texto del discurso del Dr. Mahler figura en el Apéndice II de este informe. La 
respuesta del Presidente figura en el  Apéndice  III  del presente informe. 

MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DEL PROFESOR A. BHUMIRATANA, COORDINADOR PARA ASIA 

El Presidente comunicó a la Comisión que el Profesor A. Bhumiratana 
(Tailandia), Coordinador para Asia, había fallecido recientemente. El Presidente 
recordó la activa participación del Profesor Bhumiratana en la labor del Codex 
desde sus comienzos, así como su gran contribución a dicha labor, en nombre de los 
paises en desarrollo, en la Comisión y en otros foros del Codex. La Comisión 
observó un minuto de silencio en memoria del Profesor Bhumiratana. 

HOMENAJE AL ANTERIOR JEFE DEL PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS, 
SR. G.O. KERMODE  

El-Presidente invitó al Sr. G.O. Kermode, anterior Jefe del Programa Conjunto 
FAO/OMS sobre normas alimentarias, quien se ha jubilado recientemente de su cargo 
en la FAO, a dirigir la palabra a la Comisión 4/. En su respuesta, el Presidente 
manifestó que el hecho de que la Comisión del -Codex Alimentarius se haya convertido 
en la actualidad en un órgano respetado en todo el mundo se  debía  en gran parte a la 
capacidad de iniciativa y de gestión del Sr. Kermode. Le agradeció en nombre de la 
Comisión todo lo que  había hecho por el Codex durante el periodo de ma's de 20  años 
en que había prestado sus servicios como Jefe del Programa de Normas Alimentarias 
y le deseó una larga y feliz jubilación. El Presidente deseó asimismo toda clase 
de éxitos a su sucesor, el Dr. R. Malik (FAO), en su nuevo cargo. 

APROBACION DEL PROGRAMA Y DEL CALENDARIO  

La Comisión aprobó  el programa y el calendario provisionales del periodo de 
sesiones, con una ligera modificación del orden de los temas, para que el tema 21a) 
fuera examinado conjuntamente con el tema 26 b). 

1/ Temas 27-29. 
7/ Temas 24-26. 
-3-/ Temas 30-32. 
AI  Véase Apéndice IV. 
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ELECCION DE LA MESA DE LA COMISION  

	

7. 	La Comisión, en el curso del periodo de sesiones, eligió al Sr. E.F. Kimbrell 
(EE.UU.), Presidente de la Comisión para ocupar este cargo desde la terminación del 
169 a la terminación del 179 periodo de sesiones. La Comisión eligió igualmente 
a la Dra. Sra. A. Brincker (Dinamarca), al Dr. E. Méndez (México) y al Dr. L. Twum- 
Danso (Ghana) Vicepresidentes de la Comisión para ocupar este cargo desde la termi-
nación del 169 hasta la terminación del 174 periodo de sesiones. 

NOMBRAMIENTO DE COORDINADORES REGIONALES  

	

_ 8. 	La Comisión nombró los siguientes Coordinadores Regionales: para Africa el 
Dr. A. Randolph (Togo); para Asia el Dr. Roestamsjah (Indonesia); para Europa 
el Sr. Rossier (Suiza); para América Latina y el Caribe el Ministro Ing. R. Darias 
Rodés (Cuba), para que  desempeñaran  sus funciones desde la terminación del 169 a 
la terminación del 179 periodo de sesiones de la Comisión. 

PARTE II 

INFORME DEL PRESIDENTE SOBRE LAS 311 y 321 REUNIONES DEL COMITE EJECUTIVO  

Al presentar los infirmes de la 311 y 321 reuniones del Comité Ejecutivo, que 
figuran en los documentos ALINORM 85/3 y ALINORM 85/4 respectivamente, el Presidente 
indicó que todos los temas que  habían sido examinados por el Comité Ejecutivo serian 
tratados por la Comision al considerar los temas del programa relativos a los 
asuntos en cuestión. El Presidente instó a las delegaciones presentes a que pres-
taran especial atención a las opiniones del Comité Ejecutivo sobre i) el tema de la 
orientación futura de la labor del programa, ii) la posibilidad de establecer un 
Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos, y 
iii) la cuestión relativa al nombre del producto cuando se sustituyan las  proteínas 
originales con productos proteinicos vegetales. 

MIEMBROS DE LA COMISION DEL CODEX.ALIMENTARIUS  

La Comisión tuvo ante si la lista de los miembros del Codex Alimentarius, 
que figura en el Apéndice IV del presente informe. La Comisión indicó que, desde 
su último periodo de sesiones, habían ingresado como miembros de la Comisión otros 
siete paises, elevándose actualmente a 129 paises el número de miembros de la 
Comisión. Los siete nuevos miembros eran: la República Popular de China, Haiti, 
Lesotho, Mozambique, Seychelles, Surinam y Zimbabwe. La Comision  expresó  la 
esperanza de que estos paises encontrasen valiosos los trabajos realizados por el 
Codex. 

La Comisión pidió a la Secretaria que intensificara sus esfuerzos para 
aumentar el número de miembros y subrayara los beneficios que pueden obtenerse 
participando en la labor del Codex. 

INFORME SOBRE LA PUBLICACION DEL CODEX ALIMENTARIUS  

La Secretaria informó oralmente sobre esta cuestión. Se  habían distribuido 
ya los volúmenes II a XV del Codex Alimentarius en los tres idiomas de la Comisión: 
español, francés e inglés. Se  había imprimido también el volumen XVI (productos 
lácteos) en inglés y se  distribuiría lo antes posible después del actual periodo 
de sesiones de la Comisión. Se tenia también la intención de preparar las versiones 
española y francesa del volumen XVI con suficiente antelación a la próxima reunión 
del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos Gubernamentales en el Código de Principios 
referentes a la Leche y los Productos Lácteos.  El volumen XVII (Contaminantes) se 
había imprimido ya en español, francés e inglés y se  distribuirá lo antes posible 
después del presente periodo de sesiones de la Comisión. Propablemente, en el 
volumen I  habría  que incluir algunas cuestiones que se  tratarían  en el presente 
periodo de sesiones, por lo que se esperaba preparar dicho volúmen para el final 
de ario. 

Se  habían publicado ya en español, francés e inglés todos los códigos de 
prácticas adoptados por la Comisión. 



-3- 

El Resumen de Aceptaciones, Parte I - Normas Mundiales y Regionales del 
Codex (CAC/Aceptaciones, Parte I - Rev. 3), donde se indicaba detalladamente la 
posición de los paises respecto de las aceptaciones de normas del Codex hasta el 
3 de diciembre de 1984, se  había publicado ya en inglés y se  distribuiría lo antes 
posible después del presente periodo de sesiones de la Comisión (se puso un limi-
tado número de ejemplares a disposición de los delegados que asistieron al periodo 
de sesiones). Se estaban preparando las'versiones española y francesa de dicha 
publicación. 

La Secretaria señaló  a la atención de la Comisión la recomendación hecha 
por el Comité Ejecutivo en su 32 reunión de que la Secretaria debería examinar las 
disposiciones sobre distribución de documentos y presentar informe al Comité Ejecu-
tivo en su próxima reunión. La Secretaria informó a la Comisión de que seria ne-
cesario tal vez descentralizar el sistema de distribución, con objeto de facilitar 
y acelerar la distribución de normas, códigos de prácticas, etc., del Codex, a 
todos los usuarios, incluidas las autoridades de reglamentación, la industria y 
otras partes interesadas. 

La Comisión pidió a la Secretaria que prestara atención urgentemente a la 
cuestión de determinar la mejor forma de facilitar y acelerar la distribución de 
normas, códigos de prácticas, etc., del Codex, a todos los posibles usuarios. La 
Comisión pidió también a la Secretaria que examinara, al revisar su actual sistema 
de distribución, la conveniencia de establecer un precio para los distintos volú-
menes del Codex Alimentarius, que actualmente eran gratuitos. La Comisión señaló 
que se  presentaría  un informe sobre este asunto al Comité Ejecutivo en su  33  
reunión. 

La Secretaria informó a la Comisión de que dos paises habían hecho suge-
rencias sobre la forma de mejorar la cuestión de las enmiendas de normas del Codex. 
La Secretaria indicó que se  examinarían atentamente estas sugerencias. 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE LAS ACEPTACIONES DE NORMAS DEL CODEX Y DE LIMITES 
MAXIMOS DEL CODEX PARA RESIDUOS DE PLAGUICIDAS Y MEDIDAS ADOPTADAS POR LOS  
ESTADOS MIEMBROS PARA SU APLICACION 

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/2 que contiene información 
sobre las respuestas enviadas por los paises desde el 19 de febrero de 1983 hasta 
poco antes del presente periodo de sesiones de la Comisión. Por lo que respecta a 
las normas del Codex se  habían recibido respuestas de Argentina, Bahamas, Lahrein, 
Brasil, Camerún, Canada, Chad, Cuba, Chipre, República Dominicana", Etiopía, 
Finlandia, Fiji, Ghana, Guinea Ecuatorial, Hungría, Islandia, Israel, Costa de 
Marfil, Japón, Kenya, Malawi, Mauricio, México, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, 
Rwanda, Tanzania, Tailandia, Uruguay y Yugoslavia. En cuanto a los limites  máximos 
del Codex para residuos de plaguicidas, se  habían recibido respuestas de Bolivia, 
Canada, Chad, Chile, Guyana, Islandia, Costa de Marfil, Mauricio, Suecia, Tanzania, 
Tailandia y Yugoslavia. 

La Secretaria informó a la Comisión de que, además de la información conte-
nida en ALINORM 85/2, se  habían recibido otras respuestas de Canada, Cuba, 
Checoslovaquia, México y Noruega. Canadá había notificado la aceptación revisada, 
con excepciones especificadas, de tres normas para quesos, y la aceptación con 
excepciones especificadas para una cuarta norma para quesos. Cuba  había notificado 
la aceptación completa de las normas para dextrosa monohidratada y jarabe de gluco-
sa,  así como la aceptación con excepciones especificadas de las normas para azúcar 
blanco, azúcar en polvo y lactosa. Checoslovaquia había notificado la aceptación 
limitada y algunas aceptaciones completas para algunos limites máximos para resi-
duos de plaguicidas. México había  notificado también la aceptación limitada de 
determinados limites  máximos  para residuos de plaguicidas. Noruega había notificado 
la libre distribución o libre distribución sujeta a determinadas condiciones espe-
cificadas en relación con normas para azúcares y para grasas y aceites. 

La Secretaria informó a la Comisión de las conversaciones que  habían mante-
nido las secretarias de la CEE y el Codex en diciembre de 1984, con vistas a esti-
mular la aceptación o aplicación de las normas del Codex por la CEE. Posteriormen-
te, el Director General de la FAO  había enviado una carta al Presidente de la Co-
misión de las Comunidades Europeas proponiendo el examen de determinadas lineas de 
acción, con miras a incrementar la aceptación de normas del Codex y de limites 
máximos del Codex para residuos de plaguicidas por la CEE. 
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La Secretaria informó también a la Comisión de que el Comité Coordinador 
para Europa, en su última reunión,  habla decidido emprender un estudio piloto en la 
esperanza de promover mis aceptaciones en la Región Europea. El Comité Coordinador 
para Europa habla convenido en pedir a los paises de la Región Europea que estudia-
ran tres normas del Codex (jamón curado cocido, ensalada de frutas tropicales en 
conserva y aceite comestible de mani) e informaran al Comité Coordinador, en su 
próxima reunión, sobre cualesquiera dificultades que tuvieran en aceptar dichas 
normas. 

La Secretaria informó también sobre el estudio comparativo de las normas 
del Codex y las del Consejo de Asistencia Económica Mutua (CAEM) que estaba reali-
zando  Hungría.  

La delegación del Iraq  indicó que en Iraq las autoridades de reglamentación 
y la industria alimentaria utilizaban las normas del Codex como orientación. Había 
algunas dificultades en cuanto a la aceptación de limites  máximos  del Codex para 
residuos de plaguicidas, por falta de personal técnico en este sector. 

La delegación de Cuba  declaró que en los  últimos meses, Cuba  había  hecho un 
gran esfuerzo adicional para aceptar  ms  normas del Codex. Dicho pais  había consi-
derado aceptables 21 normas y 23 códigos de prácticas, 4 listas de aditivos y con-
taminantes y 6 series de limites máximos para residuos de plaguicidas. La delega-
ción de Cuba se remitió a la información ya presentada  en el documento ALINORM 85/2. 

La delegación de Costa de Marfil estimó que la labor de la Comisión del 
Codex Alimentarius era muy importante y que las normas del Codex representaban 
puntos de referencia útiles.  La Costa de Marfil esperaba poder notificar oportuna-
mente aceptaciones y subrayó la necesidad de que las partes en las transacciones 
comerciales aceptaran también las normas. 

La delegación de Tailandia declaró que las normas del Codex se estaban 
utilizando como base para elaborar la legislación alimentaria tailandesa. Las 
normas servían también de orientación para la industria alimentaria. Tailandia 
consideraba necesario que mis paises aceptaran las normas del Codex. Algunas de 
ellas contenían demasiados detalles. Para facilitar el comercio convendría  que más 
paises importadores aceptaran las normas. Tailandia opinaba asimismo que los códi-
gos de prácticas eran muy importantes. 

La delegación de Francia  consideró  que la cuestión de las aceptaciones de 
normas del Codex y de límites  máximos  del Codex para residuos de plaguicidas de-
bería ser examinada a fondo por el Comité del Codex sobre Principios Generales en 
su próxima reunión, que Francia estaba dispuesta a hospedar en noviembre de 1986. 

La delegación de Guinea declaró que su pais no  disponía  de ninguna norma 
alimentaria nacional y que, por consiguiente, aplicaba las normas del Codex. La 
delegación de Guinea declaró que necesitaban asistencia y capacitación en relación 
con los métodos de  análisis. 

La delegación de Suiza declaró que, en Suiza, la aceptación oficial equi-
valía a la introducción de una nueva ley, o a la modificación de la ley vigente. 
Este aspecto planteaba dificultades en algunos paises. La delegación de Suiza con-
sideraba que la influencia de las normas del Codex y de los limites máximos del 
Codex Panaresiduos de plaguicidas era mucho mayor que la que se reflejaba en los 
Resúmenes  de las Aceptaciones. Esperaba asimismo notificar a la Secretaria, en el 
futuro inmediato, algunas novedades positivas. 

La delegación de la India afirmó que se habían preparado en su pais 54 
normas para frutas y productos hortícolas,  y zumos. Respecto de 40 de esos pro-
ductos, se  habían seguido las normas del Codex. Se adoptaron las disposiciones del 
Codex en materia de contaminantes, péro se introdujeron leves modificaciones en lo 
tocante a las formas de presentación. La delegación declaró que muchos paises 
pedían  a la India que los suministros se ajustaran a las normas del Codex. En la 
India se tenia también en cuenta la Norma General del Codex para los Alimentos 
Irradiados. La India confiaba también en que la Comisión del Codex Alimentarius 
elaborara una norma para el envasado aséptico de los alimentos. 

La delegación de Kenya  señaló  que en su pais las normas y los limites máxi-
mos para residuos de plaguicidas, del Codex,  habían servido de base para la elabo-
ración de normas reglamentarias. Al referirse a las aceptaciones con excepciones 
especificadas, la delegación de Kenya destacó que debería tenerse presente que las 
excepciones se  oponían  a la armonización, y que era preciso examinar su alcance. 
A su juicio era lamentable la falta absoluta de respuesta de algunos paises en lo 
que respecta a las aceptaciones. 
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La delegación de Nueva Zelandia manifestó que era necesario que los paises 
que  habían intervenido activamente desde un principio en las labores del Codex 
dieran ejemplo a los demás en materia de aceptaciones. En la actualidad, Nueva 
Zelandia otorgaba su aceptación completa a la Norma para los quesos de suero y las 
Normas para las Patatas Fritas Congeladas Rápidamente, y su aceptación con excepciu-
nes especificadas a tres normas para quesos. 

La delegación de Noruega indicó que la introducción del concepto de libre 
distribución representaba una gran solución por cuanto era ya posible responder 
favorablemente sin establecer nuevas normas reglamentarias nacionales. 

La delegación de Argentina declaró que se estaba procediendo a la actuali- 
zación de algunos capítulos  del Código Alimentario Argentino, inspirándose en nor-
mas del Codex. Argentina estaba examinando actualmente las normas internaciones 
para quesos, y  atribuía gran importancia a las normas del Codex. 

La delegación de México  declaró que su pals estaba examinando las normas 
del Codex. México  había otorgado una aceptación limitada a varios Límites máximos 
del Codex para residuos de plaguicidas, y esperaba notificar otras aceptaciones 
antes de que se celebrara el próximo periodo de sesiones de la Comisión. 

La delegación de Malasia  manifestó que, aunque Malasia no  había aceptado 
aún normas del Codex, éstas  seguían sirviendo de punto de referencia al preparar 
la legislación alimentaria del pais. En un futuro próximo se  crearía  un Comité 
Nacional del Codex en Malasia. A juicio de su delegación, los paises desarrollados 
deberían esforzarse más por aceptar las normas del Codex. 

La delegación de la República de Corea manifestó que las normas y los códi- 
gos de prácticas del Codex se utilizaban en la elaboración de normas alimentarias 
nacionales en su pais. En un futuro próximo se  procedería  a traducir al coreano 
todas las normas del Codex, para conocer mejor la labor del Codex. Se estaba estu-
diando la aceptación de normas y limites máximos  del Codex  para residuos de plaguici-
das. 

La delegación de la República  Federal de Alemania hizo suya la opinión 
expuesta por la delegación de Suiza. Señaló  que la aceptación oficial de las 
normas obligaría  a renovar una copiosa legislación en una época en la que se  tendía 
a reducir al minimo el número de normas. A juicio de la delegación era necesario 
tener en cuenta las disposiciones relativas a la aceptación en particular, posible-
mente la clausula ID))  de la Aceptación Completa en relación con las normas del Codex 
para productos. El concepto de libre distribución  podría ser especialmente útil al 
brindar otra posibilidad diferente de la aceptación oficial. 

La delegación de Ghana manifestó que su pais había decidido en la actuali- 
dad otorgar su aceptación completa a la Norma del Codex para el Aceite de Colza 
Comestible de Bajo Contenido de Acido Erdcico, en vez de la aceptación diferida, y 
señaló que era desalentador que los paises desarrollados no hubieran aceptado un 
mayor número de normas del Codex. 

El observador de la Comunidad Económica Europea manifestó que las discu-1 
siones intersecretarías Codex/CEE que se  habían celebrado en diciembre de 1984 
en Bruselas habían sido muy útiles, y expresó la esperanza de que esos contactos 
continuaran. El observador afirmó que la carta enviada por el Director General de 
la FAO al Presidente de la Comisión de las Comunidades Europeas había obtenido una 
acogida favorable, y que en el plazo más breve posible se enviarla una respuesta 
sobre su contenido. La Comunidad Económica Europea se  proponía hacer todo lo 
posible para dar un tratamiento favorable a las propuestas que figuraban en la 
carta del Director General. 

El observador del Consejo de Europa presentó un breve resumen de los tra- 
bajos del Consejo en el sector de los plaguicidas. El Consejo había publicado la 

edición de su folleto sobre los plaguicidas, en el que se  tenían  en cuenta re-
comendaciones publicadas por la FAO y por la CEE. 

La Comisión estuvo de acuerdo  en que era importante que todos sus miembros 
comunicaran a la Secretaria su posición en relación con las aceptaciones. Se pidió 
a todos los paises miembros que presentaran un informe escrito sobre esa cuestión 
en el 179 periodo de sesiones de la Comisión. 

La Comisión estuvo de acuerdo  en que seria conveniente que el Comité del 
Codex sobre Principios Generales examinara en su próxima reunión los problemas 
relacionados con la aceptación de las normas y de los limites máximos para residuos 
de plaguicidas, del Codex. La Comisión subrayó que ese procedimiento no deberla 
dar lugar a una disminución del ritmo de las aceptaciones. 
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La Comisión tomó nota  de que las normas del Codex se estaban utilizando 
cada vez más en los paises miembros de la Comisión del Codex Alimentarius, en el 
comercio, en las actividades de reglamentación y en los sistemas de inspección de 
los alimentos. La Comisión decidió  dejar constancia de que los paises en desarro-
llo desean que los paises desarrollados acepten, o, en su caso, apliquen en mayor 
medida las normas del Codex, con el fin de ayudar al comercio de los paises en de-
sarrollo. 

INFORME SOBRE LA SITUACION FINANCIERA DEL PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS  
ALIMENTARIAS i) CIERRE DEL EJERCICIO ECONOMICO DE 1982/83, ii) PRESUPUESTO PARA  
1984/85 iii) PROPUESTAS PRESUPUESTARIAS PARA 1986/8 7. 

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/5, que fue presentado por 
la Secretaria. La Comisión tomó nota  de que ese documento había sido examinado 
por el Comité Ejecutivo en su 32 reunión (ALINORM 85/4, pirrs. 5-11). La Secre-
taria indicó a la Comisión que se esperaba poder realizar plenamente el programa 
de actividades de la Comisión dentro del limite presupuestario para 1984/85. En 
cuanto a las propuestas presupuestarias para 1986/87 la Secretaria indicó que el 
nivel general del presupuesto seria, en términos reales, igual que el de 1984/85 
Las partidas del proyecto de presupuesto para 1986/87 eran muy parecidas a la del presupuesto para 
1984/85, con la excepción de que se habia aumentado la asignación relativa a los consultores 
para poder disponer de servicios computadorizados. Asimismo se  había previsto un 
incremento en la asignación para reuniones, con el fin de organizar, en 1986, una 
reunión del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos Gubernamentales sobre el Código de 
Principios referentes a la Leche y los Productos Lácteos. También se  había previs-
to un  pequeño aumento en la asignación para viajes en comisión de servicios. Los 
antedichos aumentos se han podido efectuar deduciendo cantidades correspondietes 
en las asignaciones para traducción externa e impresión de documentos. 

La delegación de  España expresó  su preocupación por el hecho de que la 
reducción en la asignación para traducción externa e impresión, en 1986/87, pudiera 
perjudicar a la disponibilidad de documentos del Codex en español. La Secretaria 
señaló  que la asignación total (sin incrementos de costos), para los documentos 
(traducción interna y externa e impresión), en 1986/87 es de 1 058 000 dólares. 
La Secretaria manifestó que se  había hecho ya el cálculo de las necesidades para 
1986/87 y que la reducción de 53 000 dólares en la asignación para documentación 
no  determinaría ninguna reducción en el plan establecido para la distribución de 
documentos en español. La delegación de Cuba  manifestó que  compartía  la preocupa-
ción expresada por España,  pero, al igual que la delegación de  España,  la delega-
ción de Cuba quedaba satisfecha sabiendo que los ajustes antes mencionados en el 
presupuesto no  redundarían  en perjuicio de la documentación en español. 

Las delegaciones de  España  y Francia  manifestaron, respectivamente, que en 
algunos casos los documentos en español y en francés se  recibían  con algianretraso. 
La Secretaria expuso algunas de las razones que explicaban el retraso, y se com-
prometió a hacer todo lo posible por mejorar las cosas. 

La delegación de los Estados Unidos manifestó que apoyaba el proyecto de 
presupuesto para 1986/87, y que era importante mantener en funcionamiento todos los 
Comités del Codex de Asuntos Generales. La delegación subrayó también la importan-
cia de la distribución puntual de los documentos del Codex. 

El  señor  C. Sandstrom, Jefe de Presupuestos de la OMS, declaró que las pro-
puestas presupuestarias para el programa de 1986/87  habían sido aprobadas por la 
Asamblea Mundial de la Salud. En cuanto a la FAO, la Comisión tomó nota de que las 
propuestas presupuestarias para 1986/87 se someterían a la aprobación de la Con-
ferencia de la FAO, en noviembre de 1985. 

PARTE III 

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA FAO Y EN LA OMS QUE COMPLEMENTAN LA 
LABOR DE LA COMISION  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/6 que informaba sobre las 
actividades conjuntas de la FAO y la OMS, y de las actividades realizadas separa-
damente por la FAO y la OMS. 
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ACTIVIDADES CONJUNTAS FAO/OMS  

Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR)  

Se informó a la Comisión acerca de las actividades de las Reuniones Conjun-
tas FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR) que se hablan celebrado desde el 
159 periodo de sesiones de la Comisión. La JMPR  había examinado en total unos 100 
plaguicidas, incluidos unos 10 plaguicidas no evaluados anteriormente. Se  habían 
examinado también los principios de ensayo y evaluación toxicológicos,  así como los 
métodos para obtener estimaciones de ingestas de residuos de plaguicidas. Conti-
nuarían celebrándose en el futuro las reuniones anuales de la JMPR, manteniendo el 
ritmo actual de actividades. Se estaba estudiando la reorganización del sistema de 
publicación de informes y de "Evaluaciones" de la JMPR, utilizando equipo de proce-
samiento de textos y haciendo posiblemente reajustes respecto a la responsabilidad 
de la publicación, con miras a asegurar la publicación tempestiva de dichos documen-
tos. 

La FAO  había preparado un "Código Internacional de Conducta en la Distribu-
ción y Utilización de Plaguicidas" que  había sido ratificado por el Comité de Agri-
cultura y el Consejo de la FAO. El Código se  presentaría  a la Conferencia de la 
FAO para que lo refrendara. En el Código se hacia referencia a diversas directri-
ces de la FAO sobre plaguicidas. 

Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA)  

	

_53. 	Desde el 159 periodo de sesiones de la Comisión se habían celebrado dos 
reuniones del JECFA, la  289 en 1984, y la  299 en 1985. Los detalles pertinentes a 
la  289  reunión figuraban en el documento ALINORM 85/6. La Comisión tomó nota en 
particular de que el JECFA habid examinado la inocuidad de determinadas sustancias 
que emigran de los materiales de envasado a los alimentos. (Véanse también 
párrs. 92-95). En su  299  reunión, el JECFA había examinado concretamente algunas 
cuestiones que le  había remitido el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios, 
y  había dedicado una sección de su informe a esas cuestiones. La Comisión  acogía  
con agrado la estrecha cooperación mantenida por el JECFA y el CCFA a este respecto. 

	

54. 	Se tomó nota también de que se  habían adoptado las medidas necesarias para 
la preparación de un breve resumen, que se distribuirla poco después de cada reunión 
del JECFA. De ese modo se prodria facilitar información exacta y actualizada a los 
Estados Miembros de la FAO/OMS, a los puntos de contacto del Codex, a los represen-
tantes de los consumidores y de la industria, y a quienes necesitaran ser informa-
dos de las conclusiones de las reuniones del JECFA. 

Alimentos irradiados  

	

55. 	La Comisión tomó nota de que, a  raíz  de la invitación de los directores 
generales de la FAO, la OMS y el OIEA, se  había establecido en 1984 un Grupo Consul-
tivo Internacional sobre Irradiación de Alimentos, con el mandato siguiente: 

evaluar la evolución mundial en el sector de la irradiación de 
alimentos; 

constituir un centro especializado para asesorar a los estados 
miembros y las organizaciones sobre la aplicación de la irradiación 
de alimentos; y 

facilitar información, por medio de las organizaciones, al Comité 
de Expertos FAO/OIEA/OMS sobre la Comestibilidad de los Alimentos 
Irradiados, y a la Comisión del Codex Alimentarius. 

	

56. 	El Grupo, en su primera reunión, en diciembre de 1984, decidió dar priori- 
dad a las actividades que fomentaran el comercio internacional de alimentos irra-
diados, creándose  para tal fin un grupo de acción integrado por funcionario S en-
cargados de la inspección alimentaria, organizaciones de consumidores y autorida-
des de control de la irradiación, con el fin de asesorar al Grupo sobre los medios 
apropiados para promover el comercio de alimentos irradiados. El Grupo de Acción 
se  reuniría  en octubre de 1985. 

Programa Conjunto FAO/OMS de Vigilancia de la Contaminación de Alimentos  

	

57. 	El Programa Conjunto FAO/OMS de Vigilancia de la Contaminación de Alimentos 
se  había creado al amparo del Sistema Mundial de Vigilancia del Medio Ambiente ' 
(GEMS) del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), para 
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coordinar y estimular a nivel nacional, regional y mundial, las actividades inter-
nacionales de vigilancia destinadas a detectar y controlar tempestivamente la con-
taminación del medio ambiente. En el documento ALINORM 85/6 se  describían  las 
actividades del Programa. La Comisión tomó nota en particular de la labor de vi-
gilancia de los limites de determinados plaguicidas, metales pesados y aflatoxinas, 
así como de la publicación de las Directrices para el Estudio de la Ingesta Dieté-
tica de Contaminantes Químicos, que había sido preparado bajo los auspicios del 
Programa. Se tomó nota en particular de que los datos recogidos con arreglo al 
Programa estaban a disposición de los órganos auxiliares de la Comisión, para que 
pudieran utilizarlos al establecer limites máximos de contaminantes en las normas 
para productos. 

Publicaciones conjuntas  

Se informó a la Comisión de que se  había preparado una publicación titulada 
"Directrices para los Fabricantes de Latas y Envasadores de Alimentos", que tenia 
por objeto ayudar a los elaboradores de alimentos de paises en desarrollo a resol-
ver los problemas de contaminación con plomo y  estaño  de los alimentos elaborados 
envasados, y que  estaría listo hacia finales de 1985. 

Principios orientativos para la evaluación de la inocuidad de los  
alimentos  

Con el fin de ayudar a los Estados Miembros a elaborar y aplicar programas 
de inspección e inocuidad de los alimentos, la FAO y la OMS estaban preparando un 
documento de principios orientativos para la evaluación de la inocuidad de los 
alimentos. Dicho documento se  ocuparía  con mayor detenimiento de los aspectos 
administrativos y  debería utilizarse juntamente con las Orientaciones para el Esta-
blecimiento'de un Eficaz Sistema Nacional de Inspección de los Alimentos, y las 
Directrices para el Establecimiento o Reforzamiento de Programas Nacionales de 
Vigilancia de la contaminación de los Alimentos, documentos ya publicados y que 
tenían  un  carácter más técnico. Ambas organizaciones preveían  la publicación de 
una versión provisional de los principios orientativos a finales de 1985, en que 
se  procedería  a su ma's amplia difusión posible. Se  preveía  que  podría prepararse 
para 1987 o 1988 la publicación de su versión definitiva, en la que se  tendría  en 
cuenta la experiencia que hubieran acumulado los Estados Miembros durante el pe-
riodo en el que se hubiera utilizado el documento provisional 

ACTIVIDADES DE LA FAO  

Se informó a la Comisión de algunas actividades concretas relacionadas con 
la cooperación con gobiernos miembros, especialmente de paises en desarrollo,  que  se 
describían detalladamente en la Parte B de ALINORM 85/6 y que llevaba a cabo el 
Grupode Calidad de los Alimentos y Protección del Consumidor, del Servicio de 
Calidad y Normas Alimentarias de la FAO: 

La asistencia a los paises en desarrollo en materia de inspección  
alimentaria  que incluye la promoción de sistemas nacionales coherentes 
de control de calidad de los alimentos y la organización de talleres 
sobre estrategias nacionales de control de calidad de los alimentos 
seguía siendo altamente prioritaria. Se ha propuesto que el Comité 
de Agricultura de la FAO examine detenidamente, en su próxima reunión, 
a principios de 1987, la cuestión de la "función del control de la 
calidad de los alimentos y de las normas alimentarias en la inocuidad, 
la salubridad y el comercio de los alimentos". 

Se estaban realizando encuestas sobre contaminación de los alimentos  
y capacitación  en materia de control, en el marco de los esfuerzos 
generales encaminados a fortalecer los sistemas de control de los 
alimentos en los paises en desarrollo. Esas encuestas servían también 
de apoyo a las actividades del Programa Conjunto FAO/OMS de Vigilancia 
de la Contaminación de Alimentos. En determinados paises en desarro-
llo se llevaban a cabo actividades adicionales  que complementaban las 
actividades regionales que se realizaban en Asia y Africa. 

Las actividades de carcitación, a las que  seguía atribuyéndose gran 
prioridad, se ampliarian para incluir un curso sobre mantenimiento y 
reparación de equipo de laboratorio, destinado a técnicos del Africa 
francófona, así como un curso de capacitación sobre  análisis  y lucha 
contra las micotoxinas en la subregión de América Central. En el 
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presente bienio se  celebraría  en Sri Lanka un curso regional 
de capacitación para inspectores alimentarios, y se  habían 
establecido contactos con organismos financiadores, con vistas 
al establecimiento de una red regional de centros de capacita;i6n en 
materia de control de alimentos en Asia meridional y sudoccidental. 
En 1984 y 1985 se  habían celebrado en la U.R.S.S. cursos de capacita-
ción de carácter especializado para personas que trabajan en el campo 
de las micotoxinas. 

Las actividades relativas a la manipulación de alimentos tenían por 
finalidad garantizar la inocuidad, calidad e integridad de los ali-
mentos en las aldeas y en los hogares, para mejorar el estado nutri-
cional de la población, incrementar la protección a los consumidores 
y reducir las pérdidas de alimentos. Se habían celebrado talleres en 
Asia y Africa para  señalar  a la atención de los gobiernos las cues•
tiones prioritarias que  exigían  la adopción de medidas. Se  habían 
emprendido algunos proyectos en Asia y Africa. 

V) 	Saguia  preparándose  un considerable número  de publicaciones  que abar- 
caban diversos aspectos del control y la inocuidad de los alimentos y 

4  distribuyéndose ampliamente a través de los puntos de contacto del 
Codex. 

ACTIVIDADES DE LA OMS  

Se  recordó  a la Comisión que la OMS era una organización descentralizada, 
y que las actividades en el plano mundial e interregional eran competencia de la 
sede, en tanto que las actividades en el plano regional y de los paises incumbían 
a sus oficinas regionales. Por consiguiente, a la Comisión, que es un órgano de 
carácter mundial, se  informaría  de las primeras, y a los comités coordinadores re-
gionales de la Comisión del Codex Alimentarius de las últimas. 

El objetivo de la OMS en el sector de la inocuidad de los alimentos consis-
tía  en colaborar con los Estados Miembros con vistas a reducir, entre otras cosas, 
la mortalidad y la morbilidad provocadas por los alimentos. Entre las actividades 
importantes ma's recientes cabía citar las siguientes: 

El Campylobacter jejeuni  habla sido reconocido hace poco como un im- 
portante agente causal de infecciones entéricas transmitidas por los 
alimentos en el hombre, principalmente por consumo de leche cruda o 
mal cocida o de carne de aves recontaminadas. En consecuencia, tres 
programas de la OMS (Lucha contra las Enfermedades Diarreicas,,Ino-
cuidad de los Alimentos y Zoonosis) organizaron una consulta para 
examinar ese problema relativamente reciente e identificar tecnologías 
para evitar que la enfermedad afectara a los seres humanos. El in-
forme de la consulta (VPHCDD/FOS/84.1) puede obtenerse de la sede de 
la OMS. 

Se informó a la Comisión de que la OMS habla establecido contactos con 
varias empresas de la industria alimentaria para analizar las posibi-
lidades de cooperación, sobre todo en el ámbito de la educación de los 
consumidores en materia de inocuidad de los alimentos. Los represen-
tantes de la industria, en el curso de una consulta no oficial que se 
celebró en Ginebra los días 1 y 2 de mayo de 1984, hablan acogido  fa-
vorablemente la iniciativa de la OMS y  habían indicado que  podrían 
ayudar a esta Organización en sus esfuerzos encaminados a mejorar la 
inocuidad de los alimentos en el plano de los consumidores. La OMS 
trabajaba actualmente en la elaboración de un programa y presupuesto 
para su examen por la industria. 

Se informó asimismo a la Comisión de que la sede de la OMS, en cola-
boración con la OPS,  había emprendido un estudio experimental, en el 
que se analizaban los riesgos y los puntos críticos  de la preparación 
doméstica de alimentos, con especial referencia a la preparación de 
alimentos de destete en Perú. Se consideraba que este tipo de activi-
dades servia de base técnica para la preparación de programas adecuados 
de educación sanitaria, que  debían estar fundados en el conoscimiento 
de las  prácticas prevalecientes de manipulación de los alimentos y 
de las creencias vigentes y los valores culturales incorporados a esas 
prácticas, así como de las funciones social y económica que cumplen. 
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iv) Bajo la dirección de la Oficina Regional de la OMS para Europa, se 
había emprendido en 1980 un programa de vigilancia para combatir 
infecciones e intoxicaciones provodadas por alimentos, con la fina-
lidad general de brindar apoyo a los paises europeos en la prevención 
y lucha contra las enfermedades transmitidas por éstos. En el marco 
de ese programa, se  había preparado un manual de vigilancia de infec-
ciones e intoxicaciones causadas por alimentos. Aunque se trataba 
esencialmente de un programa ajustado a las necesidades y condiciones 
de los paises europeos, podia servir de modelo para otras regiones y 
subregiones del mundo en que es indispensable realizar estudios epi- 
demiológicos y, en particular, vigilar las enfermedades transmitidas 
por alimentos. 

En lo que respecta a los requisitos islámicos para los alimentos de 
origen animal, se hizo referencia al informe presentado por la Secre-
taria a la 31q reunión del Comité Ejecutivo (ALINORM 85/3, pirrs. 171- 
175). En dicha reunión se había informado al Comité Ejecutivo de que 
la OMS y la Liga Mundial Musulmana colaboraban en esa cuestión. Se 
informó luego a la Comisión de que se esperaba que la reunión de in-
telectuales musulmanes de prestigio internacional para ocuparse de ese 
problema, prevista inicialmente para diciembre de 1984, tuviera lugar 
en el segundo semestre de 1985 en Arabia Saudita. Estaba aún en es-
tudio la posibilidad de que asistieran observadores a esa reunión. 

La OMS  había llevado a cabo actividades relacionadas con la ihocuidad 
y la higiene de los alimentos desde los primeros días  de su existencia. 
Desde entonces se  habían publicado numerosos documentos, informes de 
reuniones, mongrafias, etc. En el  catálogo  de publicaciones oficiales 
de la OMS figuraban muchas de esas publicaciones sobre inocu¡dad de los alimentos, pero no todas. Por consiguiente, la Secretaria habla 
preparado una lista de publicaciones de Ia OMS y de la FAO/OMS sobre 
Inocuidad e higiene de los alimentos, que estaba a disposición de 
todos los miembros de la Comision. 

Se  recordó  a la Comisión que en varios programas de la OMS se realiza-
ban actividades que  tenían  un interés directo para las personas encar-
gadas del control y la inocuidad de los alimentos en los paises y, por 
tanto para los trabajos de la Comision del Codex Alimentarius (CAC). 
En ese contexto, se  había hecho referencia también a los documentos 
sobre criterios de higiene del medio, al International Digest of  
Health Legislation,  y a las actividades complementarias relativas al 
Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la Leche 
Materna y a la resolución WHA 34.23 sobre valor nutritivo e inocuidad 
de los productos destinados expresamente a la alimentación de niños 
de pecho y niños de corta edad. 

La Comisión tomó nota de las actividades de la FAO y de la OMS que comple-
mentan su labor y subrayó su importancia para lograr los objetivos de la Comisión. 
Se hizo hincapié en la necesidad particular de prestar asistencia a los paises en 
desarrollo en la ejecución de sus programas nacionales para garantizar la calidad 0  
e inocuidad de los alimentos y la protección del consumidor, y para poner en 
práctica las recomvdaciones de la Comisión. 

La delegación de Argelia aludió a la relación entre las actividades desti-
nadas a mejorar la manipulación de alimentos y la calidad e inocuidad de éstos, y 
recomendó que se intensificaran las actividades de información y difusión al alcan-
ce de los gobiernos, destinadas a la capacitación de los manipuladores de alimen-
tos v la educación del  público  en lo tocante a inocuidad de los alimentos, para 
garantizar el conocimiento y la comprensión, a todos los niveles, de los principios 
básicos de la higiene alimentaria. 

INFORMES SOBRE ACTIVIDADES DE OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES QUE TRABAJAN EN  
LA NORMALIZACION DE ALIMENTOS Y MATERIAS AFINES  

Las Directrices de las Naciones Unidas sobre Protección del Consumidor  

El jefe del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias informó de 
que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su último periodo de sesiones, 
había adoptado, en virtud de una resolución, las Directrices de las Naciones Unidas 
sobre Protección del Consumidor, e instó a los Gobiernos Miembros a aplicarlas. 
Se informó a la Comisión de que las Directrices  hacían referencia a determinados 
productos de gran importancia, entre ellos los alimentos.  En la sección que se 
ocupa de éstos, las Directrices  reconocían  la labor de la Comisión del Codex Ali-
mentarius y subrayaban la necesidad de aplicar las normas del Codex. 



Organización Internacional de Normalización (ISO)  

El observador de la ISO  señaló  a la atención de la Comisión un amplio 
informe preparado por Hungría  sobre las actividades de la ISO/TC 34 de interés 
para la labor de la Comisión. El informe estaba a disposición de los miembros de 
la Comisión. Señaló  la colaboración estrecha y permanente existente entre la ISO 
y el Codex, que  había sido fructífera  y  había evitado una duplicidad inútil  de 
actividades en ámbitos como los del análisis, la toma de muestras, la  terminología 
y las especificaciones para alimentos no regulados por normas del Codex. La ISO 
facilitó los servicios de Sercretaria a la "Reunión Interorganismos", un órgano 
asesor del Comité del Codex sobre Métodos de  Análisis  y Toma de Muestras. Otros 
comités técnicos de la ISO desplegaban actividades en sectores como el de los 
productos de la hidrólisis del almidón, la calidad del agua y los métodos 4uimicos 
de  análisis, relacionados asimismo con los trabajos del Codex. El observador de 
la ISO manifestó su satisfacción por el hecho de que siga abierta la posibilidad 
de una futura colaboración entre la ISO y el Codex en la publicación de normas del 
Codex como normas de la ISO. 

La Comisión tomó nota de que el Comité Ejecutivo había examinado esta 
cuestión en su  32  reunión y  había llegado a la conclusión de que la Secretaria 
del Codex  debería revisar el sistema de distribución de los documentos del Codex 
antes de seguir examinando conjuntamente con la ISO la posibilidad de que esta 
última organización adopte y publique normas del Codex. La Comisión hizo suya  
esta opinión. 

La delegación de  Hungría subrayó  la declaración del observador de la ISO 
e insistió en la necesidad de una colaboración persistente y  aún más estrecha 
entre el Codex y la ISO/TC 34. 

Organización de la Unidad Africana (OUA)  

El observador de la OUA subrayó la importancia de las actividades que se 
llevaban a cabo en el ámbito de los residuos de plaguicidas y resumió brevemente 
los esfuerzos de su organización para lograr que los 50 gobiernos miembros de la 
OUA cobraran mayor conciencia de la necesidad de controlar los residuos de pla-
guicidas con el fin de proteger a los consumidores y a los cultivos tratados, para 
crear infraestructuras regionales, constituir servicios nacionales de protección 
vegetal, organizar conferencias y seminarios regionales sobre residuos de plagui-
cidas, organizar cursos de capacitación, crear una red de laboratorios de análisis 
de residuos de plaguicidas por mediación de un proyecto interafricano y esLablecer 
un comité africano de expertos con arreglo a los estatutos del Consejo Interafri-
cano de Protección Vegetal de la OUA. 

Instó a que se intensificara la colaboración entre la FAO y la OMS de un 
lado y todas las organizaciones regionales africanas y la suya propia de otro, en 
materia de control de los residuos de plaguicidas, y agradeció a la Comisión los 
esfuerzos que estaba haciendo para hallar la forma de ayudar a los paises en desa-
rrollo a que asistieran a la reunión del Codex. 

Organismo Internacional de  Energía Atómica (OIEA)  

El observador del OIEA  señaló  que la aprobación de una Norma General del 
Codex para los Alimentos Irradiados había estimulado en gran medida a los gobiernos 
a adoptar iniciativas en lo que respecta a la reglamentación de la irradiación de 
los alimentos. Sin embargo, se observaba que los gobiernos no  seguían  el enfoque 
reglamentario propuesto por el Codex y que sus iniciativas no estaban coordinadas. 
Por otra parte, muchos gobiernos no hablan adoptado ninguna inickativa. Informó 
a la Comisión de la recomendación de un Grupo Asesor Mixto FAO/OIEA que se reunió 
en noviembre de 1984, en la que se propugnaba que los paises concedieran un amplio 
margen al proceso de irradiación de los alimentos, estudiando incluso la forma de 
autorizar la importación de alimentos irradiados, aunque de hecho no se irradiaran 
los alimentos en sus paises. La indicación en el etiquetado de que se  había  pro-
cedido a la irradiación no  debería ser obligatoria, sino quedar al arbitrio de 
cada uno de los paises. El informe del Grupo Asesor estaba a disposición de los 
miembros de la Comisión. 

El observador del OIEA indicó que este organismo intervenía activamente en 
la preparación del proceso de irradiación y  había puesto en Marcha o estaba plani-
ficando varios programas para transferir su  tecnología  a los paises en desarrollo ' 
de las Regiones de Asia, América Latina y Africa. 
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Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE)  

El observador de la CEPE manifestó que su organización apreciaba los tra- 
bajos del Codex y tenia automáticamente  en cuenta sus normas. La estrecha colabo-
ración a nivel de secretarias y la existencia de grupos mixtos CEPE/Codex de Exper-
tos en los sectores de frutas y productos hortícolas acreditaban la existencia de 
una útil cooperación entre el Codex y la CEPE. La CEPE habla decidido continuar la 
normalización de algunas frutas tropicales frescas, al observar que la Comisión del 
Codex Alimentarius  había decidido anteriormente no tratar la cuestión por el momen- to. Por otra parte, se  habían suspendido los trabajos sobre determinadas frutas y 
hortalizas secas y desecadas en espera de novedades al respecto en el Comité del 
Codex sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas. El observador de la CEPE resumió 
brevemente las actividades emprendidas por la CEPE en lo referente a la normaliza-ción de los productos alimenticios. 

Comunidad Económica Europea (CEE)  

El observador de la CEE presentó un amplio resumen de las actividades de la CEE encaminadas a suprimir las barreras técnicas que se presentan al comercio, a la información de los consumidores y a la vigilancia y control de los alimentos. El objetivo de la CEE era garantizar el desplazamiento sin trabas del gran volumen 
deproductos alimenticios que circulaban en el comercio europeo y proteger al consu-midor. 

Federación Internacional de  Lechería  (FIL)  

El observador de la FIL resaltó el gran número  de normas internacionales 
sobre  análisis químicos  y microbiológicos,  así como de normas de identificación 
de leche y productos lácteos, preparadas por su organización. Dichas normas se 
habían establecido con la colaboración de unos 40 grupos de expertos de la FIL que 
seguían aún  trabajando en esos sectores. Muchas de las normas FIL/ISO/AOAC, que se  habían puesto a disposición del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos Gubernamenta-
les  en  el Código de Principios referentes a la Leche y los Productos Lácteos, 
habían sido adoptadas por el Codex. Las tres organizaciones hablan alcanzado un 
alto grado de cooperación internacional que redundaba en beneficio de todos, in-cluido el Codex Alimentarius. 

Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN)  

El observador de la ASEAN informó a la Comisión sobre diversas actividades 
que se estaban realizando en los paises de la ASEAN (Brunei, Indonesia, Malasia, 
Filipinas, Singapur y Tailandia) que representaban buenos ejemplos de cooperación 
técnica entre paises en desarrollo. Estas actividades tenían por objeto promover 
en la región de la ASEAN el desarrollo de  tecnologías e industrias de elaboración ' 
de alimentos, así como de la calidad e inocuidad de los productos alimenticios, 
incrementar la utilización de materias primas alimentarias del lugar para los mer-
cados nacionales y de exportación, y facilitar la transferencia de  tecnología  de 
elaboración de alimentos, a través de estudios piloto y el intercambio de informa-
ción. Describió algunos de los proyectos que estaban realizando en coman los 
paises de la ASEAN en materia de evaluación de la calidad de los alimentos, aná-
lisis de alimentos, materias primas normas y reglamentos alimentarios. 

Organización de Paises Productores de Cacao (COPAL)  

El observador de la COPAL indicó el gran interés que tenia su organización 
por la labor de la Comisión. Habida cuenta de las dificultades de orden diverso 
con que tropezaban los paises de la COPAL para asistir a las reuniones del Codex, 
se  había autorizado a la Secretaria de la COPAL, a que hablara en nombre de esos 
paises y expusiera sus intereses. El observador de la COPAL manifestó el deseo de 
que se  señalara  su caso, cuando se tratara de la cuestión de las atribuciones de 
los observadores que asisten a las reuniones del Codex. 

Consejo de Europa (CE)  

El observador del CE informó a la Comisión acerca de los trabajos realiza- 
dos recientemente, sobre todo por el Consejo de Europa (Acuerdo Parcial), en cuanto 
a la protección del consumidor y la armonización de reglamentos sanitarios nacio-
nales. Las recomendaciones del CE  podían formularse en forma de declaración de 
políticas o de directrices comunes destinadas a los encargados de establecer tales 
políticas.  Se  señaló  la labor del Consejo de Europa en el sector de los aromati-
zantes naturales (Libro Azul) en relación con la labor del Codex. La sexta edición 
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de  la  publicación  "Pesticides", que contiene recomendaciones a las autoridades na-
cionales y a la industria, tenia en cuenta las recomendaciones del Codex y de la 
FAO, de la CEE y la EPPO. Esta publicación se  había preparado con la ayuda de la 
GIFAP y la CEPA. Existía una estrecha colaboración entre el CE y la CEE, como 
podia verse por la labor de esas dos organizaciones en el sector de los materiales 
de envasado. 

El observador del Consejo de Europa indicó el interés que tenla su orga-
nización en colaborar estrechamente con todas las organizaciones pertinentes, para 
evitar toda duplicación de trabajos. 

La delegación de Kenya  señaló  que los gobiernos tenían en cuenta la labor 
de las organizaciones internacionales y que, por consiguiente, debía evitarse toda 
duplicación de trabajos. La delegación hizo referencia a la labor de la Organiza-
ción Africana de Normas Regionales, que se  ocupaba  de  elaborar normas regionales 
africanas para productos alimenticios y expresó la esperanza de que se coordinaran 
los trabajos de esa organización y los del Codex. La delegación  expresó  su aprecio 
por los esfuerzos que estaba haciendo la Comisión para hallar medios y formas de 
ayudar a los paises en desarrollo a asistir a las reuniones del Codex. Invitó a 
las organizaciones internacionales a que organizaran seminarios sobre control de 
calidad de los alimentos como los que habla organizado la FIL. 

Organización Africana de Normas Regionales (ARSO)  

La Secreatria informó a la Comisión de las conversaciones que hablan man-
tenido las Secretarias de la ARSO y del Codex respecto a acuerdos de colaboración 
con miras a evitar toda duplicación de trabajos, fomentando al mismo tiempo las 
actividades de elaboración de normas alimentarias en Africa. Considerando, sin 
embrago, el mandato de la ARSO de elaborar normas regionales africanas y las acti-
vidades del Codex, la Secretarla opinó que seria tal vez dificil evitar la dupli-
cación de trabajos en el sector de los alimentos, teniendo en cuenta sobre todo 
que la ARSO deseaba utilizar las normas del Codex como material de base para ela-
borar normas de la ARSO. 

Se informó también a la Comisión sobre las opiniones expresadas a propósito 
de esta cuestión por algunos miembros del Comité Ejecutivo en su 32 reunión. El 
Comité Ejecutivo había recomendado a la Secretaria que continuara ocupándose de la 
cuestión de la colaboración con la ARSO para evitar toda duplicación de trabajos. 
El Comité Ejecutivo había recomendado también a la ARSO que considerara si le era 
posible no ocuparse de la elaboración de normas alimentarias. El Comité Ejecutivo 
recomendó  además  que se hiciera lo posible por que los estados miembros de la 
Región de Africa se percataran de los problemas que  podían plantearse en este 
sector. 

La Comisión convino  con las recomendaciones del Comité Ejecutivo y pidió 
a la Secretaria que adoptara las medidas apropiadas para seguir ocupándose de esta 
cuestión. 

PARTE IV 

ATRIBUCIONES DE LOS OBSERVADORES EN LAS REUNIONES DEL CODEX  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/25 que  contenía una pe-
tición de Suecia de que se aclarara la cuestión de las atribuciones de los observa-
dores en las reuniones del Codex. La delegación de Suecia pidió que se examinara 
este asunto en la próxima reunión del Comité del Codex sobre Principios Generales. 
Refiriéndose al documento, el representante de la  Asesoría Jurídica  de la FAO 
recordó que esta cuestión había sido examinada ya extensamente en la  32  reunión 
del Comité Ejecutivo (parrs. 12 y 13 de ALINORM 85/4). Confirmó que, aunque desde 
el punto de vista estrictamente jurídico, los observadores no  tenían derecho a 
insistir en que sus opiniones quedaran reflejadas en el informe de la Comisión, o 
en los informes de los órganos auxiliares, a no ser que fueran observadores de 
paises, hasta la fecha se  había adoptado una práctica más flexible, es decir, la 
de recoger en los informes de las reuniones del Codex las opiniones de los parti-
cipantes de agrupaciones regionales de estados. Recordó que el Comité Ejecutivo 
había decidido recomendar a la Comisión que se continuara dicha práctica. Aunque 
constituyera un mero expediente sobre el que la comisión tenia amplitud de decisión, 
la Comisión estimó que seria conveniente que se volvieran a exponer los aspectos 
jurídicos  pertinentes en un documento preparado por las  Asesorías Jurídicas  de la 
FAO y la OMS, para presentarlo al comité del Codex sobre Principios Generales en 
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su próxima reunión. La Comisión se mostró de acuerdo en que, mientras tanto, se 
siguiera la practice vigente, tal como había decidido el Comité Ejecutivo. 

ARTICULO VI.3 DEL REGLAMENTO DE LA COMISION 

La Comisión tuvo ante  sí  el documento ALINORM 85/37. Al presentar el do-
cumento, el Cosecretario por parte de la FAO informó a la Comisión sobre los ante-
cedentes de la propuesta, expuestos detalladamente en el documento ALINORM 83/9. 
El representante de la  Asesoría Jurídica  de la FAO  señaló  que el Articulo VI.3, 
en su redacción actual,  permitía indudablemente que los paises de una región o un 
grupo de paises adoptaran la iniciativa de elaborar una norma regional y decidieran 
sobre su contenido, pero que esta función estaba sometida a•las funciones más -gene-•

Tales de laComisión en su conjunto, que es quien había de decidir si esa iniciativa 
regional era compatible o no con la totalidad del programa de la Comisión, con sus 
objetivos y propósitos enunciados en el Articulo I de los Estatutos y, en caso de 
no ser asi, si  había  de dejar sin efecto la decisión adoptada por la región o 
grupos de paises de que se tratara. En consecuencia, la enmienda que se  había 
presentado al Articulo VI.3, con el fin de otorgar claramente esas atribuciones a 
la  Comisión era innecesaria. La Comisión decidió que, sin lugar a dudas, el Arti-
culo VI.3.debia ser interpretado en este sentido y, en consecuencia, desatender la 
cuestión planteada en el documento ALINORM 85/37. La Comisión dio por despachado 
este asunto. 

PARTE V 

EXAMEN DE LAS RECOMENDACIONES DE LA CONSULTA MIXTA FAO/OMS DE EXPERTOS EN RESIDUOS  
DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN LOS ALIMENTOS  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/7, que  contenía  un resumen 
del informe de la Consulta Mixta FAO/OMS de Expertos en Residuos de Medicamentos 
Veterinarios en los Alimentos. La Comisión tuvo también a su disposición el infor-
me de la Consulta, que figuraba en el documento Estudios FAO: Alimentación y Nutri-
ción N9 32,  así como las opiniones expresadas por el Comité Ejecutivo en su  32  
reunión (ALINORM 85/4, pirrs. 18-32). La Comisión recordó  que la Consulta habla 
sido convocada por la FAO y la OMS en cumplimiento de la petición formulada por la 
Comisión en su último periodo de sesiones, en que varios Comités del Codex  habían 
planteado la cuestión de los residuos de las sustancias químicas utilizadas en la 
medicación masiva de animales y de medicamentos utilizados en la medicina veteri-
naria. 

	

, 87. 	Se informó a la Comisión de que la Consulta Mixta había examinado el tema 
en detalle y profundidad, dando la definición mis amplia posible de las expresiones 
"medicamentos veterinarios" y "residuos de medicamentos veterinarios". No obstante, 
no se  habían tratado las cuestiones relativas al registro de medicamentos veterina-
rios y las  prácticas veterinarias, para evitar la duplicación de competencias con 
otros órganos ya establecidos. 

La Consulta  había concluido que la cuestión de la presencia e inocuidad de 
los residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos de origen animal era a 
la vez un tema importante de salud pública, que suscitaba preocupación en los con-
sumidores, y planteaba problemas potenciales al comercio internacional. Habla re-
comendado a la Comisión que se estableciera un nuevo comité del Codex para tratar 
de dichos problemas, y que el comité en cuestión fuera asesorado por expertos en 
medicina veterinaria, zootecnia, toxicología, microbiología, inmunologia, química 
analítica,  y ciencias afines, que estuvieran integrados en un órgano independiente 
que fuera convocado periódicamente por la FAO y la OMS. 

La Comisión  expresó  su firme apoyo a las recomendaciones de la Consulta, y 
acordé  establecer un Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios 
en los Alimentos en virtud del Articulo IX.1 b) de su Reglamento, con el siguiente 
mandato: 

determinar las prioridades para el examen de residuos de medicamentos 
veterinarios en los alimentos; 

recomendar limites  máximos  para residuos de tales sustancias; 

elaborar códigos de practicas según fuera necesario; 

determinar criterios para los métodos analíticos utilizados para el 
control de residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos. 
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La Comisión recomendó  que el nuevo Comité llevara a cabo su mandato en 
estrecha colaboración con el Comité sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras, 
y teniendo en cuenta la labor ya realizada por otros organismos, tales como el 
Consejo de Europa. 

Dos paises miembros de la Comisión se ofrecieron a hospedar el recién esta-
blecido Comité. El Presidente, tras cerciorarse de que hubiera quorum, sometió el 
tema a votación mediante escrutinio secreto. Conocido el resultado de la votación, 
la Comisión, en virtud del Articulo IX.10 del Reglamento de la Comisión, designó 
a los Estados Unidos de América como pais huesped del Comité del Codex sobre 
Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos, con el encargo de que 
nombrara un presidente. 

La Comisión exhortó a los Directores Generales de la FAO y la OMS a que 
examinaran a la mayor brevedad posible la convocación de un órgano apropiado de 
expertos que impartiera asesoramiento científico independiente.al  Comité, y tomó 
nota de que se  habían dado ya los primeros pasos a tal fin. La Comisión ratificó 
también la rebomendación de la Consulta de que la FAO y la OMS examinaran los 
medios y sistemas de proporcionar capacitación (especialmente a personal analista), 
información y otros tipos de apoyo a los paises en desarrollo en el sector del 
control de los residuos de medicamentos veterinarios presentes en los alimentos de 
origen animal. La delegación de Nigeria expresó su interés en participar en cuales-
quiera centros colaboradores propuestos que pudieran establecerse en este campo, a 
través de su centro nacional para el control de la zoonosis. 

ENVASES DE ALIMENTOS - PROBLEMAS HIGIENICOS Y COMERCIALES Y LA FUNCION DE LA  
COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/35 preparado por el pro-
fesor Dr. P.S. Elias (Consultor). Este documento fue preparado en cumplimiento de 
la propuesta que se hizo constar en el párrafo 539 del informe dei 159 periodo de 
sesiones de la Comisión(ALINORM 83/43). La Comisión tuvo también ante si el docu-
mento LIM 17 que contenía las observaciones de los gobiernos sobre el documento 
ALINORM 85/35. Los paises miembros en general apoyaron la idea de que el Codex 
emprendiera actividades en relación con el "envasado de alimentos". 

Al presentar su documento, el Dr. Elias  señaló especialmente a la atención 
de laComisión la complejidad del tema del envasado de alimentos, y describió los 
criterios de reglamentación vigentes. Con el fin de armonizar los criterios de 
reglamentación y evitar la creación de barreras comerciales, se sugirió que se 
establecieran listas abiertas de ingredientes permitidos, para los distintos tipos 
de envases de alimentos, fijando limites apropiados de migración globales o espe-
cíficos.  Se puso de relieve la necesidad de llegar a un acuerdo en cuanto a los 
métodos de simulación de contactos de alimentos y en cuanto a los métodos de esti-
mación de los migrantes. El Dr. Elias propuso que se encomendara al Comité del 
Codex sobre Aditivos Alimentarios (CCFA) la cuestión relativa a los envases de 
alimentos y se invitara al JECFA, previo acuerdo entre la FAO y la OMS, a que diera 
su dictamen técnico en cuanto a los ingredientes utilizados en la fabricación de 
los envases de alimentos, así como a las sustancias que pasan de los materiales 
de envasado a los alimentos. El Dr. Elias hizo referencia a la importancia deter-
minante de los envases de alimentos a efectos de inocuidad. Consideró también poco 
probablé que las sustancias que emigran de los materiales de envasado a los alimen-
tos creen riesgos agudos o importantes para los consumidores. 

Varias delegaciones estuvieron de acuerdo en que era necesario que la 
Comisión comenzara a examinar este asunto y en que el Comité del Codex sobre Adi-
tivos Alimentarios era el órgano apropiado para emprender esta tarea. Otras de-
legaciones estimaron que, en vista del posible volumen de trabajo resultante del 
examen a fondo de la cuestión del envasado de alimentos, se  debía prestar atención 
en primer término a las sustancias que representaran un riesgo importante para los 
consumidores, en lugar de establecer listas exhaustivas de ingredientes permitidos. 
Algunas delegaciones señalaron  la necesidad de que se adoptaran disposiciones admi-
nistrativas apropiadas y .  de que no se sobrecargara de trabajo al CCFA en detrimento 
de sus otras funciones. También señalaron  la necesidad de que se tuviera en cuenta 
la labor realizada por otros organismos nacionales e internacionales, tales como el 
Consejo de Europa y la Comisión de las Comunidades Europeas. La delegación de la 
Argentina y algunas otras delegaciones sugirieron que los sistemas de control que 
se propusieran fueran flexibles, o sea, que no tuvieran carácter obligatorio, sino 
que fueran solamente propuestas de directrices. También aconsejaron una actuación 
prudente con el fin de evitar una sobrecarga injustificada para el CCFA y el JECFA. 
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La Comisión decidió  que era un asunto de competencia de la Comisión y com-
portaba un volúmen de trabajo que podia ser considerable. Estuvo de acuerdo en que el CCFA era ei foro apropiado para tratar de los problemas relativos a los mate-
riales para el envasado de alimentos, así como que el CCFA  debía examinar el docu-mento preparado por el consultor. Al mismo tiempo, debían tenerse en cuenta las actividades y propuestas de otras organizaciones, con el fin de evitar duplica-
ciones de esfuerzos. El CCFA  debía rendir informe sobre esta cuestión a la Co-misión en su'próximo periodo de sesiones. Se pidió también a la Secretaria que examinara el volumen de trabajo y volviera a informar a la Comisión, quién deci-
diría qué solución adoptar si resultaba evidente que, emprendiendo esta labor 
adicional, el CCFA y el JECFA se  encontrarían  con una carga indebida de trabajo. 

EXAMEN DE LANECESIDAD Y VIABILIDAD DE ELABORAR NORMAS DEL CODEX PARA FRUTAS Y  
HORTALIZAS FRESCAS DE ORIGEN TROPICAL 

La Comisión tuvo ante si los documentos ALINORM 85/8, ALINORM 83/7 y 
LIM. 13,  así como los párrafos 33-37 del informe de la  32  reunión del Comité 
Ejecutivo (ALINORM 85/4). La Comisión tenía que decidir, a la vista de las nuevas 
observaciones de los gobiernos y de las opiniones de los comités coordinadores del 
Codex, si era necesario elaborar normas del Codex para frutas y hortalizas frescas 
de origen tropical, y, en caso afirmativo, la naturaleza de esas normas, el órgano 
encargado de elaborarlas, y las consecuencias relativas a su aceptación. 

La Comisión tomó nota  de que sólo se  habían recibido tres nuevas respues-
tas de los gobiernos desde su 159 periodo de sesiones, y de que algunos paises, y 
los Comités Coordinadores para Asia y para Europa, seguían oponiéndose a que se 
procediera a la normalización de las frutas y hortalizas frescas de origen tropical. 

La Comisión tomó nota  también de que el Comité Ejecutivo había examinado 
todas las observaciones que  había recibido, y tras el debate y la exposición de 
opiniones, había  apoyado en principio  la necesidad de que se normalizaran esos 
productos. Sin embargo, el Comite Ejecutivo había puesto de relieve que debería 
evitarse la duplicación de actividades y que era necesario examinar la naturaleza 
de las normas que  podían elaborarse, y las obligaciones inherentes a su aceptación. 
En relación con la necesidad de evitar la duplicación de actividades, la Comisión 
tomó nota  de que la CEPE habla establecido desde hacia tiempo normas europeas para 
numerosas frutas y hortalizas frescas que se producen en zonas templadas, y  había 
iniciado ya los trabajos sobre determinadas frutas de origen tropical. Era asimismo 
necesario aclarar el significado de la expresión "frutas y hortalizas de origen  
tropical".  La Comisión tomó nota  también con satisfacción del ofrecimiento de 
México para hospedar un comité del Codex en el caso de que se decidiera estable-
cerlo. 

Las delegaciones de Tailandia e Iraq opinaron que era prematuro emprender 
la normalización de frutas y hortalizas frescas de origen tropical. A juicio de la 
delegación de Tailandia, el Comité del Codex sobre Principios Generales debería 
aclarar antes la cuestión de las obligaciones inherentes a la aceptación. La de-
legación del Reino Unido coincidió en que el Comité del Codex sobre Principios 
Generales debería aclarar antes ese aspecto, y en que  debería evitarse la duplicación 
de actividades. La delegación de Nueva Zelandia estimó que no se registraba un 
interés por la elaboración de normas del Codex para esos productos suficiente-
mente amplio como para justificar el establemciemnto de un comité del Codex. 

La delegacion de México declaró que hacia tempo que  existía ya una importan-
te corriente de opinion favorable a la normalización de las frutas y hortalizas 
frescas de origen tropical. A su juicio, en esta fase, las objeciones sólo podían 
referirse a los aspectos de procedimiento. Los datos estadísticos ponían  de mani-
fiesto que el comercio internacional de esos productos era muy amplio, y  entrañaba 
asimismo un valor monetario muy importante. La delegación instó a que se prestara 
atención a las necesidades de los paises exportadores en materia de normas de 
calidad. Estimó que el establecimiento de normas europeas para frutas y hortalizas 
frescas de origen tropical  podría crear obstáculos técnicos al comercio, por lo 
que instó a la Comisión a acordar que se iniciaran sin demora los trabajos en 
ese sector. Las delegaciones de Brasil, Cuba, Ghana y Kenya hicieron suya esta 
opinión. La delegación de Suiza se mostró en principio favorable a emprender 
los trabajos de normalización de las frutas y hortalizas frescas de origen tropical, 
por cuanto el comercio de esos productos iba en aumento, y no había armonía en 
su normalización. La delegación de Suiza se mostró decididamente partidaria de que 
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se estableciera un Grupo Mixto CEPE/Codex de Expertos para realizar este trabajo. 
La delegación de Australia se pronunció a favor de que el Codex emprendiera traba-
jos sobre todas las frutas y hortalizas frescas, no solamente las de origen tropi-
cal, y propuso que las normas existentes de la CEPE y otras normas de carácter 
regional se utilizaran como base para elaborar normas del Codex de ámbito mundial. 

La Comisión tomó nota de que la mayoría de las delegaciones que  habían 
tomado la palabra sobre la cuestión eran decididamente partidarias de iniciar 
los trabajos de normalización de frutas y hortalizas frescas de origen tropical. 
La Comisión tomó nota también de que esas delegaciones representaban a un amplio 
marco geográfico. Aunque la Comisión consideró que no  había llegado todavía  el 
momento de establecer un comité del Codex sobre frutas y hortalizas frescas de 
origen tropical, estimé que sería de gran utilidad examinar con mayor detenimiento 
todos los aspectos de la cuestión. Por consiguiente, aceptó  el ofrecimiento de 
México de hospedar una reunión intergubernamental especial del Codex que examinase 
a fondo la cuestión de la necesidad de normalizar esos productos, especificar los 
tipos de productos que  habían  de regularse, e identificar cuestiones decisivas, 
como por ejemplo, el carácter de las normas, la obligatoriedad de la aceptación, 
etc., teniendo en cuenta el trabajo ya realizado por otras organizaciones interna-
cionales en ese sector. La delegación de Argentina consideró que no  deberían 
incluirse en los trabajos productos de zona templada. La reunión especial había 
de presentar informe a la Comisión en su 170 periodo de sesiones, y asesorarle 
sobre si se  debería o no emprender actividades en ese sector. El informe de la 
reunión especial debería también asesorar a la Comisión sobre si se precisaba alguna 
orientación del Comité del Codex sobre Principios Generales. La Comisión volvería 
a examinar el asunto en su 17 °  periodo de sesiones. Se acordó  invitar a la CEPE, 
a la OCDE y a otras organizaciones internacionales interesadas a que asistieran 
a la reunión especial, con el fin de lograr la plena colaboración de todos los 
organismos interesados. La Comisión expresó su aprecio por el generoso ofrecimiento 
del Gobierno de México de cargar con los costes de hospedar la antedicha reunión 
especial. 

EXAMEN DE LA CUESTION DE SI HAY DEMASIADCSDETALLES EN ALGUNAS NORMAS DEL COEX  
Y DE SI PODRIAN HACERSE FACULTATIVAS ALGUNAS PARTES DE DICHAS NORMAS  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/9, preparado por un 
consultor (D.S. Chadha). Dicho documento había sido preparado a consecuencia de 
la propuesta recogida en el  párrafo 226 del informe del 15 0  periodo de sesiones 
de la Comisión (ALINORM 83/43). 

Al presentar su documento, el consultor señaló especialmente a la atención 
de la Comisión que los principales objetivos de la Comisión del Codex Alimentarius 
eran proteger la salud del consumidor y asegurar la aplicación de  prácticas equita-
tivas en el comercio de alimentos. Indicó que el hecho de que se incluyeran 
en las normas del Codex cláusulas facultativas para regular determinados criterios 
de calidad, como formas de presentación, cortes, defectos, etc., menoscabaría 
sensiblemente la eficacia de las normas, que estaban destinadas a ser incorporadas 
en las legislaciones nacionales. 

El consultor señaló a la atención de los presentes las opiniones de la 
17a reunión del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas, en el 
sentido de que muchas normas eran tal,vez demasiado complejas, y los esfuerzos 
deberían concentrarse en los aspectos más esenciales, como la composición, la 
higiene, los  aditivos ,  alimentarios  y el etiquetado de los alimentos. Sin embargo, 
hizo hincapié en que los comités de productos del Codex eran los órganos mis 
indicados para decidir los detalles que  debían incorporarse en las normas que ela-
boraban. Al estudiar esos detalles, cada uno de esos  comités'  debería tener en 
cuenta las prácticas internacionales de comercialización, las repercusiones econó-
micas  y otros factores conexos. Los comités del Codex en cuestión no  deberían 
incluir en las normas un número de detalles excesivo e innecesario, sino tender 
a simplificarlas, sin menoscabar su eficacia desde el punto de vista de la protec-
ción del consumidor. 



	

106. 	Se sefialaron también a la atención de la Comisión las recientes decisiones 

del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas y del Comité 
del Codex 

sobre Pescado y Productos Pesqueros, en las que ambos Comités resolvían la cuestión 

mediante la introducción de sendas disposiciones tituladas "Otras formas de presenta-

ción" en determinadas normas para frutas y hortalizas elaboradas y "Otras presenta-

ciones" en algunas normas para productos pesqueros. No obstante, el consultor 

señaló  que el hecho de incorporar esas disposiciones no significaba que hubiera 

de aplicarse una disciplina más rigurosa en las normas del Codex con formas de 

presentación especificadas, que en las normas del Codex con formas de presentación 

no especificadas. En cualquier caso,.se trataba de pormenores cuyo examen incumbia 

a los comités de productos mismos. 

	

107. 	La Comisión llegó a las conclusiones siguientes: 

Las normas del Codex, dada la obligatoriedad de su naturaleza, 

no podrán incluir cláusulas facultativas que prescriban acuerdo 

entre comprador y vendedor respecto a factores de calidad de tipo 

estético, como formas de presentación, tipo de los envases, etc., 

ya que no  significarían protección del consumidor ni garantías 

de probidad en el comercio de alimentos, especialmente cuando 

se tratase de productos en que dichos criterios sean importantes. 

Los comités pertinentes revisarán periódicamente sus propias normas 

para determinar si es posible simplificarlas omitiendo o modificando 

algunos de los detalles referentes a formas de preséntación, dimen-

sión de los  tamaños, uniformidad de los mismos, tablas de defectos, 

etc., teniendo para ello en cuenta la protección del consumidor, 

las prácticas comerciales, le evolución de las técnicas de elabora-

ción, etc. En cualquier caso, la iniciativa ha de corresponder a 

los países que pretendan cambiar las normas. 

En el porvenir será preciso que los comités de productos 
se concen-

tren en las cuestiones más esenciales de composición, calidad, 

higiene, aditivos alimentarios y etiquetado, teniendo en cuenta 

los criterios para el establecimiento de Prioridades, así como todas 

las declaraciones referentes a repercusiones económicas que hayan 

sido presentadas, sin por ello sacrificar los detalles que sean 

indispensables para proteger al consumidor, habida cuenta de la 

naturaleza de los productos. 

Los paises miembros del Codex deben tomar urgentemente medidas 
para 

notificar a la Secretaría la aceptación de normas. Aunque 
no se 

encuentren en condiciones de notificar la Aceptación Completa, 

pudieran estar en situación de notificar la Aceptación con Excep-

ciones Especificadas, la Aceptación Diferida o la declaración de la 

denominada "libre entrada". 

Se pide al Comité Coordinador para Asia que indique las disposicio
-

nes de las normas del Codex que requieren ser reexaminadas o enmen-

dadas. Habría que presentar enmiendas detalladas junto 
con la jus-

tificación correspondiente. 

PETICION DE LA OCDE DE QUE LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS 
ESTABLEZCA LIMITES  

MAXIMOS PARA DETERMINADAS SUSTANCIAS QUIMICAS PRESENTES 
EN LAS FRUTAS Y HORTALIZAS  

	

108. 	La Comisión tuvo ante si un documento (ALINORM 85/11) que contenía una 

propuesta del Grupo sobre Frutas y Hortalizas de la OCDE, en el 
sentido de que la 

Comisión del Codex Alimentarius estableciera limites máximos para 
determinadas sus-

tancias químicas presentes en algunas frutas y hortalizas. 
El observador de la 

OCDE informó a la Comisión de que la petición era el 
resultado conclusivo de una 

investigación realizada por la OCDE sobre el uso de 
sustancias químicas conservadoras 

y otras sustancias destinadas a mantener la calidad de las frutas y hortalizas ya 

recolectadas. Se observó que erán más de 50 los productos químicos utilizados en 

los países donde se realizaron las investigaciones 
y que los límites máximos legales 

variaban considerablemente; había también algunos productos quimicos cuyo uso se 

permitía  en algunos países pero no en otros. La OCDE  había llegado a la conclusión 

de que esta situación podia crear barreras técnicas al  comercio. 
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En el documento citado se introdujeron las siguientes correcciones a pro-
puesta de los paises mencionados: 

Pagina 6 - clorprofam-profam: en el caso de Francia, el limite de 0,5 mg/kg se 
refiere a las patatas no peladas. 

Pagina 7 - 2-amino-bencimidazol: en Austria se permite solamente para frutos 
cítricos  y bananas. 

Página 8 - fosfuro: en el caso de Nueva Zelandia el limite para las patatas debe 
ser 0.01 mg/kg. 

Pagina 11- ceras: en el caso de Nueva Zelandia el limite debe ser 3 g/kg para frutos 
cítricos, pepinos y patatas. 

La delegación del Reino Unido estimó que sería necesario determinar qué 
sustancias, de las incluidas en el documento de la OCDE, eran conservadoras y cuales 
debían considerarse solamente como plaguicidas utilizados después de la recolección, 
antes de someterlas al examen de los Comités del Codex sobre Aditivos Alimentarios 
y sobre Residuos de Plaguicidas, como se sugiere en el documento de la OCDE. Ello 
se debía a que algunas sustancias químicas  se  podían utilizar como plaguicidas y 
como sustancias conservadoras. 

La observadora de la IOCU señaló que los consumidores no estaban interesados 
solamente en facilitar el comercio, sino también en asegurar la inocuidad de los 
residuos de sustancias químicas como las indicadas  on el documento de la OCDE. En 
su opinion, las sustancias químicas en cuestión debían ser consideradas todas ellas 
como aditivos alimentarios y se debían declarar en el etiquetado. Por ejemplo, los 
consumidores pueden tener alergias a sustancias químicas o pueden querer que se les 
informe de la naturaleza de las sustancias químicas utilizadas en las frutas u hor-
talizas por otras razones. 

La delegación de los Paises Bajos se comprometió a convenir, con los res-
pectivos Presidentes de los Comités del Codex sobre Aditivos Alimentarios y sobre 
Residuos de Plaguicidas, el estudio del documento de la OCDE a la vista de las 
observaciones que preceden y a plantear esta cuestión en los comités del Codex 
competente. 

La Comisión expresó su agradecimiento  a la delegación de los Países Bajos 
y a la OCDE. 

PARTE VI  

LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS Y EL FOMENTO DE LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/39, que había preparado 
la OMS atendiendo a la petición que  había hecho el Comité Ejecutivo en su 31a 
reunión (véase ALINORM 85/3, parr. 154 a 158). Al presentar el documento, el 
Dr. Kaferstein, de la OMS  señalo  que lo que en él se  pretendía era identificar 
algunas actividades concretas que la Comisión podia realizar o emprender con el fin 
de contribuir a la aplicación de la Atención Primaria de Salud (APS). 

En una Conferencia Internacional que se celebró en Alma-Ata (URSS) en 1978 
se llegó a la conclusión de que la meta de la OMS y de sus Estados Miembros (la 
salud para todos en el año 2000) sólo podía alcanzarse mejorando y ampliando la APS. 
La APS  comprendía varios componentes, uno de los cuales era el de promover el sumi-
nistro de alimentos inocuos y una nutrición 	apropiada, haciéndose hincapié en 
la necesidad del esfuerzo colectivo en los planos individual, familiar y comunita-
rio. Un Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en inocuidad de los Alimentos (Ginebra, 
1983; WHO TRS No. 705, 1984)  había recomendado que la inocuidad de los alimentos 
se considerase parte integrante del sistema de prestación de la APS.Esa recomendación 
debía entenderse teniendo en cuenta los siguientes hechos: i) los programas de 
inocuidad de los alimentos en los paises desarrollados, en la forma en que  solían 
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aplicarse (mediante la inspección oficial de los alimentos), no  hablan conseguido 
reducir la incidencia de las enfermedades transmitidas por los alimentos y ii) en 
los paises en desarrollo la proporción de alimentos sometidos a algún tipo de ins-
pección, por motivos sanitarios o comerciales, era muy escasa. Era, pues, evidente 
la necesidad de emprender las actividades que se  señalan  a  continuación  para dar 
cumplimiento a la recomendación del Comité de Expertos en Inocuidad de los Alimentos: 

la educación de los consumidores; 
la capacitación de los manipuladores de alimentos y de las personas 
que trabajan con las comunidades (agentes comunitarios, personal de 
enfermería, trabajadores de extensión agraria, y otros); 
la elaboración de tecnologías apropiadas; 
la coordinación intersectorial. 

116. 	Se recordó a la Comisión que aunque, en realidad, la Comisión del Codex 
Alimentarius aplicaba un programa sobre normas alimentarias y no un programa de 
inocuidad de los alimentos, contaba con determinadas capacidades y mecanismos ya 
establecidos que  podían ser útiles para la realización de algunas de las actividades 
necesarias (véase el párrafo 115 anterior) que se requerien para integrar la inocui-
dad de los alimentos en el sistema de prestación de APS. Por consiguiente, en el 
documento objeto de examen, se  habían formulado a tal fin las siguientes propuestas: 

Como complemento de los esfuerzos desplegados por la Comisión y su 
Secretaria para incrementar la aceptación o aplicación de normas y 
LMR del Codex por los Estados Miembros, debería hacerse un esfuerzo 
especial encaminado a llamar la atención sobre el valioso asesora-
miento proporcionado por los códigos de prácticas de higiene publi-
cados en los volúmenes A a H del Codex Alimentarius con respecto 
a la manipulación, el almacenamiento y la distribución higiénicos 
de los alimentos. Tales códigos pueden tambiéh ser útiles como 
material adicional para la capacitación en materia de inocuidad de 
los alimentos del personal de sanidad de las comunidades, los traba-
jadores de extensión agraria, los expertos en  economía  del hogar, 
los nutricionistas y el personal afín que trabaja con las comunida-
des, a quienes les es indispensable un conocimiento de los princi-
pios básicos de inocuidad de los alimentos para poder trabajar con 
las familias y/o los elaboradores de alimentos en  pequeña  escala, 
a fin de mejorar la calidad higiénica y nutricional de los alimentos 
y reducir las pérdidas de éstos. 

Debería estimularse a los gobiernos y a las ONG (incluida la 
industria alimentaria) a traducir algunas partes, por lo menos, del 
Codex Alimentarius a sus idiomas nacionales, a fin de que los tex-
tos del Codex sean accesibles para las comunidades y las  pequeñas 
industrias. 

Debería pedirse a la Secretaria (4116 elaborara material informativo 
apropiado sobre la Comisión del Codex Alimentarius (CAC), en 
colaboración con los servicios de información de la FAO y de la 
OMS. 

Los Directores Generales de la FAO y la OMS tal vez estimen oportu-
no informar, de vez en cuando, a sus respectivos órganos rectores, 
la Conferencia de la FAO y la Asamblea Mundial de la Salud, sobre 
las actividades de la CAC que complementan las de promoción de las 
metas de la "salud para todos en el ario 2000" y la "Agricultura: 
Horizonte 2000", con el fin de que dichos órganos rectores puedan 
aprovechar mejor la labor de la CAC. 

Debería invitarse a los comités coordinadores de la CAC a que 
examinaran la posibilidad de incorporar en su programa, con carác-
ter permanente, un tema que trate de la vigilancia de las  políticas, 
los programas, los servicios y las instituciones relacionados con 
la inocuidad y la inspección de los alimentos, con el fin de 
estimular la adopción, en el plano nacional, de medidas que puedan 
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llevar a un aumento de las actividades de cooperación técnica en 
materia de inocuidad de los alimentos entre los propios Estados 
Miembros y entre éstos, la FAO y la OMS. 

Debería pedirse a las Oficinas Regionales de la OMS y de la FAO 
que participaran en otras reuniones pertinentes, como talleres y 
seminarios sobre inocuidad de los alimentos, en tiempo y lugar 
oportunos, con reuniones de los comités coordinadores regionales 
encaminados a mejorar la común experiencia técnica, científica  y 
práctica de los participantes. 

La Secretaria debería enviar invitaciones para asistir a los 
comités coordinadores regionales  no sólo a los Ministerios de 
Agricultura y de Sanidad sino también a numerosas otras organiza-
ciones internacionales o regionales interesadas, de carácter guber-
namental y no gubernamental. Esta participación amplia ayudaría 
a difundir información sobre las maneras de evitar y enfrentar los 
riesgos que entrañan los alimentos y sobre la necesidad de una 
dieta sufficiente e inocua. 

Debería invitarse a los comités coordinadores a que siguieran 
examinando en sus futuras reuniones la posibilidad de integrar en 
el plano nacional la inocuidad de los alimentos en el sistema de 
prestación de atención primafia de salud. 

Durante el debate sobre esta cuestión, varias delegaciones observaron que 
había llegado también el momento de que los Estados Miembros aplicaran las útiles 
recomendaciones del Codex Alimentarius en las medidas de salud pública. A tal fin, 
se volvió a insistir en la necesidad urgente de que los textos del Codex fueran más 
fácilmente accesibles. La delegación de la República Federal de Alemania informó a 
la Comisión de que un privado había traducido al alemán las normas, códigos de 
prácticas, métodos de análisis y toma de muestras, listas de aditivos y de residuos 
de plaguicidas, los cuales podían adquirirse en el mercado de publicaciones. 

La delegación de Canada sugurió que  convenía  que los puntos de contacto 
del Codex se familiarizaran plenamente con la documentación del Codex para asegurar 
una distribución apropiada. Como ejemplo del valor de las publicaciones del Codex, 
la delegación informó de que se habían distribuido en el país 10.000 ejemplares 
apróximadamente de los códigos de prácticas de higiene y declaró que dichos códigos 
constituían  la base para interpretar las buenas prácticas de fabricación. La dele-
gación sugirió también que sé abreviaran los informes del Codex para facilitar su 
utilización y comprensión. Sin embargo,  podría ser útil que se publicaran directri-
ces sobre la utilización  de la documentación del Codex para los comités nacionales 
del Codex. 

La delegación de Noruega aludió a la necesidad de simplificar los textos 
del Codex y apoyó firmemente la idea de que se presentaran informes, con la perio-
dicidad conveniente, a los órganos rectores de la FAO y la OMS. 

	

• 120. 	La delegación de Kenya hizo referencia a una resolución sobre inocuidad 
e higiene de los alimentos, que había aprobado el Comité Coordinador Regional para 
Africa en su sexta reunión, pero manifestó que era poco probable que los Estados 
Miembros hubieran adoptado medidas para aplicarla. La delegación instó a los 
países en desarrollo a que se decidieran a actuar, y opinó que si en las  reuniones  de 
los comités coordinadores se mantuviera unavigilancia permanente de las  políticas, 
los programas, los servicios y las instituciones nacionales relacionadas con la 
inocuidad y la inspección de los alimentos, ello estimularía considerablemente a 
los paises a la acción. 

	

121. 	La observadora de la Organización Internacional de las Uniones de Consumi- 
dores (IOCU) tomó la palabra para apoyar las recomendaciones que figuraban en el 
documento examinado. A su juicio, las Uniones Nacionales de Consumidores podían 
prestar una iMportante contribución al mejoramiento de la inocuidad de los alimentos, 
sobre todo en el ámbito de la educación de los consumidores. 



- 22 - 

El Jefe del Programa sobre Normas Alimentarias informó a la Comisión de 

que se  habla propuesto que el Comité de Agricultura de la FAO, en su reunión de 

1987, se ocupara de la función de la calidad y de las normas alimentarias en rela-

ción con la inocuidad .de los alimentos, la salud y el comercio, lo que  brindaría 

una oportunidad excepcional de dar realce al Programa sobre Normas Alimentarias y 

a otras actividades que despliegan la FAO y la OMS en esos ámbitos. En lo que 

atañe  a la propuesta de traducir los textos del Codex a los idiomas nacionales 

opinó que, en el plano nacional, lo que se necesitaba era la publicación de un 
folleto sencillo que explicara de forma práctica las disposiciones de los textos del 

Codex. Al resumir el debate, el Presidente declaró que era evidente que  existían 

importantes  limitaciones  en cuanto a lo que la CAC podia hacer para contribuir a la 

aplicación de la APS. Pensaba que actividades de ese tipo correspondían más bien 

a la FAO y a la OMS. El Presidente juzgó que las propuestas que figuraban en el 

documento examinado eran útiles,  y debería examinarse su aplicación práctica en los 

Comités Coordinadores Regionales. La Comisión estuvo de acuerdo con las opiniones 

expuestas por su Presidente. 

Fomento de la aceptación u otras formas de aplicación de las normas del Codex y de  

los límites máximos del Codex para residuos de plaguicidas - Función del Comité del  

Codex sobre Principios Generales  

La Comisión estuvo de acuerdo  en que se señalaran a la atención del 

Comité del Codex sobre Principios Generales, en su próxima reunión, las sugerencias 

.que se hacían en el documento ALINORM 85/40. 

Utilización de los códigos de prácticas del Codex en los Estados Miembros  

La Comisión tuvo a la vista el documento ALINORM 85/41, que contenía las 

respuestas que se habían recibido a propósito de un cuestionario distribuido por la 

Secretaria sobre la utilización de los códigos de prácticas y los códigos de prácti-

cas de higiene. 

La Comisión tomó nota de que la cuestión había sido ya examinada por el 

Comité Ejecutivo en su 32a reunión (Véase ALINORM 85/4, parrs. 47-56). 

El Comité Ejecutivo, al examinar en su 31 a  reunión el futuro programa de 

trabajos de la Comisión, había subrayado la necesidad de emprender una intensa 

capaila a favor de la aceptación, aplicación y utilización de  normas  del  Codex, y 

había  señalado también la importancia de los códigos de prácticas y en particular 

de los códigos de prácticas de higiene con miras a alcanzar el objetivo de proteger 

- la salud de los consumidores. 

La Comisisón tomó nota de que,hasta la fecha, se  habían elaborado más de 

30 códigos y otros se hallaban en preparación. En los más recientes y en los que 

estaban siempre revisados se  tenían  en cuenta los sistemas de análisis de riesgos 

y de los puntos críticos  de control (HACCP). 

A diferencia de las normas del Codex, los códigos del Codex eran textos 

orientativos que no estaban sujetos a aceptación. Era por tanto dificil evaluar 
hasta qué punto se  había logrado la finalidad propuesta, es decir la de ayudar a 

los gobiernos a asegurar que los alimentos se prepararan de acuerdo con las buenas 

prácticas de fabricación, y en  particular en  condiciones higiénicas saludables, y 

la de facilitar el comercio internacional. 

La Comisión tomó nota de que, en consecuencia, el Comité Ejecutivo había  

acordado que "seria conveniente recabar información sobre cómo se aplicaban los 

códigos de prácticas en los paises miembros" (ALINORM 85/3, párr. 162). 

En la circular CL 1985/11, de febrero de 1985, se  había invitado a los 

gobiernos a que proporcionaran información sobre las formas en que las autoridades 

de reglamentacióny la industria utilizaban los códigos de prácticas del Codex en los 

propios paises. 
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Se había comunicado al Comité Ejecutivo que se habían recibido respuestas 
de Argentina, Cuba, Grecia, Irlanda, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Noruega y 
Tailandia. En general, las respuestas indicaban que los paises atribuían gran 
importancia a los códigos de prácticas y los códigos de prácticas de higiene por su 
utilidad para la industria, para las autoridades gubernamentales de reglamentación 
y para la  redacción  de nuevas leyes alimentarias. Algunos países estaban traduciendo 
el Codex a los idiomas nacionales para utilizarlos luego como instrucciones para 
los servicios de control de calidad y la indutria, y otros habían comunicado que un 
gran número  de códigos eran plenamente aceptables. 

El Comité Ejecutivo había expresado su satisfacción por la reacción 
positiva de los gobiernos respecto a la utilidad de los códigos de prácticas y 
códigos de prácticas de higiene del Codex en sus paises. Sin embargo, se había 

lamentado el hecho de que relativamente pocos países hubieran respondido hasta 
entonces a la circular. 

El Comité Ejecutivo había recomendado además que se revisaran periódica-
mente los informes sobre la utilización de los códigos, a través de los comités 
coordinadores regionales, y había pedido, en particular, que se estimulara a los 
paises a que hicieran algunos estudios de casos sobre la medida en que los códigos 
habían contribuido a mejorar sus sistemas de distribución de productos. 

La delegación de México informó a la Comisión de que muchos de los códigos, 
sobre todo los referentes a la carne y los  productos cárnicos entrañaban gran inte-
rés: se consideraba que todos los códigos eran documentos de referencia inestimables, 
y que dichos textos se reflejaban en gran parte en la legislación alimentaria del 
pais. 

La delegación de los Estados Unidos declaró que se hacia amplio uso de los 
códigos en los servicios de inspección facultativa del pescado en los Estados Unidos, 
para mejorar la eficacia de los sistemas de elaboración y de control de calidad. 
Eran también de gran utilidad en la adaptación de los reglamentos federales de 
EE.UU. con miras a la armonización internacional de la reglamentación de los alimen-
tos, como por ejemplo en el caso de los productos cárnicos elaborados. 

La Comisión convino  en que los códigos de prácticas constituían valiosas 
fuentes de información tanto para los países en desarrollo como para los desarrolla-
dos. La Comisión estuvo de acuerdo  con la propuesta del Comité Ejecutivo de que se 
estimulara a los países a emprender algunos estudios de casos sobre la medida en que 
los códigos  habían contribuido a mejorar sus sistemas de distribución de productos. 
Los informes sobre la utilización de los códigos deberían ser revisados por los 
comités coordinadores regionales. 

Volumen actual de trabajo y probable labor futura de los comités del Codex 

La Comisisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/42, que  había sido pre-
parado por la Secretaria con el fin de establecer el volumen actual de trabajo y la 
probable labor futura de todos los comités del Codex, para que la Comisión pudiera 
formarse una opinión sobre el número de reuniones que era razonable prever para cada 
comité. Al presentar el documento, la Secretaria señaló que se trataba básicamente 
de un documento -de información. Declaró también que, a su juicio y por las razones 
expuestas en el documento, podia considerarse que la labor de los Comités del Codex 
sobre Asuntos Generales y de los Comités Coordinadores Regionales del Codex  había 

de ser continuada. También estimaba la Secretaria que, habida cuenta del actual 
volumen de trabajo, algunos de los Comités de Productos del Codex, podrían suspender 
sus actividades sine die después de celebrar una o dos reuniones más (para detalles, 
véase ALINORM 85/42). La Secretaria informó también a la Comisión de que el Reino 
Unido se  había mostrado de acuerdo en celebrar una reunión más del Comité del Codex 
sobre Grasas Y Aceites. 
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La delegación de la República Federal de Alemania, país huésped del 
Comité del Codex sobre la Carne, propuso que este comité, cuya última reunión se 
había celebrado en 1973, fuera disuelto. En vista de la decisión de establecer 
un nuevo Comité del Codex - el Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos 
Veterinarios en los Alimentos - la disolución del Comité del Codex sobre la Carne 
no significaría un aumento en la cifra total de comités del Codex. La Comisión 
aceptó  la propuesta dela República Federal de Alemania y decidió  disolver el Comité 
del Codex sobre la Carne. 

Propuestas de la Federación Internacional de  Lechería  (FIL)  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/17, que fue presentado 
por el observador de la FIL. Este último hizo referencia a la decisión aprobada 
por la Comisión, en su 15° periodo de sesiones, en 1983, de que el Comité Mixto 
FAO/OMS de Expertos Gubernamentales en el Código de Principios referente a la Leche 
y los Productos Lácteos celebrara sólo una reunión más, en 1986, para ultimar los 
trabajos pendientes, después de la cual, era de prever que aplazara sine die sus 
reuniones. El observador de la FIL hizo también referencia a los progresos tecno-
lógicos y a la necesidad de  revisar  las  normas para evitar que queden anticuadas. 
La'FIL estaba atiendiendo a las propuestas de actualizar determinadas normas, pero 
probablemente no conseguiría terminar los trabajos en una sola reunión. Era necesa-
rio también elaborar códigos de practicas y directrices en el sector lechero, para 
los países en desarrollo (podía encontrarse información 'lids detallada al respecto 
en el documento ALINORM 85/17). Se necesitaban asimismo nuevos normas para algunos 
productos lácteos que estaban adquiriendo cada vez mayor importancia en el comercio 
internacional y que  entrañaban especial interés para los países en desarrollo. 
Habida cuenta de todas esas circunstancias, el observador de la FIL pidió a la 
Comisión que reconsiderara su decisión de aplazar sine die las reuniones del Comité 
después de su reunión de 1986, y propuso que el Comité siguiera reuniéndose por lo 
menos cada cuatro años. 

Las delegaciones de Noruega, EE.UU., Irlanda, Reino Unido, Paises Bajos, 
Suecia, Suiza, Finlandia, Kenya, Francia,Espalia y Canadá respaldaron la petición del 
observador de la FIL de no aplazar sine die las reuniones del Comité después de su 
reunión de 1986. La mayoría de las antedichas delegaciones aceptó una propuesta de 
la delegación del Reino Unido para que, en vez de cada cuatro años, el Comité sólo 
se reuniera cuando la labor a realizar lo exigiera realmente. 

La delegación  de. Australia  se opuso a la propuesta de la FIL. Manifestó 
que la continuación de las  reuniones  del Comité  representaría una carga innecesaria 
para el presupuesto del Programa y opinó que únicamente deberían celebrarse nuevas 
reuniones (posteriores a la de 1986) del Comité, si algún pais estaba dispuesta a 
hospedarlas. 

La delegación de Nueva Zelandia declaró que su país había apoyado el 
Comité desde sus comienzos. Sin embargo, pensaba que sus reuniones deberían apla-
zarse sine die  una vez concluidos sus trabajos. Estimaba que  correspondía  a la 
Comisión decidir si  debería celebrarse una reunión con posterioridad a la de 1986. 

En lo tocante a la cuestión de la asignación presupuestaria para reuniones 
del Comité de la leche posteriores a la de 1986, la Secretaría informó a la Comisión 
de que seria posible asignar los recursos necesarios para que el Comité celebrara 
una reunión cada dos bienios. 

La Comisión concluyó accediendo a revocar su anterior decisión de que las 
reuniones del Comité se aplazaran sine die después de su reunión de 1986. En cuanto 
a la celebración de reuniones posteriores a la de 1986,  correspondería  a la Comisión 
decidir, en función del programa de trabajos del Comité. Desde el punto de vista 
presupuestario las reuniones futuras del Comité posteriores a 1986 sólo podrían cele-
brarse con la periodicidad maxima de una reunión cada dos bienios. 
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Certificación de productos que se ajustan a las normas del Codex 

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/46 que fue presentado por 
la Secretaría. La Comisión tuvo también a la vista las opiniones del Comité 
Ejecutivo sobre esta cuestión, que figuran en los informes de su 31a y 32a reuniones 
(ALINORM 85/3 y ALINORM 85/4). 

La Comisión tomó nota de que, en su décimo período de sesiones, en 1974, al 
examinar este tema, había llegado a la conclusión de que "como era muy dudoso que se 
pudiera introducir una marca o símbolo  del Codex y las ventajas que de ello pudieran 
derivar eran mucho menores que los posibles inconvenientes, esta cuestión no  debería 
seguir examinándose" (ALINORM 85/46 -, párr. 2). La Comisión tomó nota también de que 
en la 31a reunión del Comité Ejecutivo el Consultor de la OMS, autor de un nuevo 
documento sobre el tema (véase ALINORM 85/46, parr. 1) había llegado a la conclusión 
de que la posición. adoptada por la Comisión en su décimo período de sesiones 
"continuaba hoy siendo válida en gran parte" (ALINORM 85/46, párr. 3). El autor 
seguía declarando en su documento que "como las organizaciones no pueden actuar ellas 
mismas como organismos de certificación, tendría  que hacerse esto a nivel nacional, 
basándose en los requisitos técnicos del Codex" (ALINORM 85/46, párr. 4). Prosi-
guiendo con el tema, el autor sugirió la posibilidad de que la CAC elaborara direc-
trices o códigos de practicas para este asunto, que pudieran ser útiles para los 
paises miembros. 

La Comisión tomó nota además de que el Comité Ejecutivo en su 31a reunión 
había "decidido pedir a la Secretaria que distribuyera una circular a los gobiernos 
preguntándoles si se necesitaba un sistema de certificación, si tal sistema debía 
ser internacional o nacional y qué cuestiones debían regularse en los certificados 
que se expidieran" (ALINORM 85/46, párr. 5). La Comisión hizo notar  que sólo se 
habían recibido respuestas de cinco paises y que todos menos una habían considerado 
que no era necesario ni viable establecer un sistema de certificación e inspección. 

La Comisión acordó  no proseguir con el examen de este tema. 

Opiniones expresadas en la 31a y 32a reuniones del Comité Ejecutivo y opiniones , 
expresadas por los Estados Miembros acerca de la orientación futura de la labor del  
Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias  

14.9. 	La Comisión tomó nota de las opiniones expresadas por el Comité Ejecutivo 
que aparecen en los informes de la 31a y 32a reuniones (ALINORM 85/3 y ALINORM 85/4) 
y de las opiniones expresadas por escrito por Irlanda, Nueva Zelandia, Noruega, 
Suecia, Suiza y Tailandia, contenidas en el documento ALINORM 85/38. 

Trabajos futuros  

El Presidente invitó a las delegaciones a que expresaran sus opiniones sobre 
las actividades futuras, a medio y largo plazo, del Programa Conjunto FAO/OMS sobre 
Normas Alimentarias. El Presidente señaló que el número de miembros de la Comisión 
del Codex Alimentarius sigue en aumento y que los paises que aún no han adquirido la 
condición de Miembros de la Comisión deben ser alentados a incorporarse a ella. 
Declaró también que la Secretaria estaba tratando de éncontrar fuentes de financia-
ción, con el fin de aumentar la participación de los paises en desarrollo en las 
reuniones de los comités c'oordinadores del Codex. 

El Presidente informó a la Comisión de que se  había hecho la propuesta de 
que el Comité de Agricultura de la FAO incluyera en el programa de su próxima reu-
nión un tema sobre la función de las normas y el control de la calidad de los alimen-
tos en la inocuidad de los alimentos, la salud y el comercio. 

La delegación de Kenya propuso que la FAO, la OMS y el PNUD buscaran recur-
sos para que los gobiernos pudieran instalar los laboratorios y los medios de 
formación de personal necesario para aplicar las normas. Es especialmente dificil 
someter a control la aplicación de las disposiciones sobre aditivos alimentarios 
y residuos de plaguicidas. 
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El Presidente recordó a la Comisión que las peticiones relacionadas con esos 
recursos han de provenir de los gobiernos miembros y deben ser presentadas por 
conducto de los representantes de las organizaciones en los paises. La cuestión 
debía ser suscitada tal vez también en los Organos Rectores de la FAO y la OMS y en 
el PNUD. 

A juicio de la delegación de Canada era necesario que se estableciera un 
plan de acción para que los documentos técnicos del Codex  fueran mis conocidos. 
Manifestó la delegación que el Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias 
había producido en parte el material técnico de mis alta calidad conocido hasta 
ahora, pero que en muchos casos ese material no llegaba a conocimiento de las partes 
interesadas. 

La delegación de Cuba recordó que en la cuarta reunión del Comité Coordina-
dor para América Latina y el Caribe se examinó la posibilidad de introducir mejoras 

' en los mecanismos funcionales de la Comisión. Las propuestas básicas consistieron 
en establecer un programa técnico para la Comisión y sus órganos auxiliares, a 
corto, medio y largo plazo, para el examen de los mecanismos de participación de los 
paises en desarrollo en los órganos auxiliares; los mecanismos de aceptación de los 
documentos deL Codex; la asistencia técnica a los países en desarrollo; la elabora-
ción de directrices para una participación más efectiva en los comités del Codex y 
la formulación de un mandato en términos mucho más claros que los actuales sobre la 
labor de los comités coordinadores regionales. La delegación de Cuba recordó que el 
Coordinador para América Latina y el Caribe había hablado también sobre esta cuestión 
en la 32a reunión del Comité Ejecutivo, indicando que estos problemas fueran examina-
dos en la próxima reunión del Comité del Codex sobre Principios Generales. 

La delegación de México hizo varias propuestas relacionadas con la prepara-
ción de un programa anual de trabajo e información acerca de las actividades pasadas 
y futuras de los comités del Codex. La delegación estimó también que se debía 
publicar una guía anual con la lista de todos los puntos de contacto y los órganos 
auxiliares del Codex y de los órganos nacionales e internacionales cuyas actividades 
estuvieran relacionadas con la labor del Codex;  así como una lista bimestral actua-
lizada de los documentos del Codex. La delegación habló también de la necesidad 
de establecer programas concretos de asistencia entre paises desarrollados y paises 
en desarrollo miembros de la Comisión y de que tanto los organismos regionales y 
subregionales como otros organismos que trabajen en sectores relacionados con la 
labor del Codex asignen ayuda técnica y financiera para que, conjuntamente con las 
reuniones del Codex se celebren seminarios, cursos de adiestramiento, talleres, etc. 
sobre puntos concretos de interés. Mencionó también la conveniencia de establecer 
como en otros organismos internacionales de normalización, un órgano auxiliar para 
atender a los problemas y necesidades específicas de los paises en desarrollo. 

La delegación de Suecia señaló  que la aceptación y aplicación de las normas 
era responsabilidad de los Estados Miembros Tque debía fomentarse el intercambio 
de información entre paises sobre las actividades del Codex. Estimó la delegación 
que era muy importante mantener una evaluación permanente de la labor del Codex, y 
también que los Estados Miembros mantuvieran una evaluación permanente de las 
actividades que en ellos se realicen de conformidad con las orientaciones expuestas 
en el informe del Comité Mixto FAO/OMS sobre Inocuidad de los Alimentos. La dele-
gación apoyó la función propuesta, del Comité del Codex sobre Principios Generales, 
en cuanto a la promoción y aplicación de las normas del Codex. Los Comités Coordi-
nadores Regionales tienen también una importante función que  desempeñar  con miras 
a fomentar la aceptación de las normas del Codex. 

La delegación de Guinea preguntó si el Codex había emprendido alguna 
actividad en relación con las bebidas alcohólicas y las aguas minerales. Se informó 
a la delagación de que no se había emprendido ninguna actividad acerca de las bebi-
das alcohólicas, pero se  había establecido una Norma Regional Europea para las aguas 
minerales naturales. 

La delegación del Reino Unido juzgó que  existía  el peligro de que las normas 
del Codex se quedaran anticuadas debido a los rápidos progresos de la  tecnología 
alimentaria. Era probable que, en el futuro, en lugar de preparar normas de compo-
sición fijas, se hiciera mayor hincapié en el etiquetado, para que proporcionase 
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mayor cantidad de información. A juicio de la delegación tal vez los próximos años 
seria necesario revisar las normas del Codex para incluir en ellas disposiciones de 
etiquetado más concretas. Otra cuestión que cobraría mayor importancia en el 
futuro, tanto en los paises en desarrollo como en los desarrollados, era la de la 
nutrición. La delegación estimaba que la CAC debería estudiar la posibilidad de 
incrementar sus actividades destinadas a fomentar una nutrición mejor. La delega-
ción  señaló  que se  habían atribuido ya algunas competencias en el ámbito de los 
aspectos nutricionales de las labores del Codex al Comité del Codex sobre Alimentos 
para Regímenes Especiales. 

La delegación de la India manifestó que para aplicar normas del Codex seria 
necesario hallar las formas y los medios de proporcionar la capacitación y el equipo 
adecuados. Seria también conveniente poner a prueba las normas y simplificarlas. 

Al resumir el debate, el Presidente declaró que de las discusiones sobre el 
programa de trabajos futuros, su organización y su aplicación, habían surgido 
algunas ideas y sugerencias valiosas, que deberían ser examinadas atentamente. La 
CAC  debía estar dispuesta en todo momento a introducir modificaciones que redunda-
ran en una mayor .  eficacia. Teniendo presente el mandato de la Comisión, invitaba a 
los países miembros a que presentaran por escrito a la Secretaría otras opiniones 
sobre la cuestión, que debería incluirse también entre los temas del programa del 
Comité del Codex sobre Principios Generales. 

Se pidió a la delegación del Reino Unido que preparara un documento en el 
que se estudiaran las posibilidades de ampliar la función de la CAC en lo que res-
pecta a los aspectos nutricionales de la labor del Codex. La delegación se compro-
metió a preparar dicho documento para que fuera examinado por el Comité del Codex 
sobre Principios Generales. 

Otros asuntos  

No se hicieron otras sugerencias o propuestas con arreglo a este tema del 
programa fuera de las consideradas en el tema de trabajos futuros. 

CODIGO DE ETICA PARA EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ALIMENTOS  

Informe sobre el estado de aplicación del Código de Etica para el Comercio 
Internacional de Alimentos  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/44 Parte I en el que figura 
un informe sobre los progresos realizados por los paises en la aplicación del Código 
de Etica desde su 150  período de sesiones. 

Se informó a la Comisión de que como resultado del envio de nuevas circulares 
referentes a la cuestión, habían contestado otros cuatro paises (Argentina, Canada, 
Irlanda y Suecia), señalando  que las disposiciones de su legislación nacional 
estaban en líneas generales, en consonancia con las disposiciones del Código, o bien, 
habían manifestado una posición favorable en relación con el Código. 

La Comisión pidió  a la Secretaria que continuara en el  empeño  de obtener un 
número mayor de respuestas de los gobiernos en lo que  atañe  a la aplicación del 
Código. 

Enmienda propuesta del Código de Etica para el Comercio Internacional de Alimentos  
CAC/RCP 20-1979  

La Comisión examinó  el documento ALINORM 85/44, Parte II, que en su  párrafo 
6 recordaba la posición adoptada por el Comité Ejecutivo en su 31a reunión (Junio 
de 1984) 1/ y que  recogía también  las  opiniones de los Comités Coordinadores Regio-
nales para Africa, Asia, América Latina y el Caribe, y para Europa, así como las de 
cinco gobiernos (Argentina, Irlanda, Nueva Zelandia, Suecia  y Tailandia). 

1/ ALINORM 85/3, párr. 70. 
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168. 	La Comisión tuvo también ante si el informe de la 32a reunión del Comité 
Ejecutivo (documento ALINORM 85/4), donde se  recogían  sus deliberaciones sobre las 
opiniones de los Comités Coordinadores Regionales y gobiernos expuestas en el 
documento ALINORM 85/44, Parte II,  así como su decisión de mantener la posición 
que  había adoptado en su 31a reunión en relación con las enmiendas propuestas. 

	

169. 	Las enmiendas propuestas pore]. Consejo Ejecutivo eran las siguientes: 

Añadir un nuevo párrafo g) en el Preámbulo del Código de Etica como 
sigue: 
"g) El Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la 

Leche Materna estipula principios para la protección y promoción 
de la alimentación del lactante con leche materna, lo que cons-
tituye un aspecto importante de la atención primaria de salud". 

Párrafo 5.9, que deberá redactarse como sigue: 

"5.9 Los alimentos para lactantes, niños y otros grupos vulnerables 
deberían ajustarse a las normas preparadas por la Comisión del Codex 
Alimentarius". 

Párrafo 5.10 b)i deberá redactarse comb sigue: 

"b) La información relativa al valor nutritivo del  alimento  no  deberá 
inducir a error". 

	

170. 	El Asesor Jurídico de la OMS, al presentar los mencionados documentos a la' 
Comisión a instancia del Presidente, recordó que, después de la aprobación del 
Código de Etica por la Comisión en 1979, y del Código Internacional de Comercializa-
ción de Sucedáneos de la Leche Materna por la Asamblea Mundial de la Salud en 1981, 
se planteaba la cuestión de la plena compatibilidad de la sección 5.9 del Código de 
Etica con el Código de la OMS. La Comisión y el Comité Ejecutivo habían examinado 
en varias ocasiones la cuestión y se  habían propuesto y examminado diversas enmien-
das a diferentes niveles. El Comité Ejecutivo había acordado proponer las antedi- 
chas tres enmiendas, que se presentaban ahora a la Comisión para que adoptara una•
decisión definitiva. 

	

171. 	El Presidente dio las gracias al Asesor Jurídico  de la OMS y subrayó que 
había llegado el momento de que la Comisión adoptara una decisión. Pensaba que la 
Comisión debería acoger favorablemente las enmiendas presentadas por el Comité 
Ejecutivo. Invitó a las delegaciones que pudieran tener dudas sobre el texto pro-
puesto a que expresaran sus opiniones. La delegación de Suecia, secundada por la 
delegación de Noruega, declaró que, a su juicio, habría sido preferible conservar 
el siguiente inciso (que actualmente figura en el Artículo 5.9 b) del Código de 
Etica): 

"No  deberían permitirse en forma alguna indicaciones que induzcan directa 
o indirectamente a la madre a no alimentar a su hijo con leche materna o 
que impliquen la idea de que los  sucedáneos  de la leche materna son 
superiores a la leche materna". 

	

172. 	La Comisión, después de tomar nota de las anteriores observaciones, decidió 
adoptar las enmiendas en la forma presentada por el Comité Ejecutivo. 

PARTE VII  

COMITE DEL CODEX SOBRE ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS  

	

173. 	La Comisión tuvo ante si los informes de las reuniones 17a y 18a del Comité 
del Codex sobre Etiquetado de los  Alimentos (ALINORM 85/22 y ALINORM 85/22A). Los 
temas específicos, que requerían una acción ulterior, se esbozaban en el documento 
ALINORM 85/21, Parte I. 

	

174. 	El Presidente del Comité, Sr. R.H. McKay  (Canadá) presentó ambos informes. 
El Sr. McKay manifestó su satisfacción por el hecho de que el Comité hubiera podido 
adelantar al Trámite 8 del Procedimiento el texto revisado de la Norma General para 
el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados y las Directrices para el Etiquetado 
Nutricional. 
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Disposiciones  sobre Etiquetado (nombre de los alimentos) en los proyectos de direc-
trices del Codex para productos en que parte de las  proteínas  animales se han  
sustituido con proteínas vegetales o de otro origen (parrs. 232-241 de ALINORM  
85/22A)  

Al hacer referencia a los demás asuntos examinados por el Comité, incluidas 
las ratificaciones, el Sr. McKay informó a la Comisión de que, al amparo de su man-
dato revisado en materia de -ratificaciones, se habían presentado al Comité las dos 
directrices siguientes en el Trámite 5: 1) Anteproyecto de directrices para la 
utilización de productos proteínicos vegetales y productos proteínicos de la leche 
en productos cárnicos elaborados de reses y aves (Apéndice IV de ALINORM 85/16) y 
2) Anteproyecto de directrices generales para la utilización de productos proteinicos 
vegetales en los alimentos (Apéndice II a ALINORM 85/30) que estaban preparando el 
Comité sobre Productos Cárnicos Elaborados de Reses y Aves y el Comité sobre  Proteí-
nas Vegetales, respectivamente. 

Las directrices incluían dos propuestas distintas en relación con el nombre 
de los alimentos en que el contenido de proteínas animales  había sido sustituido en 
todo o en parte con productos proteínicos vegetales (PPV). Se informó a la 
Comisión de que esta cuestión había sido remitida a la 31a reunión del Comité Ejecu-
tivo, el cual, a su vez, había hecho suyas las ideas expresadas en el párrafo 63 del 
informe de la sexta reunión del Comité del Codex sobre Principios Generales. Dicho 
párrafo,  en sustancia, permitía el uso de un nombre establecido en una norma del 
Codex como parte del nombre de otto producto análogo no regulado por la norma, 
siempre que se cumplieran determinados requisitos específicos  (parr. 139 de 
ALINORM 85/3). Se informó a la Comisión de que, aunque el asunto había sido debati-
do largamente en el Comité sobre Etiquetado, los países miembros habían reiterado 
sus puntos de vista divergentes respecto de las disposiciones sobre etiquetado 
incluidas en las dos directrices mencionadas. En consecuencia, el Comité sobre 
Etiquetado había remitido la cuestión al 160 período de sesiones de la Comisión. 

El Comité Ejecutivo, en su 32a reunión, hizo la observación de que las normas 
que regulaban la inclusión de PPV en los alimentos variaban ampliamente según los 
paises y de que se confirmaban las opiniones expuestas en la 31a reunión del Comité 
Ejecutivo, las cuales eran aplicables a ambas directrices. El Comité Ejecutivo 
había recomendado a la Comisión que tratara de llegar a un consenso sobre esta 
cuestión (párr. 72-82 de ALINORM 85/4). 

El Presidente del Comité sobre Proteínas Vegetales recordó las razones fun-
damentales que movieron a establecer dicho Comité: facilitar el comercio de estos 
productos y, lo que era más importante, mejorar la nutrición en paises en los que 
los productos con el contenido habitual de  proteínas escasean o resultan demasiado 
costosos, y garantizar la inocuidad de los PPV. En consonancia con la tendencia 
actual a evitar que la legislación alimentaria se ajuste a un patrón preconcebido, 
el CCVP estaba preparando directrices de  carácter amplio. Señaló que los paises 
miembros y sobre todo los paises en desarrollo deberían hacer cuanto estuviera a su 
alcance para participar en las labores del Comité, con el fin de resolver algunos 
problemas a los que era necesario seguir prestando atención. 

La delegación del Reino Unido, aunque no se opuso a la utilización de otros 
productos proteinicos en los alimentos, opinó que los textos del Codex relativos a 
esta cuestión deberían garantizar que se informara debidamente a los consumidores 
acerca de la composición de esos productos, y manifestó su decepción por las opinio-
niones expuestas en la 32a reunión del Comité Ejecutivo. A su parecer, la declara-
ción del párrafo 63 del informe de la sexta reunión del Comité sobre Principios 
Generales dejaba demasiado margen para posibles abusos. La delegación ofreció su 
colaboración al Comité sobre Proteínas Vegetales. Las delegaciones de Francia, 
Paises Bajos, Noruega, Suiza, Suecia, Tailandia, España, Indonesia y Austria 
apoyaron (en principio) las declaraciones de la delegación del Reino Unido. 

La delegación de la República Federal de Alemania era del parecer de que la 
cuestión  constituía  un problema fundamental, y merecía, por consiguiente, mayor 
atención que la que se reflejaba en las disposiciones que figuraban actualmente en 
las directrices. La - délegación  opinaba  que el Comité sobre Principios Generales 
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su su sexta reunión, no había llegado a una conclusión sobre el asunto; sin embargo, 
su observación no se aplicaba a los productos cirnicos o lácteos. La delegación de 
Austria apoyó este último punto. 

La delegación de Dinamarca aceptó la solución acordada por el Comité 
Ejecutivo, señalando  que en ella se  tenían  en cuenta los interesesde los consumidores. 
En las tres conclusiones especificadas en el  párrafo 139 de ALINORM 85/3 se  exigía 
que se calificase apropiadamente el nombre y se diera cumplimiento a lo estipulado 
en los Principios Generales de la Norma General para el Etiquetado de Alimentos 
Preenvasados. Por otra parte, en la sección del ámbito de aplicación de las normas 
del Codex podía indicarse si el nombre se reservaba exclusivamente al producto 
normalizado. La delegación expresó también la opinión de que era importante asesorar 
sobre esta materia a los países en desarrollo que no disponían todavía  de una legisla-
ción alimentaria muy detallada. Esta opinión fue apoyada por las delegaciones de 
Bélgica, Kenya, Canada, Irlanda, Australia y los Estados Unidos. 

El observador de la IOCU expresó la opinión de que los PPV  deberían ser 
productos independentientes y alternativos a los alimentos tradicionales. No deberían 
promocionarse como sucedáneos; para las nuevas formulaciones deberían hallarse nuevas 
denominaciones. El observador de la IOCU propuso que se elaboraran directrices sobre 
criterios para la descripción apropiada de tales productos. 

La delegación de los Estados Unidos expresó él parecer de que tales nuevas 
denominaciones podrían no resultar muy inteligibles al consumidor y de que los nombres de los pro-
ductos que contienen PPV deberían hacer referencia a los productos tradicionales para 
indicar su naturaleza. La delegación señaló también que los PPV deberían ser susti-
tuidos sólo cuando fuera apropiado. 

Las delegaciones de Hungría, Iraq y el Brasil indicaron las dosis máximas de 
uso de PPV que se estipulaban en sus paises. La delegación del Iraq señaló también 
la necesidad de elaborar metodologias apropiadas para determinar la presencia de 
PPV en los productos cárnicos. La delegación de Austria se opuso a que se estable-
cieran dosis máximas. 

La Comisión acordó  que las opiniones expresadas por el Comité Ejecutivo en 
el párrafo 139 de ALINORM 85/3 podrían no ser aplicables a todos los comités del 
Codex pertinentes y decidió  remitir la cuestión a dichos comités, para que determina-
ran si las disposiciones de etiquetado para los productos en cuestión, siempre que 
estuvieran elaborados de conformidad con las opiniones expresadas en el Comité 
Ejecutivo, inducirían o no a error o engaño  al consumidor. El Presidente del Comité 
sobre  Proteínas Vegetales indicó que el Comité trataría de mejorar sus directrices 
al respecto, con objeto de ayudar a los comités a elaborar otras directrices para 
productos específicos. 

Examen en el  Trámite 8 del proyecto de texto revisado de la Norma General para el  
Etiquetado de Alimentos Preenvasados (Apéndice IV de ALINORM 85/22A)  

La Comisión tomó nota de que la antedicha norma estaba ya ultimada. Tomó  
notaasimismo  de que determinadas disposiciones, particularmente las relativas al 
marcado de la fecha y al etiquetado de alimentos irradiados necesitaban ser revisa-
das tal vez. 

La delegación de Francia declaró su oposiciónrespecto a la sección 5.2.2 
relativa a los ingredientes irradiados de los alimentos compuestos. 

La delegación de Tailandia declaró que no podia aceptar varias de las dis-
posiciones de la norma. 

Estado de la norma 

La Comisión adoptó  el proyecto de texto revisado de la Norma General para el 
Etiquetado de Alimentos Preenvasados en el Trámite 8. 
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Examen, en el Trámite 8 del proyecto de directrices sobre etiquetado nutricional 
(Apéndice III de ALINORM 85 1 22A)  

Varias delegaciones expresaron su satisfacción por el hecho de haber termi-
nado de elaborar las antedichas directrices, recomendando su adopción. No obstante, 
se  señaló  a la atención de los presentes el hecho de que  no hubiera examinado 
detalladamente la dosis diaria recomendada (DDR) que figuraba en la sección 3.3.4, 
habiéndose remitido al CCFSDU para que la examinara. La Secretaría indicó que  había 
remitido a la FAO y la OMS la petición del Comité de que ambas organizaciones prosi-
guieran su labor sobre las recomendaciones acordadas internacionalmente en relación 
con las ingestas de determinados nutrientes y de que la respuesta de ambas organiza-
ciones sería comunicada oportunamente al CCFSDU y al CCFL. 

Estado de las directrices 

El Comité adoptó el proyecto de directrices sobre etiquetado nutricional en 
el Trámite 	señalando que un grupo de trabajo del CCFL estaba examinando todavía 
métodos apropiados de  análisis  para la determinación de nutrientes. 

Examen de proyectos de directrices sobre disposiciones de etiquetado incluidas en 
las Normas del Codex (Apéndice V de ALINORM 85/22A)  

192, 	Se informó a la Comisión de que las antedichas directrices  habían sido 
elaboradas para ayudar a los comités del Codex a aplicar las disposiciones de la 
Norma General para el Etiquetado de Alimentos Preenvasados en las normas del Codex 
que se estaban elaborando o revisando. 

La Comisión tomó nota de que las directrices se ajustaban a las disposiciones 
de las Normas Generales y  contenían además una disposición sobre envases no destina-
dos a la venta al por menor. La Comisión convino  con la propuesta de la delegación 
de la República Federal de Alemania de suprimir las dos últimas frases ,de la sección 
4.2.4.1 (iii). 

Estado de las directrices  

El Presidente del Comité propuso que las directrices no fueran elaboradas 
con arreglo al Procedimiento de  Trámites,  y que fueran distribuidas junto con la 
Norma General Revisada para el Etiquetado de Alimentos Preenvasados. La Comisión 
adoptó  el proyecto de directrices sobre disposiciones de etiquetado incluidas en las 
normas del Codex tal como había sido enmendado. 

Directrices del Codex sobre etiquetado de envases no destinados a la venta al por 
menor 

La Comisión estuvo también de acuerdo  con las recomendaciones del Comité 
sobre Etiquetado de no continuar por el momento con la elaboración de directrices 
del Codex para etiquetado de envases no destinados a la venta al por menor. 

Publicidad en los medios de comunicación de masa  (parrs. 175-180 de ALINORM 85/22A) 

La Comisión tuvo a la vista también los documentos ALINORM 85/21 Parte I 
y LIM 16, que  contenían las opiniones de Suecia sobre esta cuestión. 

Se informó a la Comisión de que, tal como había pedido a la Comisión en su 
150  período de sesiones, el CCFL  había examinado un documento de trabajo sobre 
publicidad, así como las opiniones de los expertos jurídicos de la FAO y la OMS sobre 
si  incumbía  a la Comisión del Codex Alimentarius, en virtud de su mandato, ocuparse 
de los asuntos de publicidad. Se informó a la Comisión de que el CCFL había exami-
nado los dictámenes jurídicos, así como el proyecto de código sobre publicidad, y 
había decidido no proseguir por el momento el examen de esa cuestión. Se informó 
también a la Comisión de que el CCFL continuaría con su revisión de las Directrices 
Generales sobre Declaraciones de Propiedades que  habían sido aprobadas por la 
Comisión en su 15 0  periodo de sesiones. ' 
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La delegación de Suecia, refiriéndose al documento LIM 16, declaró que era 
favorable que se establecieran normas de ética en la publicidad de alimentos con 
miras a proteger los intereses de los consumidores, y establecer prácticas comercia-
les equitativas. La delegación señaló  que la publicidad de los alimentos y, en 
particular, la publicidad transnacional iba en aumento y que deberían elaborarse 
normas de ática en el marco del Codex. Los  dictámenes jurídicos de la FAO y la OMS 
habían confirmado que tal labor se encuadraba dentro del  mandato  del CCFL. 

La delegación de Suecia señaló también que las Directrices sobre Declaracio-
nes de Propiedades, elaboradas por la Comisión, se aplicaban a las etiquetas sola-
mente y no a la publicidad. La delegación de Suecia era del parecer de que había que 
continuar con los trabajos de preparación de normas de ética, pero cuidando de no 
duplicar el Código ya establecido por la Cámara Internacional de Comercio, por lo que 
propuso que un consultor hiciera un estudio en el que planteara los problemas y 
expusiera las posibles soluciones, para presentarlo al Comité sobre Etiquetado. 

Las delegaciones de Noruega, Polonia, Finlandia, Tailandia, Kenya, Iraq, 
Ghana, Guinea y Australia respaldaron las opiniones expuestas por la delegación de 
Suecia. La delegación de Australia propuso que se utilizaran las directrices como 
modelo apropiado para las recomendaciones del Codex en materia de publicidad. 

Varias delegaciones señalaron  que la publicidad desempeñaba una importante 
función en la promoción de los alimentos, pero que ello daba lugar a las declara-
ciones exageradas de propiedades que se hacían en sus paises, y perjudicaba a los 
alimentos que no eran objeto de publicidad, lo que hacia necesario un mayor asesora-
miento. 

La delegación de Bélgica respaldó la decisión del CCFL de no emprender, por 
el momento, trabajos sobre la publicidad. Las delegaciones de Estados Unidos, 
Canada, República Federal de Alemania, Irlanda, Dinamarca, Suiza, Austria y 
Argentina hicieron suya  esta opinión. 

La delegación de Canadá declaró que al redactar el documento sobre la publi-
cidad,  había desempeñado simplemente funciones de secretaría. El Gobierno de 
Canadá continuaba oponiéndose firmemente a que se elaborara un código de prácticas 
sobre la publicidad. 

La delegación de Estados Unidos opinó que la función de elaborar códigos de 
prácticas no estaba incluida en el mandato del Comité. 

La delegación de Austria opinaba que podría emprenderse un nuevo estudio 
de la cuestión, y declaró que en Austria la legislación alimentaria regulaba los 
aspectos de la publicidad en el país; pero que dicha regulación no era aplicable a 
la publicidad transnacional. 

La observadora de la IOUC manifestó su inquietud con. respecto 'a la posibili-
dad de limitar las declaraciones de propiedades en la publicidad y expresó la 
esperanza de que el CCFL pudiera identificar los posibles problemas y examinarlos 
en relación con sus trabajos sobre declaraciones de propiedades. La observadora 
apoyó asimismo la propuesta de Suecia. 

La Comisión tomó nota de que aproximadamente, un número igual de delegacio-
nes se había manifestado a favor y eh contra de la propuesta de Suecia y decidió  

. no elaborar ningún documento por el momento, y remitir al CCFL las observaciones 
para que las evaluara. La Comisión pidió  que se le'mantuviera informada en relación 
con esta cuestión. 

Otros asuntos planteados en los informes -del Comité  

i) 	Criterios para la revisión de las disposiciones de etiquetado incluidas en  
normas del Codex (párrs.142-143 de ALINORM 85/22A)  

' La Comisión tomó nota de que'  el CCFL había recomendado a la Comisión que se 
reexaminaran y revisaran las secciones relativas  al etiquetado de todas las normas 
del Codex, de conformidad con la Norma General para el Etiquetado de Alimentos 
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Preenvasados recientemente aprobada y con las Directrices sobre Disposiciones de 
Etiquetado incluidas en las normas del Codex. A tal fin  había presentado asimismo 
un plan de trabajo concreto que figuraba en los párrafos 142-143 de ALINORM 85/22A. 
La Comisión adoptó dichas recomendaciones. 

ii) . 	Presentación de declaraciones obligatorias en la etiqueta (parts. 172-174)  

209. 	Se informó a la Comisión de que el CCFL se  había ocupado en varias reuniones 
del problema de las barreras comerciales originadas por disposiciones nacionales de 
etiquetado distintas de las incluidas en las normas del Codex, sin haber llegado a 
ninguna conclusión. La Comisión aprobó una propuesta del CCFL de someter esa 
cuestión al examen del CCGP en relación con el procedimiento de aceptación. 

iii) 	Modificación de determinadas expresiones empleadas para el marcado de la 
fecha en la versión española de los documentos del Codex (párr. 6 y  
Apéndice IV de ALINORM 85/22)  

La Comisión acordó  que deberían revisarse, según fuera necesario, todos los . 
documentos  del  Codex, para incorporar la terminología establecida en el Apéndice IV 
de ALINORM 85/22. 

Oficina Internacional de la  Viña y del Vino (OIV)  

La delegación de Francia informó a la Comisión, en nombre de la OIV, de que 
el Grupo sobre reglamentación y control de calidad de la OIV había presentado un 
anteproyecto sobre etiquetado de vinos que tenía en cuenta los principios de la 
Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados. Las 
disposiciones sobre requisitos obligatorios, remitidas a la próxima Asamblea 
General de la OIV, que se celebrará en septiembre de 1985, se  referían  a los 
siguientes aspectos: designación del producto, nombre y dirección del embotellador,' 
volumen teórico, pais de origen, información relativa a los ingredientes y contenido 
de alcohol. 

La Comisión tomó nota de la declaración de la OIV y encargó  a la Secretaria 
que informara a la OIV de que al revisar la antedicha norma convendría ajustarse 
a la  Norma  General Revisada para el Etiquetado de las Alimentos Preenvasados. 

Confirmación de la Presidencia  

De conformidad con el Articulo IX.10, la Comisión confirmó  que el Comité 
sobre Etiquetado de los Alimentos continuara bajo la presidencia del Gobierno de 
Canada. 

COMITE DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS (CCFA)  

El Presidente, Sr. A. Feberwee, de los Paises Bajos, presentó el informe 
de la 174 reunión del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios (ALINORM 
85/12). 

El Sr. Feberwee informó a la Comisión de que el CCFA, además de ratificar 
disposiciones sobre aditivos alimentarios y contaminantes que figuran en las  normas 
para productos, se ocupaba también de los sectores siguientes: 

Ingestión de aditivos alimentarios 
Sus .Eancias que pasan de los materiales de envasado a los alimentos 
Examen de los aromatizantes 
Contaminantes industriales y ambientales en los alimentos 
Especificaciones para aditivos alimentarios 
Sistema internacional de  numeración  de  aditivos alimentarios. 

Materiales de envasado  

216. 	La Comisión tomó nota del estudio limitado que había hecho el Comité sobre 
los materiales de envasado, y reiteró la decisión que  había adoptado anteriormente, al 
al examinar el tema del envasado de alimentos con arreglo al tema 9 del programa. 
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Examen de los aromatizantes  

La Comisión ratificó  la opinión del Comité de que  habla  que establecer 
un grupo especial de expertos para determinar las prioridades en materia de evalua-
ción de aromatizantes, y pidió  a la FAO y a la OMS que exploraran las posibilidades 
de convocar tal grupo en fecha próxima. La Comisión acordó también proseguir 
entretanto la labor del CCFA en este campo. 

Niveles máximos para el estaño  

La delegación de Malasia expresó la opinión de que, habida cuenta de que 
la ingestión dietética de  estaño, tal como había informado el grupo de trabajo 
sobre ingestión de aditivos alimentarios, era baja y no había al parecer riesgos 
de toxicidad a largo plazo, no  deberían reducirse a menos de 250 mg/kg los niveles 
máximos para el  estaño.  La opinión expresada por Malasia fue apoyada por las 
delegaciones de la India e Indonesia. 

La Comisión pidió  al CCFA que examinara en su próxima reunión la cuestión 
suscitada por Malasia y apoyada por las  delegaciones  de  la - India e Indonesia. 

Informe sobre las  novedades relativas al proyecto de norma para la sal de calidad  
alimentaria, retenido  en el  Trámite  8  

La Comisión tomó nota de que el proyecto de norma para la sal de calidad 
alimentaria había sido retenido en el Trámite 8 y de que  había pedido i) al CCFA que 
reexaminara sobre todo las secciones sobre contaminantes y ii) a otros comités del 
Codex pertinentes que examinaran las secciones sobre etiquetado, higiene y métodos 
de análisis, con miras a ratificarlas. La Comisión acordó  reexaminar la norma 
para adoptarla en el presente periodo de sesiones. 

La Comisión tomó nota de que las secciones de etiquetado, higiene y métodos 
de  análisis  que figuraban en la norma para la sal de calidad alimentaria habían 
sido ratificadas por los comités pertinentes del Codex con  pequeños cambios de texto 
considerados no sustanciales. El CCFA  había examinado la sección de los contaminan-
tes en su 164 reunión, pero no  había podido llegar a un consenso en cuanto a las 
recomendaciones sobre las dosis máximas de los contaminantes (párr. 165 de ALINORM 
85/12). El Comité había convenido en que la cuestión de la ingesta era vital para 
llegar a una decisión apropiada sobre niveles máximos  de contaminantes permitidos 
en la sal de calidad alimentaria, por lo que  había enviado una circular (CL 1984/26- 
FA) a los gobiernos, pidiendo más información sobre i) contenido de contaminantes 
de la sal, ii) ingestas de sal, iii) disposiciones de los gobiernos para establecer 
niveles máximos de los contaminantes presentes en los alimentos. La Comisión tomó  
nota de que, sobre la base de la información reunida en respuesta a la circular 
el CCFA esperaba llegar a establecer niveles internacionales aceptables de conta-
minantes en su 184 reunión, que  había  de celebrarse en noviembre de 1985. 

Estado de aprobación de la norma para la sal de calidad alimentaria 

La Comisión tomó nota de que la norma para la sal de calidad alimentaria, 
que ya estaba acabada, salvo en lo que respectaba a las disposiciones para conta-
minantes,  había estado sometida al examen del Comité.durante bastante tiempo. 
Considerando la urgente necesidad de esa norma, que  tenían  la industria y muchos 
de los paises miembros, la Comisión adoptó  el proyecto de norma para la sal de 
calidad alimentaria en el  Trámite 8 del Procedimiento, con la condición de que 
las disposiciones para contaminantes se incluyeran más tarde en la norma, cuando 
las hubiera finalizado el CCFA. 

Las delegaciones de Tailandia, Argentina y la República Federal de 
Alemania reservaron sus posiciones respecto a esta decisión. La delegación de 
Tailandia expresó sus reservas por la elevada proporción (97%) de cloruro de sodio 
que se estipulaba en la norma, y las delegaciones de Argentina y la República 
Federal de Alemania por la larga lista de aditivos alimentarios que se habían 
incluido en la norma. 
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Examen, en el Trámite 5, del Proyecto de especificaciones de identidad y pureza de  
aditivos alimentarios  

La Comisión adoptó las especificaciones de las  categorías  I y II que 
figuran 'en el Apéndice  IX  de ALINORM 85/12, como textos orientativos no sujetos a 
aceptación. 

Otras cuestionés planteadas en el informe de la 174 reunión del Comité  

La Comisión tuvo a la vista el documento ALINORM 85/21-Parte I que en sus 
párrafos 12-16  reseña  las cuestiones planteadas en el informe de la 174 reunión del 
Comité, que eran de interés para la Comisión. La Comisión aceptó  las medidas 
descritas en el  antedicho  informe. 

Definición de "aditivo alimentario" según el Codex (párr. 38 de ALINORM 85/12) 

En el, texto inglés del Manual de Procedimiento (54 edición, pág. 29), se 
define "aditivo alimentario" como una sustancia que normalmente no se utiliza como 
"typical ingredient of the food", en vez de una sustancia que normalmente no se 
utiliza como "typical ingredient of food" en general. 

La  Comisión, acordó suprimir la palabra "the" en la tercera línea de la 
definición de "food additive" en el texto inglés del Manual de Procedimiento, para 
armonizarlo con los textos en español y francés. 

Medidas que debe tomar el CCFA como consecuencia del cambio de estado de aprobación 
de la IDA de aditivos alimentarios  

La Comisión convino  con la decisión adoptada por el CCFA (ALINORM 85/12, 
parrs. 93-97, Apéndice III) de cambiar el estado de aprobación de determinados 
aditivos alimentarios para ajustarse al estado de aprobación revisado de su IDA. 

Nuevo texto del "principio de transferencia" (párrs. 153-157, Apéndice VII)  

" 	La Comisión tomó nota de que el Comité  había vuelto a redactar el "princi- 
pio de transferencia" combinando distintos textos adoptados por la Comisión en una 
declaración única y consolidada: Se piden'observaciones de los gobiernos miembros 
en el Trámite 3 sobre el nuevo texto del "principio de transferencia". 

Confirmación de la Presidencia  

De conformidad con el Articulo IX.10, la Comisión confirmó  que el Comité 
del  Codex sobre Aditivos Alimentarios continuará bajo la Presidencia del Gobierno 
de los Países Bajos. 

COMITE DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS  

La Comisión tuvo a la vista los informes de la 154, 164 y 174 reuniones 
del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas (CCPR) (ALINORM 85/24, 85/24A y 
85/24B) respectivamente, y los adenda a dichos documentos. Las enmiendas propuestas 
a limites máximos para residuos (LMR) en los Trámites 5 y 8 figuraban en el documen-
to ALINORM 85/43 - Parte I y Add.1 y en el documento de sala LIM 19. La Comisión 
tuvo también a la vista el informe de la primera reunión del Grupo de paises en 
desarrollo de Asia sobre Problemas de Residuos de Plaguicidas (ALINORM 85/31), así 
como un documento preparado por la India sobre la necesidad de indicar en la etiqueta 
de los envases de alimentos a granel información sobre el contenido de residuos de 
plaguicidas (documento de sala LIM 2). 

Presentó los informes el Presidente del Comité, Ir. A.J. Pieters, quien 
señaló  que iba creciendo la participación en el Comité, habiéndose llegado a 46 -  
países en 1984. Analizando la cuestión de la participación, se observó que había 
un núcleo de 35 palses.que  había participado siempre en las reuniones del CCPR. 
Era necesario mantener la continuidad de participación, .para aprovechar al máximo 
la labor del'CCPR. Es por ello que el.CCPR  había recomendado a organizaciones 
internacionales como  la FAO y la OMS que identificaran fuentes de financiación para 
ayudar a los paises en desarrollo a participar en las reuniones. El gran número de 
LMR y diversas publicaciones en una variedad de sectores afines (serie CAC/PR y 
Volumen XIII del Codex Alimentarius) ilustraban las realizaciones del CCPR. El 
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Comité, en su 17s reunión, había remitido a la Comisión varias recomendaciones 
sobre las necesidades de los países en desarrollo, la aceptación de LMR del Codex 

,y la necesidad de mantener la vigilancia sobre los BPC. El Ir. Pieters se mostró 
decepcionado por el reducido número de aceptaciones de LMR del Codex recibidos hasta 
la fecha. Expresó la esperanza de que la publicación "Prácticas Reglamentarias 
Nacionales Recomendadas para facilitar la aceptación y uso de límites  máximos  del 
Codex para los residuos presentes en los alimentos" (ALINORM 85/24A - Add.2) resul-
taría útil para armonizar los LMR a nivel internacional. El Presidente, Ir. Pieters 
expuso luego en líneas generales la labor que estaba realizando el CCPR, incluidos 
los trabajos sobre contaminantes ambientales. 

Examen de LMR en los Trámites 5 y 8, incluidas las enmiendas a LMR del Codex  

	

233. 	La Comisión acordó  examinar los LMR en los Trámites 5 y 8, y las enmiendas 
sustanciales y no sustanciales a LMR del Codex, sin entrar en discusiones técnicas 
(véanse ALINORM 85/24 - Add.1, 85/24A - Add.1 y 85/24B - Add.1). De conformidad 
con los procedimientos establecidos y las recomendaciones del CCPR, la Comisión 
adoptó  las decisiones siguientes .: 

Todos los LMR temporales retenidos por la Comisión en el  Trámite 8 en 
espera de que la JMPR hiciera la reevaluación toxicológica de los pla-
guicidas deberían devolverse al Trámite 7 del Procedimiento. Esta 
medida se tomó por motivos de coherencia, ya que el CCPR  había retenido 
otros LMR temporales en el Trámite 7 por la misma razón. (Los límites 
en cuestión se  referían  a las sustancias siguientes: captafol, 
fenitrotión, paraquat, clorotalonil, butilamina-sec, cianofenfos, 
acefato y metamidofos, que figuran en el documento ALINORM 85/24 - 
Add.1). 

Todos los LMR para cihexatin (ALINORM 85/24 - Add.1) deberían devol-
verse al Trámite 7, para que el CCPR pudiera examinarlos junto con los 
LMR para azociclotin, un plaguicida muy parecido. 

Todos los LMR en el Trámite 5 que figuran en los ALINORM 85/24 - Add.1, 
85/24A - Add.1 y 85/24 3  - Add.1 deberían adelantarse al Trámite 6 del 
Procedimiento, salvo cuando el CUR hubiera recomendado qué se omitie-
ran los Trámite 6 y 7. 

Todos los LMR indicados en ALINORM 85/24B - Add.1 como limités que se 
hallaban en los Trámites 5 u 8 (es decir LMR en el Trámite 5 y que el 
CCPR había hecho pasar ya por los Trámites 6 . 17 7) deberían adoptarse 
en el Trámite 5 y también eh el Trámite 8, como LMR aceptados del' 
Codex (los límites se  referían  a: cipermetrín, parametrín, etrimfos, 
deltametrin y bendiocarb). 

Todos los LMR en el  Trámite 5 para los que el CCPR había recomendado 
que se omitieran los Trámites 6 y 7  deberían adoptarse como LMR 
aceptados del Codex, excepto cuando se tratara de LMR temporales 
(es decir, de LMR cuya IDA temporal había de ser reevaluada por la 
JMPR) sólo deberían adelantarse al Trámite 7. 

Todos  los LMR en él Trámite 8 '(es decir, los que se basaban en IDA 
aprobadas plenamente) deberían adoptarse como LMR aceptadas del Codex. 

Las observaciones que  habían enviado los gobiernos en  el  Trámite 8 
deberían incluirse en el informe de la Comisión y señalarse a la 
atención del CCPR, según procediera. 

	

234. 	Se habían recibido observaciones sobre los LMR en ALINORM  85/24'-  Add.1 de la República Federal de Alemania, República Democrática Alemana, Checoslovaquia, 
Suecia, los Paises Bajos y Tailandia. Las observaciones relativas.  a los aspectos 
de inocuidad eran las siguientes: se  habían presentado objeciones a LMR para 
carbofenotión,  debido a que se  había estimado una IDA muy baja para este plaguicida. 
Se  habían formulado objeciones análogas  en relación con metamidofos y fenotión. 
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Los resultados de los ensayos toxicológicos de tiabendazol  que se estaban reali-
zando deberían remitirse a la JMPR para que aclarara algunas cuestiones. Algunos 
ensayos recientes llevados a cabo con clorotalonil  deberían evaluarse junto con 
los resultados de otros estudios que se estaban realizando. Deberían aclararse 
los resultados de recientes ensayos toxicológicos sobre cipermetrrn (véase ALINORM 
85/43 - Parte I y Add.1 y el documento de sala LIM 19). Se  habían recibido observa-
ciones sobre los LMR que figuran en el documento ALINORM 85/24 - Add.1 de Irlanda, 
Dinamarca, Francia y los Paises Bajos. La Secretaria había recibido las observa-
ciones de la República Federal de Alemania demasiado tarde para incluirlas en un 
documento de trabajo. Las observaciones relativas a los aspectos de inocuidad eran 
las siguientes: habida cuenta del elevado consumo de productos de cereales que se 
hacia en algunos paises, los LMR para etrimfos  no eran aceptables. Los LMR para 
isofenfos  y forato  no eran aceptables, considerando la baja IDA del pla9uicida. 
Los estudios toxicológicos para aldicarb  se consideraban insuficientes. Se estimaba 
necesario examinar los efectos de clorpirifos  e isofenfos  en los órganos que reaccio-
nan a sustancias colinérgicas, antes de considerar el establecimientos de nuevos 
LMR. Se estimaba asimismo necesario estudiar mas detalladamente los plaguicidas 
deltametrin, metalaxil, isofenfos, parametrín, pirimifos-metilo, tiabendazol  y 
tiometón. 

Consecuencia de la retirada de las IDA por la JMPR 

	

235. 	La Comisión tomó nota  de que la retirada de IDA o de IDA temporales por 
la JMPR afectaba a los LMR del Codex, y de que la Comisión, en el presente periodo 
de sesiones, se enfrentaba con una doble situación: 

casos en que se habían retirado las IDA correspondientes pero en que 
la JMPR y/o el CCPR  volverían  a examinar en breve el plaguicida, y 

casos en que se  había retirado la IDA y no era de esperar que se faci-
litaran nuevos datos toxicológicos. 

	

236. 	La Comisión acordó  en consecuencia lo siguiente: 

los LMR del Codex o LMR temporales para binapacrilo, butilamina-sec, 
quinometionato, folpet y demetón-S-metilo  deberían remitirse al CCPR 
para que éste los examinara, y 

deberían retirarse los LMR del Codex para cianofenfos, cumafos y 
folpet. En consecuencia, estos LMR del Codex pasarían a ser "dosis 
de orientación", salvo los relativos a cianofenfos que, como no se 
fabricaban ya más, no era necesario que se especificaran dosis de 
orientación. 

Enmiendas no sustanciales a los LMR del Codex 

	

237. 	Se informó a la Comisión de una serie de enmiendas no sustanciales a las 
definiciones de los residuos de determinados plaguicidas, que figuraban en el 
documento de sala LIM 7 (las nuevas definiciones de esos residuos se facilitaran 
también en la Parte 2 de la  Guía  de Recomendaciones del Codex sobre Residuos de 
Plaguicidas, CAC/PR 2-1985). Se informó asimismo a la Comisión de algunos cambios 
de redacción en la descripción de los productos alimenticios a los que se aplican 
LMR del Codex. 

	

238. 	La Comisión no formuló ninguna objeción  a los cambios citados. 

Otras cuestiones planteadas en los informes del CCPR 

- Glosario de términos  

	

239. 	Se informó a la Comisión de que el CCPR había preparado un glosario de los 
términos utilizados en sus temas de trabajo. Algunos de ellos figuraban ya en 
documentos del Codex y habían sido revisados, y otros eran términos nuevos o adopta-
dos y utilizados por la JMPR. 

	

240. 	La Comisión acordó  que la Secretaría incluyera dichos términos en las 
publicaciones del Codex, según procediera. 
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Prácticas Reglamentarias Nacionales Recomendadas para facilitar la aceptación  
y uso de limites máximos del Codex para residuos de plaguicidas  

La Comisión tuvo ante si el documento ya citado (ALINORM 85 124A- Add.2) 
preparado por el Grupo de Trabajo del CCPR sobre Principios de Reglamentación, así 
como una resolución adoptada por el CCPR (Anexo I al Apéndice V, ALINORM 85/24B) 
en la que se instaba a los gobiernos a hacer uso del documento sobre "Prácticas 
Reglamentarias Nacionales Recomendadas" mencionado anteriormente, y a aceptar, 
como medida de  política nacional, los LMR del Codex, para lograr los objetivos de 
la Comisión del Codex Alimentarius. 

La Comisión ratificó  el documento sobre "Prácticas Reglamentarias Naciona- 
les Recomendadas", y también la antedicha resolución. 

Resolución sobre los BPC  

La Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución adoptado por el CCPR 
(Anexo I al Apéndice  VII, ALINORM 85124B), en el que se recomendaba a los gobiernos 
que tomaran medidas que contribuyeran a reducir la contaminación de los alimentos 
por BPC. 

La delegación de la República Federal de Alemania opinó que la Comisión 
del Codex Alimentarius quizás no fuera el órgano apropiado para hacer esas recomen-
daciones y que la existente contaminación ambiental por BPC hacla necesario que el CCPR 
introdujera limites máximos apropiados para los BPC en los alimentos. La delegación 
de los Países Bajos señaló  que las recomendaciones en cuestión constituían solamente 
un primer paso y que el CCPR se  proponía fijar límites máximos apropiados para 
determinados alimentos. Sin embargo, se presentaban numerosas dificultades al 
respecto, entre ellas la de llegar a un acuerdo sobre los métodos de  análisis  que 
deberían utilizarse (véanse los parrs. 229-235, ALINORM 85/24B). 

La Comisión adoptó como recomendación propia el proyecto de resolución. 

Residuos de plaguicidas en la carne de conejo: Declaración de la delegación de la  
República Popular de China  

A propósito de los residuos de plaguicidas en la carne de conejo, la 
delegación de China, tras considerar lo expuesto en el párrafo 282, página 65, de 
ALINORM 85/24A, sobre los conejos, es decir, que el Grupo de Trabajo había conclui-
do que no se podía incluir la carne de conejo en la categoría de carnes en canal 
o carne de aves, sugirió que los residuos de plaguicidas presentes en la carne de 
conejo congelada y la carne de bajo contenido de grasa deberían regularse CQMO en 
el pescado los productos pesqueros. La delegación basaba su posición en que, en 
el conejo congelado el contenido medio de grasa era del 2% aproximadamente, es 
decir, muy parecido al de los productos pesqueros. La delegación de China pidió 
que esta cuestión fuera remitida al Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, 
para que la examinara más detenidamente. 

Recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre Problemas de Residuos de Plaguicidas  
en los paises en desarrollo  

La Comisión tuvo ante sí las recomendaciones formuladas por el citado 
Grupo de Trabajo y adoptadas por el CCPR (Anexo I, Apéndice IV, ALINORM 85/24B). 
Las recomendaciones se  referían  a diversos aspectos relativos a las necesidades de 
los paises en desarrollo a fin de mejorar el control de los residuos de plaguicidas. 

La Comisión hizo suyas  las recomendaciones y pidió a la Secretaria que las 
señalara a la atención de los gobiernos y de las organizaciones internacionales 
interesadas. 
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Resolución sobre Aceptaciones adoptada por el Grupo de Países en Desarrollo de  
Asia Interesados en Problemas  •de Residuos de Plaguicidas  

La Comisión tuvo ante sí el informe de la primera reunión del citado grupo 
(ALINORM 85/31). La Secretaria explicó que el informe del Grupo contenía una cues-
tión de fundamental importancia: la aceptación por los gobiernos de los LMR del 
Codex. El Grupo había recomendado a los gobiernos que adoptaran las normas del 

Codex pero que, de todas formas, aplicaran los LMR del Codex a los productos alimen-

ticios importados, con el fin de facilitar el comercio. Ello significaba  que se 
concedía una "aceptación limitada" o se aplicaban unos limites máximos nacionales 

a los residuos, cuando estos límites fueran menos rigurosos que el LMR del Codex, 
o bien, se autorizaba la distribución libre de alimentos que se ajustaran a los LMR 

del Codex. 

Los paises en desarrollo estaban dispuestos a adoptar los LMR del Codex, 

pero se mostraron indecisos en espera de que las otras partes interesadas en las 
transacciones comerciales de los países desarrollados adoptaran los LMR del Codex. 

El Observador de la CEE indicó que se  había distribuido una comunicación 
de la Comunidad sobre la actualización de las series 44, 54 y 64 de LMR del Codex 

relativas a 13 plaguicidas (además de los 16 plaguicidas de que se  había informado 

anteriormente). En dicha comunicación, se indicaba la posición de la Comunidad y 

de algunos de sus Estados Miembros, al ser su legislación al respecto facultativa. 

La Comisión refrendó  la Resolución del Grupo de Paises en Desarrollo de Asia acerca 

de la aceptación de los LMR del Codex y tomó nota con satisfacción  de la declaración 

del observador de la CEE. 

Etiquetado de contenedores de productos a granel para la exportación/importación 
en relación con el uso de plaguicidas  

- 	La Comisión tuvo ante si un documento de sala (LIM 2) preparado por 
la India. La delegación de la India, al presentar el documento, señaló la necesi-
dad de que en las etiquetas o en los documentos que  acompañan  a los productos se 

indique, antes de que sean exportados, el nombre de los plaguicidas que pudieran 

estar presentes en los productos alimenticios. Consideradas las limitadas capaci-

dades analíticas de que disponen los paises en desarrollo, esa información  facili-

taría  la detección de residuos de plaguicidas en los países importadores. También 

los análisis de residuos de plaguicidas para comprobar si los residuos se ajustaban 

a los LMR de los paises importadores eran importantes para proteger al consumidor. 

Varias delegaciones manifestaron que la propuesta de la India equivalía  

a exigir la declaración obligatoria, en la etiqueta , de los contaminantes presen-

tes en los alimentos, lo cual crearía  también grandes dificultades prácticas. 

La Comisión acordó  que esta cuestión fuera remitida al Comité del Codex 

sobre Residuos de Plaguicidas y sobre Etiquetado, para que la examinara. 

Confimacion de la Presidencia  

De conformidad con el Articulo IX.10, la Comisión confirmó  que el 

Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas continuará bajo la Presidencia del 

Gobierno de los Paises Bajos. 
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COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS  

La Comisión tuvo ante si los informes de las reuniones 190 y 209 de dicho Comité (ALINORM 85/13 y 85/13A), que fueron presentados por el relator, Dr. R.W. Weik (EE.UU.). El relator, conjuntamente con la delegación de Suecia recordó a la Comisión que el proyecto de código de practices de higiene para la captación, elabo-ración y comercialización de las aguas minerales naturales, cuya aprobación en el Trámite 8 del Procedimiento proponía  el Comité, seria examinado juntamente con la Norma Regional Europea del Codex para las Aguas Minerales Naturales, por cuanto las Especificaciones del Producto Final, que  habían sido revisadas por un grupo especial de trabajo del Comité eran idénticas en ambos documentos y podia ser útil examinar-las simultáneamente  en esa ocasión (véanse pirrs. 346-354). 

La Comisión tomó nota de que el Comité había ratificado las disposiciones de higiene incluidas en las siguientes normas: 
Proyecto de norma general para productos proteinicos vegetales 
Proyecto de norma para productos proteínicos de soja 
Proyecto de norma para gluten de trigo 
Proyecto de norma para determinadas legumbres 
Proyecto de norma para productos pulposos de mango 
Proyecto de norma para néctares de guayaba 
Norma para la Harina Integral de  Maíz 
Norma para la Harina y la Sémola de  Maíz  sin G6rmen 

Enmiendas a los Principios Generales de Higiene de los Alimentos en el  Trámite 8  

Se informó a la Comisión de que el Comité  había acordado, en su 19q reunión, 
enmendar los Principios Generales, para incluir ciertas disposiciones sobre el 
"lote" y sobre edificios e instalaciones. 

En la 2(21 ,  reunión del Comité, la delegación de los Paises Bajos había pro- puesto otras enmiendas, que el Comité decidió examinar. Las enmiendas adoptadas se incorporaron como Apéndice VI al documento ALINORM 85/13A y se presentaron a la 
Comisión para su aprobación en el Trámite 8. 

Estado de las Enmiendas propuestas a los Principios Generales de Higiene de los  Alimentos  

La Comisión tomó nota de que las enmiendas no tenían un alcance amplio y las 
aprobó en el Trámite 8 del Procedimiento. 

Criterios microbiológicos para los camarones precocidos congelados en el Trámite 5  

La Comisión tomó nota de que dichos criterios se habían preparado para su 
incorporación como especificaciones del producto final en el Código de Practices de Higiene para Camarones Precocidos Congelados. Los criterios habían sido examinados 
y aprobados tanto por el Comité sobre Higiene de los Alimentos como por el Comité sobre Pescado y Productos Pesqueros, y el Comité sobre Higiene recomendaba en la presente ocasión que se prescindiera de los  Trámites 6 y 7 y se aprobaran las dispo-
siciones en el  Trámite 8. 

Estado de tramitación de los criterios microbiológicos para los camarones precodidos congelados  

La Comisión estuvo de acuerdo  con la recomendación del Comité y aprobó los 
criterios microbiológicos en el  Trámite 8. 

La delegación de Polonia opinó que  deberían retenerse los criterios en el 
Trámite 6 para ulteriores observaciones de los gobiernos. 

Enmienda a la sección V del Código Internacional Recomendado de Practices de Higiene  para el Coco Desecado, con el fin de incluir especificaciones microbiológicas para  el producto final  

La Comisión tomó nota de que, el Comité Ejecutivo, en su  31? reunión,  había aprobado las enmiendas presentadas por el Comité sobre Higiene de los Alimentos 
(ALINORM 85/3, parrs. 143-149) y que  había recomendado a continuación que se ade- 
lantaran las especificaciones microbiológicas al Trámite 5, con omisión de los 
Trámites 6 y 7 (ALINORM 85/13A, párrs. 47-50). 
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Estado de la enmienda  

La Comisión aprobó las medidas recomendadas por el Comité y adoptó la espe-
cificación del producto final relativa al Código de Prácticas de Higiene para el 
Coco Desecado en el Trámite 8. 

Enmienda al Código de  Prácticas  de Higiene para Productos de Huevo para incluir el  
"Melange"  

La Comisión tomó nota de que en la 19q reunión del Comité, la enmienda 
arriba mencionada se  había adelantado al  Trámite 3 del Procedimiento (véase ALINORM 
85/13, párrs. 99-110). El Comité, en su 2(31 reunión, no  había recibido observacio-
nes de los gobiernos y  había llegado a la conclusión de que la enmienda presentada 
era aceptable. 

En consecuencia, había recomendado a la Comisión que se adelantara el texto 
enmendado al  Trámite 5 del Procedimiento y se omitieran los  Trámites 6 y 7. 

Estado de la enmienda al Código de Prácticas de Higiene para Productos de Huevo  
para incluir el "Melange" .  

La Comisión estuvo de acuerdo  con la recomendación del Comité y aprobó el 
texto enmendado en el Tramite 8 del Procedimiento. 

Iniciación de la enmienda del Código de Prácticas de Higiene para alimentos poco  
ácidos  y alimentos poco ácidos acidificados envasados  

Se informó a la Comisión de que un grupo de trabajo para el estudio de los 
alimentos poco ácidos y alimentos poco ácidos acidificados envasados se  había 
reunido en abril de 1984 en Chipping Campden y  había presentado una serie de enmien-
das por las que se modificaban la introducción, el indice y las secciones 7, 8, 9 y 
10 del Código (véase ALINORM 85/13A, Apéndice V, Anexo I). El Comité había acordado .  
que las enmiendas deberían ser incorporadas al código por lo que solicitaba la auto-
rización a iniciar el procedimiento de enmienda. 

La Comisión aprobó la propuesta del Comité. 

Declaración de la delegación de China 

La delegación de China, en su calidad de nuevo miembro de la Comisión, 
manifestó su deseo de participar plenamente en los trabajos de la Comisión para 
atender a los  intereses  de los consumidores y fomentar el comercio internacional. 

La delegación presentó un breve resumen sobre la situación en materia de . 
higiene y control de los alimentos en China. 

La industria y el comercio alimentarios de China están evolucionando rápida-
mente al compás del desarrollo económico y del mejoramiento del nivel de vida del 
pueblo. Con el fin de reforzar el sistema de gestión de la higiene alimentaria, de 
evitar la contaminación de los alimentos y garantizar la seguridad y salud de la 
población, el Comité Permanente del Quinco Congreso Nacional del Pueblo aprobó el 
19 de noviembre de 1982 la Ley Provisional de Higiene de los Alimentos de la  Repú-
blica Popular de China, en la cual se establecen concretamente las condiciones y -
los requisitos higiénicos, así como la inspección y vigilancia de los sistemas de 
gestión en cada una de las fases del proceso, desde la producción y elaboración de 
materias primas alimentarias hasta el consumo. La aplicación de esta ley provisio-
nal de higiene de los alimentos ha contribuido muy eficazmente a mejorar la calidad 
higiénica de los alimentos en China y elevar al mismo tiempo la capacidad de gestión 
de la higiene de los alimentos. En la actualidad se han establecido órganos de 
vigilancia de la higiene de los alimentos en todos los niveles de los servicios de 
administración sanitaria. Se han establecido al mismo tiempo organismos de ese tipo 
en las redes de transporte, las fábricas, las minas, las granjas y los comedores 
públicos. Se están realizando actividades de promoción y educación sobre esos 
aspectos, que tienen una importante repercusión en el mejoramiento de la higiene de 
los alimentqs y por ende del bienestar nacional. 
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Los departamentos comerciales y de producción han establecido en todos los 
planos del sector de la distribución, sistemas, reglamentos y métodos, normas esta-
tales, profesionales o empresariales adecuados. Se han preparado normas para el 
uso inocuo de plaguicidas, métodos (provisionales) para comprobar su eficacia sobre 
el terreno, y reglamentos para su registro. 

El Ministerio de Salud Pública y la Dirección Estatal de Inspección de Pro-
ductos Importados y Exportados, juntamente con otros departamentos pertinentes, han 
elaborado disposiciones sobre la gestión de la higiene de los alimentos importados, 
procedimientos para la vigilancia e inspección de la higiene de los alimentos impor-
tados, disposiciones de la República Popular de China sobre higiene de los alimentos 
destinados a la exportación, requisitos sanitarios mínimos  para fábricas y almacenes 
y normas pormenorizadas para el registro de fábricas y almacenes de alimentos desti-
nados a la exportación. Los centros de vigilancia e inspección de los alimentos 
(en el caso de las importaciones) y las oficinas de inspección de los productos de 
China (en el caso de las exportaciones) supervisan en los puertos correspondientes 
la aplicación de todas las disposiciones reglamentarias mencionadas. 

La delegación declaró que  desearía proponer a las autoridades competentes en 
materia de importación y exportación de alimentos que exijan al importador que 
satisfaga frente al exportador los requisitos del pais de importación sobre higiene 
de los alimentos, y que, a la entrega, el exportador facilite al importador un cer-
tificado oficial de inspección higiénica, con el fin de estimular el desarrollo del 
comercio alimentario entre los paises. 

China  reconocía  que quedaba todavía mucho que mejorar en cuanto a la higiene 
alimentaria, y deseaba intercambiar sus experiencias con colegas y amigos de diver-
sos países, durante el periodo de sesiones. 

China expresó su apoyo a los objetivos de la Comisión del Codex Alimentarius 
y se declaró dispuesta a unir sus esfuerzos a los de los demás miembros de la Comi-
sión, para proteger los intereses de los consumidores y fomentar el comercio inter-
nacional. 

La Comisión tomó nota con interés de la declaración de la delegación de China. 

Conclusión del informe del relator  

Para concluir su informe, el Dr. Weik informó a la Comisión de que el Subco-
mité de Criterios Microbiológicos del Comité de Protección Alimentaria, de la Junta 
de Alimentación y Nutrición del Consejo Nacional de Investigaciones de EE.UU., había 
publicado recientemente un folleto titulado "An Evaluation of the Role of Microbio-
logical Criteria for Foods and Food Ingredients" (National Academy Press, Washington, 
D.C. 1985), que a su juicio podia ofrecer material de base  útil  para muchas de las 
cuestiones examinadas por el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos. 

Confirmación de la Presidencia 

De conformidad con el Articulo IX.10, la Comisión confirmó  que el Comité del 
Codex sobre Higiene de los Alimentos continuara bajo la Presidencia del Gobierno de 
EE.UU. 

COMITE DEL CODEX SOBRE METODOS DE ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS  

La Comisión tuvo a la vista el informe de la  14  reunión del Comité del 
Codex sobre métodos de análisis y toma de muestras (CCMAS) (ALINORM 85/23). La 
delegación de  Hungría,  al presentar el informe, señaló las realizaciones del Comité 
con miras a aclarar la finalidad y la función de los métodos de  análisis  y toma de 
muestras del Codex y establecer relaciones apropiadas de trabajo con otros órganos. 
Se  había  terminado de elaborar los criterios para la selección de métodos de ani-
lisis y toma de muestras del Codex y se  había aclarado la cuestión de las obliga-
ciones que  contraían  los gobiernos al aceptar los métodos de  análisis incluidos en 
las normas del Codex. Se estaba examinando todavía la cuestión de las obligaciones 
consecuentes a la aceptación,  así como otras cuestiones relacionadas con los méto-
dos de toma de muestras del Codex, y hasta que no se hubiera decidido una solución, 
el CCMAS no se consideraba en condiciones de ratificar los procedimientos de toma 
de muestras incluidos en las normas del Codex. 

Los métodos de análisis del Codex los estaban examinando tanto los comités 
del Codex sobre productos como el CCMAS, pero era necesario acelerar esta actividad. 
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Existía una buena cooperación entre el CCMAS y las organizaciones interna-
cionales, como lo demostraban-las sesiones de trabajo que celebraban periódicamente 
la "Reunión Interorganismos" organizada por la Secretaría General de la ISO y el 
Comité Nacional Húngaro del Codex. El informe de la ReUnión Interorganismos se 
había incluido en el informe del CCMAS como Apéndice VI. 

La importancia de la labor del CCMAS resultaba evidente por el hecho de que 
en sus reuniones participaran cada vez mayor número de paises tanto desarrollados 
como en desarrollo. A la última reunión asistieron 30 paises, entre ellos la URSS 
y China, y 11 organizaciones internacionales. 

La delegación de  Hungría señaló a la atención de los presentes el Apéndice 
-IV del informe del Comité donde se  hacían recomendaciones a la Comisión sobre la 
aceptación de métodos de análisis por los gobiernos. El CCMAS estaba examinando 
esta cuestión en relación con los métodos de toma de muestras del Codex y  presen-
taría  un informe a la Comisión en su próximo periodo de sesiones. 

Recomendaciones sobre la aceptación de métodos de  análisis  del Codex 

La Comisión examinó  las recomendaciones del CCMAS sobre la aceptación de los 
métodos de análisis del Codex incluidos en las normas 'del Codex (véase Apéndice IV 
de ALINORM 85/23). La Comisión tomó nota  de que el CCMAS  había identificado las 
obligaciones a que, en su opinión, estaban sujetos los gobiernos al aceptar los 
métodos de análisis incluidos en las normas del Codex. Por lo que respecta a los 
"métodos de definición "  del Codex, deberían someterse a aceptación como parte inte-
grante de las normas del Codex. Los métodos "de referencia" del Codex  deberían ser 
obligatorios, es decir, someterse a aceptación sólo en casos de disputa relativos 
a los resultados de los análisis. En cambio, los "métodos alternativos aprobados" 
del Codex eran sólo orientativos y  podría incluirse un número indeterminado de tales 
métodos en las normas del Codex. Por lo que respecta a la cuarta categoría  de méto-
dos, los métodos "provisionales", no  había obligación de utilizarlos y no eran ni 
siquiera orientativos desde el momento que estaban todavía por ser evaluados por el 
CCMAS. 

La delegación de Francia se mostró de acuerdo con la opinión de la Secretaría 
de que las recomendaciones del CCMAS respecto de las obligaciones que  contraían  los 
gobiernos al aceptar métodos del Codex deberían ser examinadas por el Comité del 
Codex sobre Principios Generales, porque podrían afectar al Procedimiento de Acepta-
ción del Codex. 

La delegación de la India se mostró también de acuerdo con el CCMAS respecto 
a la obligatoriedad de los métodos "de definición" y "de  referencia"  del Codex. No 
obstante, señaló que era precisamente por esta razón que  debía prestarse atención a 
las necesidades de los paises en desarrollo de que fueran métodos simplificados. 
La Secretaria señaló que los métodos "de definición" del Codex eran muy a menudo 
métodos empíricos sencillos que no  requerían equipo complicado. Las dificultades 
podrían plantearse en relación con los métodos "de referencia" del Codex, cuyo uso 
era, sin embargo, obligatorio sólo en casos de disputa. 

La delegación de Guinea señaló  que el .  problema de los métodos de análisis 
entrañaba gran importancia, puesto que los resultados dependían  de los métodos que 
se utilizarah. El número constantemente creciente de productos alimenticios qt.le 
circulaba en el comercio, así como de plaguicidas autorizados y de aditivos alimen-
tarios, explicaba el interés de los paises en desarrollos por que los métodos fueran 
sencillos. La delegación  expresó  su aprecio al CCMAS por sus esfuerzos en ese sen-
tido. No obstante, deseaba señalar  a la atención del Comité la selección de mate-
riales  analíticos  que pudieran ayudar a obtener los resultados esperados. Habida 
cuenta -de  las condiciones que se registraban en muchcis paises en desarrollo por lo 
que respecta a equipo de laboratorio y reactivos, la delegación de Guinea apoyó las 
propuestas que se habían hecho respecto a la necesidad de proporcionar aSistencia a 
los  países  en desarrollo para que pudieran participar en la labor de los comités 
del Codex. 

La Comisión convino  en que las recomendaciones del CCMAS relativas a la 
aceptación de los métodos de análisis del Codex por los gobiernos deberían remi-
tirse al Comité del Codex sobre Principios Generales. Debería pedirse también a 
los gobiernos que hicieran observaciones sobre las recomendaciones del CCMAS, para 
que las examinara luego el Comité del Codex sobre Principios Generales. Se instó  
al CCMAS a que tuviera en cuenta las necesidades de los paises en desarrollo al 
seleccionar los métodos oficiales del Codex y también a que identificara métodos 
simplificados siempre que fuera posible. 
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Cooperación entre el CCMAS y las organizaciones internacionales  

La Comisión expresó su áprecio  a la delegación de Hungria y a la Secretaría 
de la ISO por el apoyo que habla aportado a la labor del Codex en el sector del 
análisis  y la toma de muestras, especialmente a través de las "Reuniones Interorga-
nismos" celebradas conjuntamente con las reuniones del CCMAS. 

Confirmación de la Presidencia  

De conformidad con el Articulo IX.10 la Comisión confirmó  que el Comité del 
Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras continuara bajo la Presidencia 
del Gobierno de Hungria. 

PAKTE VIII 

COMITE COORDINADOR DEL CODEX PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE  

La Comisión tuvo ante si los informes de la tercera y cuarta reuniones del 
Comité Coordinador del Codex para América Latina y el Caribe (ALINORM 85/36 y 
85/36A), celebradas en la Habana, Cuba, del 27 de marzo al 2 de abril de 1984 y del 
17 al 22 de abril de 1985,. respectivamente, asi como los documentos ALINORM 85/21 
Parte II y LIM 15. Los informes fueron presentados por el Coordinador, Ing. Ramón 
Darias Rodés, quién expuso los puntos salientes de ambos informes. Informó a la 
Comisión de que, en preparación de las dos reuniones, que se celebraron en  años 
consecutivos para ajustarse al ritmo de celebraciones de los periodos de sesiones 
de la Comisión, habia visitado unos 17 paises de la región para informarles de la 
labor del Codex y alentarlos a establecer comités nacionales del Codex. El Coor-
dinador habia examinado también con el CCI, la UNCTAD y el GATT la cuestión de la 
armonización de las normas regionales con las del Codex. Con anterioridad a las 
dos reuniones, se habian organizado talleres sobre la normalización de alimentos y 
la salud con la colaboración de la OPS, que había contribuido en gran medida a la 
participación y a la labor del Comité Coordinador. 

En la tercera reunión, los temas principales que se trataron fueron los 
siguientes: 

Ampliación del uso de las normas del Codex en la región. 
Posibilidad de elaborar un plan de acción para armonizar las normas 
regionales con las normas del Codex. 
Venta ambulante de alimentos y sus repercusiones en la región. 
Necesidad de incrementar la cooperación de los organismos internacionales 
en los programas nacionales de nutrición e inocuidad de los alimentos. 
Mantenimiento de la práctica de celebrar talleres o seminarios antes de 
las reuniones de los Comités Coordinadores, porque contribuye al éxito de 
estas reuniones. 
El control de los alimentos y la urbanización. 
Actividades relacionadas con los plaguicidas y sus residuos en los 
alimentos. 

296. 	En la cuarta reunión los temas principales fueron los siguientes: 

Recomendaciones de la sexta y séptima reuniones del Grupo de Trabajo del 
Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas Interesado en los Proble-
mas de los Paises en Desarrollo. 

Plan de Acción para elaborar un sistema armonizado de normas regionales de 
alimentos y - normas del Codex. 
Posibles mejoras en los mecanismos de funcionamiento de la Comisión. 
Posibilidad de establecer un banco de datos o centro regional de informa-
ción sobre normalización de alimentos y problemas de certificación. 
Problemas de control de los alimentos relacionados con la urbanización. 
Utilización del idioma español en los Comités del Codex. 
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La Comisión tomó nota de que el Comité Coordinador era partidario de que se 
elaboraran normas para frutas y hortalizas de origen tropical (véanse pdrrs. 97-102) 
y que, a juicio de algunas delegaciones, las normas para el sorgo en grano y la 
harina de sorgo, si llegaran a establecerse, deberían ser de carácter mundial y no 
regional. 

El Coordinador informó también a la Comisión de que el Comité deseaba comen-
zar los trabajos relativos a la elaboración de normas regionales para el azúcar bru-
to y las aletas de tiburón,  así como un código de  prácticas  de higiene para la 
acuicultura. 

Necesidad de una norma regional para el azúcar no refinado  

Algunas de las delegaciones presentes en la sesión de la Comisión señalaron 
que este producto circulaba en el comercio más como una materia prima que como un 
producto elaborado y que las transacciones comerciales eran más bien de carácter 
mundial que regional. 

La delegación de Argentina señaló  que el azúcar bruto era un articulo impor-
tante en el comercio internacional y se  atribuía  la maxima importancia a la norma-
lización de ese producto. 

La delegación de Cuba manifestó que no tenia nada que objetar a que se norma-
lizara el producto con  carácter mundial. El azúcar bruto no estaba comprendido en-
tre las normas vigentes del Codex y era un producto importante para el comercio de 
la región. 

La Comisión no consideró oportuno  que se comenzaran los trabajos de elabora-
ción de una norma regional para el  azúcar bruto, mientras no se dispusiera de mayor 
información. La Comisión pidió  al Comité Coordinador para América Latina y el 
Caribe que profundizara los estudios sobre la producción, el comercio y el consumo 
de ese producto y preparara un documento de base para someterlo al examen del Comi-
té Coordinador en su próxima reunión. Se pidió al Comité Coordinador que presenta-
-ra un informe sobre sus conclusiones a la Comisión en su 179 periodo de sesiones. 

Necesidad de una norma para aletas de tiburón y de un código de prácticas para la  
acuicultura  

Se informó a la Comisión de que el Comité Coordinador había propuesto que se 
iniciaran los trabajos sobre ambas cuestiones, porque se tenia entendido que el 
Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros no podia emprender por el 
momento nuevos trabajos. La delegación de Noruega informó, sin embargo, a la Comi-
sión, de que se trataba solamente de la opinión de algunos delegados, pero que no 
representaba de hecho la opinión del Comité mismo. La delegación de Noruega decla-
ró  que  ambos temas se  incluirían  entre los asuntos que había de examinar el Comité 
del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros en la próxima reunión (véase también 
el párr. 425). 

Utilización del idioma español en los comités del Codex  

El Coordinador Regional, en cumplimiento de una disposición acordada en la ' 
cuarta reunión del Comité Coordinador, llamó la atención de la Comisión sobre el 
párrafo 221 de ALINORM 85/36A relativo al empleo del idioma español en algunos comi-
tés del Codex que  aún  no proporcionan servicios de traducción al idioma español. 

' La delegación de Dinamarca infoim6 a la Comisión de que  había señalado  en 
diversas ocasiones a la atención de las autoridades danesas las peticiones que se 
hablan hecho de que se facilitara documentación y servicios de interpretación en 
español en las reuniones del Comité del Codex sobre Productos Cárnicos Elaborados 
de Reses y Aves. Las autoridades habían examinado con interés estas peticiones, 
pero, debido a dificultades financieras, no  podían comprometerse a proporcionar 
tales servicios en la próxima reunión del antedicho Comité. La delegación señaló, 
además, que el Reglamento de la Comisión  exigía  a los gobiernos huéspedes dnica-
mente que proporcionaran los servicios en al menos dos de los idiomas de la 
Comisión. 

La Comisión tomó nota de la antedicha declaración de la delegación de Dina-
marca y estimuló a los gobiernos huéspedes que  todavía  no proporcionaban sus servi-
cios _en los tres idiomas de la Comisión, es decir, en español, francés e inglés, a 
que hicieran todo lo posible por proporcionarlos. 
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Nombramiento de Coordinador para América Latina y el Caribe  

La Comisión  tomó  nota  de que el Comité Coordinador para América Latina y el 
Caribe había presentado unánimemente  la candidatura del actual Coordinador, Ing. 
Ramón Darias Rodés, para que ocupara el cargo durante un segundo mandato. 

La Comisión confirmó  la candidatura y nombró al Ing. Ramón Darias Rodés Coor-
dinador para América Latina y el Caribe, para que  desempeñara  sus funciones desde 
la terminación del 169 a la terminación del 179 periodo de sesiones de la Comisión. 

COMITE COORDINADOR DEL CODEX PARA AFRICA 

El Coordinador para Africa, Dr. J.K. Misoi, presentó el informe de la sépti-
ma reunión del Comité Coordinador (ALINORM 85/28A). Informó a la Comisión de que 
Kenya y Zambia se  hablan ofrecido a hospedar reuniones de comités del Codex, siem-
pre que fuera posible acordar las medidas oportunas con los gobiernos huéspedes en 
cuestión. Destacó las actividades del Comité Coordinador en materia de normas 
regionales para los productos de yuca, mijo, sorgo y coco. En lo que respecta a 
los productos de sorgo, el Comité Coordinador se  habla mostrado de acuerdo en que 
se elaboraran ulteriormente las normas para transformarlas en normas mundiales, a 
condición de que ello no comportara retrasos de ningún tipo. La delegación de 
Ghana  expresó  su aprecio al Coordinador para Africa por el informe que había 
preparado. 

Examen del anteproyecto de norma regional africana para el gari en el  Trámite 8  

La Comisión examinó  el  mencionado anteproyecto de norma regional africana 
(véase el Apéndice VIII de ALINORM 85/28A) y tomó nota  de que el Comité Coordinador 
habla llegado a un acuerdo sobre todas las secciones esenciales de la norma y de 
que ésta estaba ya lista para ser adoptada. La delegación de Australia manifestó 
su preferencia por que se elaboraran normas mundiales en vez de regionales, por 
cuanto las regionales, podían crear barreras técnicas al comercio. La delegación 
de Togo  señaló  que la norma regional africana para el gari, que actualmente se 
comerciaba sólo en Africa Occidental, podría transformarse más tarde en norma 
mundial. 

Estado del anteproyecto de norma regional africana para el gari  

La Comisión aprobó  el anteproyecto de norma regional africana para el gari 
en el Trámite 8 del Procedimiento. 

Examen, en el Trámite 5, de los anteproyectos de normas regionales africanas para  
el mijo perlado y la harina de mijo perlado  

La delegación de Kenya, al presentar dichas normas (véanse Apéndices II y 
III de ALINORM 85/28A),  señaló  que el Comité Coordinador habla revisado ampliamente 
anteriores proyectos de normas para esos productos. La delegación opinó que las 
normas estaban ya listas para ser adoptadas en el Trámite 5. 

Estado de los anteproyectos de normas regionales africanas para el mijo perlado y  
la harina de mijo perlado  

La Comisión decidió adelantar los mencionados anteproyectos de normas regio-
nales africanas al Trámite 6 del Procedimiento. 

Examen del anteproyecto de norma regional africana para el sorgo en grano en el  
Trámite 5  

El Coordinador para Africa informó a la Comisión de que el Comité Coordina-
dor  habla examinado las opiniones del Comité del Codex sobre Cereales, Legumbres 
y Leguminosas, así como las de Argentina y México, en relación con la necesidad de 
elaborar esta norma con-carácter de norma mundial (véase el párr. 297). 

La delegación de Argentina señaló,  en respuesta a una pregunta formulada por 
el Comité Coordinador para Africa en el párr. 69 de ALINORM 85/28A, que  existían 
importantes diferencias entre el sorgo cultivado en Africa y en Argentina, y que no 
siempre se  conocía  el  uso final del producto (es decir si se destinaba a consumo 
animal o a consumo humano). Por ese motivo, se  solía proceder a la certificación 
de la inocuidad y calidad del sorgo antes de su comercialización. Argentina no 
podia aceptar el contenido máximo de humedad del 13%, puesto que para las variedades 
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cultivadas en ese pais seria necesario un limite del 15%. La delegación de Francia 
apoyó la idea de que era necesario elaborar una norma mundial para el sorgo, con 
objeto de tener en cuenta también las variedades cultivadas en zonas templadas. 

Estado del anteproyecto 4e norma regional africana para el sorgo en grano  

La Comisión decidió  que el Comité del Codex sobre Cereales, Legumbres y 
Leguminosas prosiguiera los trabajos de elaboración del mencionado anteproyecto de 
norma regional africana para transformarla en norma mundial. La Comisión acordó  
que el anteproyecto de norma se enviara a los gobiernos para que éstos hicieran sus 
observaciones en el Trámite 6 del Procedimiento. Se pidió a la Secretaria del 
Comité (EE.UU.) que examinara las observaciones gubernamentales que se recibieran, 
y preparara un proyecto de norma revisado para que fuera examinado en la próxima 
reunión del Comité. 

El Presidente del Comité del Codex sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas 
se comprometió a emprender este trabajo en dicho Comité y de atribuirle elevada 
prioridad. 

Examen de la necesidad de elaborar normas regionales africanas para la harina de  
sorgo, la harina de yuca y el coco rallado  

Tras debatir la cuestión, la Comisión acordó que se elaboraran normas regio-
nales africanas para la harina de yuca y el coco rallado y fueran sometidas a los 
gobiernos para que formularan observaciones en el Trámite 3 del Procedimiento. 

En relación con la harina de sorgo, se decidió encargar al Comité del Codex 
sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas qUe elaborara una norma mundial y proce-
diera a distribuir la norma regional africana vigente para que se formularan obser-
vaciones en el Trámite 3 del Procedimiento. 

Inocuidad de los alimentos y 'salud humana  

La Comisión tomó nota de que el Comité Coordinador, en su  6  reunión, había 
ratificado una resolución por la que se exhortaba a los gobiernos a que elaboraran 
programas apropiados de inocuidad de los alimentos, teniendo en cuenta que los all- .  
mentos  podrían constituir un importante  vehículo  de enfermedades diarreicas y de 
otro tipo; y se  pedía también a la FAO y la OMS que continuaran apoyando a los 
gobiernos en este sector (véase el Apéndice IV de ALINORM 85/28). 

La Comisión, tomando nota de que también el Comité Coordinador para Asia 
había adoptado la Resolución, la ratificó como aplicable a la  mayoría  de los paises, 
no sólo a los de la Región de Africa. La Resolución figura en el  Apéndice  VI  de este 
informe. 

Nombramiento de Coordinador para Africa 

Tomando nota de que el Dr. J.K. Misoi de Kenya no era elegible para volver a 
ser nombrado Coordinador para Africa, por haber desempeñado  el cargo durante dos 
mandatos consecutivos, la Comisión nombró  al Dr. Ati Randolph de Togo, Coordinador 
para Africa, para que  desempeñara  sus funciones desde la terminación del 169 a la 
terminación del 179 periodo de sesiones de la Comisión. La Comisión expresó  su 
aprecio  al Coordinador saliente, Dr. Misoi, por sus esfuerzos en fomentar la ela-
boración de normas alimentarias regionales en Africa. 

COMITE COORDINADOR DEL CODEX PARA ASIA 

La Comisión tuvo ante si el informe de la cuarta reunión del Comité Coordi-
nador del Codex para Asia (ALINORM 85/15), celebrada en Phetchabury, Tailandia, del 
28 de febrero al 5 de marzo de 1984. 

Presentó el informe el Sr. C. Sangruji, de Tailandia, quien a  raíz  del falle-
cimiento del Prof. Bhumiratana había atendido a las tareas del Coordinador para Asia. 
El Sr. C. Sangruji hizo hincapié en el interés de los paises de la región de Asia 
por los trabajos del Comité Coordinador, y analizó las cuestiones tratadas por el 
Comité. 
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La Comisión tomó nota de que el Comité Coordinador, en respuesta a la peti-
ción formulada por el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas en su 
17q reunión, de que identificara determinadas secciones de las normas para frutas 
y hortalizas elaboradas que  podrían convertirse en facultativas, había examinado de 
forma general la cuestión de la cantidad de detalles que  contenían algunas normas 
del Codex y de si algunas partes de las normas debieran ser facultativas. El Comité 
Coordinador había decidido que se elaborara un cuestionario con vistas a recabar las 
opiniones de los paises miembros sobre el asunto. 

La Comisión también tomó nota de que el Comité  había examinado detenidamente 
los proyectos de cooperación técnica, de la región, destinados a reforzar la infra-
estructura de los sistemas nacionales de control alimentario. El Comité Coordinador 
había recomendado que se tomaran medidas para crear un centro regional de capacita-
ción de inspectores de alimentos en Asia y promover también el concepto de Coopera-
ción Técnica entre los Paises en Desarrollo. 

En relación con los problemas referentes a la aceptación de la Norma del 
Codex para Fórmulas para Niños de Pecho, la Comisión tomó nota de que los problemas 
técnico-económicos con los que se enfrentaban los paises de la región de Asia consti-
tuían  el principal  obstáculo  para la aceptación de la Norma del Codex. 

El Comité Coordinador había examinado asimismo la cuestión de la venta ambu-
lante de alimentos, y  había manifestado la opinión de que, a pesar de los problemas 
que planteaba la venta ambulante de alimentos, este comercio prestaba un servicio 
esencial al  público. Por otra parte, puesto que no era posible prohibirlo, había 
que introducir mejoras graduales a fin de reducir los riesgos para la salud. A pe-
tición del Comité Coordinador, la FAO  había facilitado los servicios de un consultor 
para hacer un estudio profundo de esos problemas. 

Cuestiones planteadas  en el informe de la cuarta reunión del Comité  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 85/21 - Parte III que  contenía 
un informe sobre otras cuestiones que se exponen a continuación, planteadas en el 
informe de la cuarta reunión del Comité. 

Inocuidad de los alimentos y salud humana  - 

La Comisión  examinó  y ratificó la Resolución sobre Inocuidad de los Alimentos 
que figuraba en el TiFéid-T-_ce V de ALINORM 85/15, y en la que se recomendaban determi-
nadas actividades complementarias, teniendo en cuenta las deliberaciones del Comité 
.Mixto FAO/OMS de Expertos en Inocuidad de los Alimentos en la reunión celebrada en 
Ginebra en Junio de 1983. 

Código de prácticas para el almacenamiento, la manipulación y el transporte a gra-
nel de aceites comestibles  (Parrs. 186-187, ALINORM 85/15) 

La Comisión tomó nota de que el Comité Coordinador para Asia había apoyado 
la propuesta de la delegación de Malasia de elaborar un código de prácticas para el 
almacenamiento, la manipulación y el transporte a granel de aceites comestibles. La 
Comisión pidió al Comité del Codex sobre Grasas y Aceités (CCFO) que, elaborara 
dicho código. Dado que, por el momento, el gobierno huésped (Reino Unido) había 
convenido en celebrar sólo una reunión más del CCFO y se  preveía  que después se 
aplazarían  sine die sus reuniones, la Comisión acordó  que se aceleraran  los traba-
jos de elaboración y aprobación del código. A este respecto se informó a la Comi-
sión de que Malasia  disponía ya de una primera versión del código de prácticas. Se 
pidió a la Secretaria que lo distribuyera entre los gobiernos para que éstos formu-. 
laran observaciones en el  Trámite 3 con suficiente antelación a la celebración de 
la próxima reunión del CCFO.  Así,  en la próxima reunión del CCFO  podrían examinarse 
el código y las observaciones al mismo. 

La delegación del Reino Unido declaró que el examen del mencionado proyecto 
de código  figuraría  en el programa de temas de la próxima reunión del CCFO, y con-
vino en distribuir el proyecto de código de prácticas, para que se formularan obser-
vaciones en el Trámite 3. 

La Comisión manifestó  su agradecimiento al gobierno de Tailandia por haber .  
hospedado la cuarta reunión del Comité Coordinador para Asia, y rindió también home-
naje al fallecido profesor Amara Bhumiratana, Coordinador, por su valiosa contribu-
ción a la promoción de la labor de la Comisión en Asia. 
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Nombramiento de Coordinador para Asia  

Se informó a la Comisión de que el Comité Coordinador para Asia había  pro-
puesto unánimemente que la candidatura del Dr. Roestamsjah (Indonesia), para que la 
Comisión, en su 169 periodo de sesiones, lo nombrara Coordinador para Asia y de que 
su candidatura contaba con el apoyo de las autoridades de Indonesia. La Comisión 
tomó nota también de que, debido a circunstancias imprevistas, el Dr. Roestamsjah 
no  había podido asistir al actual periodo de sesiones de la Comisión. 

La Comisión acordó por unanimidad nombrar Coordinador para Asia al Dr. 
Roestamsjah (Indonesia), para que  desempeñara  sus funciones desde la terminación 
del 169 a la terminación del 179 periodo de sesiones de la Comisión. 

La delegación de Indonesia informó a la Comisión de que el Gobierno de Indo-
nesia estaba dispuesto a hospedar la quinta reunión del Comité Coordinador para 
Asia en ese pais, a principios o finales de marzo de 1986. La fecha exacta habían 
de establecerla de común acuerdo las autoridades indonesias y la Secretaria. 

COMITE COORDINADOR DEL CODEX PARA EUROPA 

La Comisión tuvo ante si el informe de la 14 reunión del Comité Coordinador 
del Codex para Europa (ALINORM 85/19). El documento ALINORM 85/21 contenía informa-
ción adicional sobre las cuestiones sobre las que había que tomar una decisión. Las 
enmiendas y comentarios relacionados con el proyecto de norma para el vinagre apa-
recían  en los documentos ALINORM 85/43, Parte IV, LIM 6 y LIM 9. 

Examen del proyecto de norma regional europea para el vinagre (Apéndice II de 
ALINORM 85/19) 

El Presidente del Comité, Sr. P. Rossier, al presentar este tema señaló  que se  habían encontrado muchas dificultades para definir el  ámbito  de aplicación de la norma. Por fin, se había decidido limitarla al vinagre de fermentación, excluyendo el ácido acético diluido comestible. Informó también a la Comisión de que se  habían 
tenido plenamente en cuenta las observaciones recibidas de los  paises que no eran miembros  de la Región de Europa. Si bien en su 14.; reunión, el Comité  había deci-dido no incluir productos derivados del ácido acético sintético, estuvo sin embargo de acuerdo en aceptar la utilización de materias primas de origen silvicola, además 
de las de origen agrícola.  El Comité  estuvo de acuerdo también en permitir los 
alcoholes destilados como materia prima. 

El Presidente del Comité informó a la Comisión de que, debido a las fechas de celebración de las reuniones, habían quedado  un  pocas disposiciones  sobre aditi-vos alimentarios (color caramelo obtenido por el proceso del sulfito de amonio, y 
acentuadores del sabor), pendientes de aprobación por el CCFA, y estaban por termi-
nar tres métodos de análisis. También  señaló  que las cuestiones planteadas en rela- ción con las. observaciones en el Trámite 8  habían sido examinadas exhaustivamente por el Comité. 

Varias delegaciones de la Región de Europa habían reiterado sus observaciones, que  habían sido examinadas ya en reuniones anteriores del Comité. La Comisión acordó  incorporar en la sección 8.1.3 de la norma el cambio de redacción indicado en el  párrafo 59. 

Las delegaciones de Suecia, Francia, Noruega, Austria y Bélgica se mostraron favorables a que se adoptara la norma en el Tramite 8. Las delegaciones de Bélgica, Francia y Portugal reiteraron sus reservas en cuanto a la utilización de materias primas de origen silvicola. 

La delegación de Estados Unidos declaró que siempre se había opuesto a la elaboración de esa norma por estimar que no era apropiado considerar el vinagre objeto de una norma regional puesto que no  constituía  un producto que se comercia-lizara exclusiva o casi exclusivamente en el ámbito de la región europea. La dele-gación señaló que la norma no regulaba todos los productos que en la actualidad se vendían como vinagre y, en consecuencia, podría representar una barrera para el comercio. A juicio de los estados Unidos, las dificultades principales derivaron del haber excluido de esa norma los productos obtenidos mediante fermentación acética del alcohol alimentario destilado, de origen no agrícola, y del requisito demasiado elevado, relativo a la acidez total, estipulado en la sección 3.3. La delegación de los Estados Unidos propuso que el contenido total de ácido se redujera a 40 g por litro, ya que en muchos paises se  tendía  a utilizar vinagre de bajas concentraciones. 
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La delegación de los Estados Unidos declaró que si no se modificaba la norma, la 
mayor parte de los vinagres de los Estados Unidos quedarían excluidos de su ámbito 
de aplicación. La delegación de los Estados Unidos propuso, en consecuencia, que 
o bien se suspendieran los trabajos sobre la norma, o -se devolviera ésta al Trámite 
6 del Procedimiento. La delegación de Tailandia apoyó el criterio expuesto arriba 
en cuanto al contenido total de ácido. Las delegaciones de Kenya, Australia, 
Canada y Nueva Zelandia apoyaron la propuesta de los Estados Unidos. 

Estado de la norma  

343. 	La Comisión recordó  que si bien la interpretación que se había dado al 
Artículo VI.3, anteriormente en la sesión (véase párr. 85)  había confirmado que 
correspondía  a la Comisión, en pleno, decidir si se  debía elaborar o no una norma 
regional, la adopción de ésta  incumbía, según el Procedimiento para la Elaboración 
de Normas del Codex Regionales, (véase pig. 34 del Manual de Procedimiento, quinta 
edición), a los  países  de la región interesada. 

344. 	La Comisión decidió que el proyecto de norma regional europea para el vina- 
gre fuera devuelto  al  Trámite 6 del Procedimiento, en vista de las serias dudas que 
habían manifestado varios países miembros de la Comisión. Instó a todos los paises 
miembros a que formularan sus observaciones sobre la norma para que fueran examina-
das luego por el Comité. 

345. 	El Presidente del Comité se mostró decepcionado por la decisión de la Comi- 
sión. También las delegaciones de Bélgica y el Reino Unido manifestaron su decep-
ción y recordaron que en el 159 periodo de sesiones de la Comisión se había adopta-
do una decisión parecida (véase parr. 241 de ALINORM 83/43). 

Examen del  

Proyecto de código de practices para la captación, elaboración y comercialización 
de las aguas minerales naturales (Apéndice VII de ALINORM 85/13A) 

y el 

Anteproyecto de enmienda a la Norma Regional Europea para las Aguas Minerales  
(CODEX STAN 108-1981) 

- Requisitos microbiológicos, sección 5.4  
(Anexo I al Apéndice IV de ALINORM 85/19) 

346. 	La Comisión  recordó  que, anteriormente en la reunión, habla acordado que el 
antedicho proyecto de código en el  Trámite 8, que estaba elaborando el CCFH, y el 
anteproyecto de enmienda de los requisitos microbiológicos en el  Trámite 5, que 
estaba elaborando también  este Comité, fueran examinados a la vez. 

347. 	El Coordinador para Europa indicó que el Comité Coordinador para Europa 
había adelantado el anteproyecto de enmienda de los requisitos microbiológicos al 
Trámite 5 del Procedimiento. Señaló también que, posteriormente, el Comité sobre 
Higiene de los Alimentos, en su  20  reunión, habla podido ratificar el anteproyecto 
de enmienda, después que hubiera sido examinado extensamente por un grupo especial 
de trabajo. El CCFH  había incluido también idénticas disposiciones, en forma de 
especificaciones microbiológicas para el producto final,  •en el código de practices, 
que  había sido adelantado al  Trámite 8 por el CCFH. 

348. 	El Coordinador expresó la opinión de que las medidas adoptadas por el CCFH 
sobre el código de practices justificaban la omisión de los  Trámites 6 y 7 y el ade-
lantamiento,a1  Trámite 8, del anteproyecto de enmienda de la norma regional sobre 
requisitos microbiológicos, por lo que recomendó a la Comisión que adoptara en el 
Trámite 8 disposiciones idénticas a las que figuraban en la sección VIII del pro-
yecto de código y en la sección 5.4 - Requisitos microbiológicos de la Norma 
Regional Europea. 

349. 	El Coordinador para Europa agradeció a los representantes del GESEM por el 
apoyo sustancial que  habían prestado para redactar las disposiciones altamente técni-
cas que figuran en los documentos del Codex sobre las aguas minerales naturales, y 
por el asesoramiento tecnológico y  científico facilitado sobre estas cuestiones. 
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Varias delegaciones señalaron  a la atención de los presentes una nota al pie 
de página que figuraba en el texto de las especificaciones para el producto final, 
por la que se indicaba que estaban todavía por elaborar los métodos de análisis. 
Estimaron que los valores numéricós indicados en las especificaciones estaban estre-
chamente relacionados con los métodos correspondientes y que los requisitos micro-
biológicos incluidos en ambos textos no deberían adoptarse en el Trámite 8. 

Se  señaló también a la atención de los delegados un párrafo que figuraba en 
el informe del Grupo de Trabajo del CCFH sobre Aguas Minerales Naturales, en el que 
se confirmaba que los métodos de  análisis  para los requisitos microbiológicos  esta-
rían ultimados en breve. 

Estado de la enmienda  

La Comisión adoptó en el Trámite 8 la enmienda a la Norma Regional Europea 
• para las Aguas Minerales Naturales - Requisitos - microbiológicos (sección 5.4). 

Estado del Código de Prácticas  

El relator del Comité sobre Higiene de los Alimentos, Dr. R.W. Weik, de los 
Estados Unidos, informó  a la Comisión de que el Comité  había terminado el Código y 
recomendado su adopción en el Trámite 8. 

La Comisión adoptó  el Código de  Prácticas  para la Captación, Elaboración y 
Comercialización de Aguas Minerales Naturales en el Trámite 8. 

Otras cuestiones planteadas en la  14  reunión del Comité Coordinador para Europa  

i) 	Enmiendas propuestas a la Norma Regional Europea  del Codex para las Aguas  
Minerales Naturales  (CODEX STAN 108-1981) (Parrs. 108-109 y Apéndice IV) 

Se informó a la Comisión de que el Comité  había examinado una propuesta de 
que las disposiciones sobre la actividad Ra 226 y la actividad Beta (secciones 3.2.16 
y 4.2 respectivamente) de la antedicha norma deberían ser orientativas y revisarse 
ligeramente para sustituir a los criterios vigentes sobre aguas minerales natura-
les, teniendo en cuenta también las Directrices de la OMS sobre el Agua Potable. 

La Comisión aceptó  la petición del Comité y aprobó la enmienda de la norma, 
adoptándola  en el  Trámite 5 del Procedimiento. 

Nombramiento de Coordinador para Europa (párrs.164-167) 

A propuesta del Comité Coordinador para Europa, la Comisión nombró al Sr. P. 
Rossier (Suiza) Coordinador para Europa, para que  desempeñara  sus funciones por ún 
segundo mandato, desde la terminación del 169 a la terminación del 179 período de 
sesiones de la Comisión. 

PARTE IX 

COMITE DEL CODEX SOBRE FRUTAS Y HORTALIZAS ELABORADAS  

358: La Comisión tuvo ante si el informe de la 17q reunión del Comité del Codex 
sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas (ALINORM 85/20 y Add. 1). El Presidente del 
Comité, .Sr. G. Parlet (EE.UU.), al presentar el informe, destacó la labor realizada 
por el Comité y sugirió a la Comisión un método para tratar los numerosos puntos 
que abarcaba este tema del programa. Señaló asimismo que los Estados Unidos estaban 
de acuerdo con la opinión expuesta por el Comité de que cabía-abrigar la duda de que 
el programa de trabajos futuros del Comité fuera suficiente como para justificar 
otra reunión más, y que, en consecuencia, proponía  el aplazamiento sine die de sus 
reuniones. 

359. 	Se informó a la Comisión de la jubilación del Dr. Schaffner, anterior Presi- 
dente del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas. La Comisión agra-
deció al Dr. Schaffner por su valiosa contribución a los trabajos del Codex y le 
deseó una jubilación feliz y prolongada. 
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Examen del •ro ecto de norma  •ara los dátiles en el Trámite 8 

La Comisión tuvo ante si el mencionado proyecto de norma (Apéndice II, 
ALINORM 85/20), que la  Comisión,  en su anterior periodo de sesiones habla retenido 
en el Trámite 8, con objeto de que el Comité pudiera examinar con mayor detenimiento 
determinados aspectos (relativos a las secciones 2, 3, 4 y 7). La Comisión tomó 
nota de que el Comité habla podido resolver esas cuestiones y de que la norma estaba 
lista para que fuera aprobada en el Trámite 8. 

Las delegaciones del Reino Unido y de Austria expresaron su disconformidad 
con la decisión de la Comisión de fijar un contenido de humedad máximo  del 30% para 
determinados tipos de dátiles tiernos, por cuanto un contenido de humedad tan ele-. 
vado podia ir en detrimento de la duración en almacén. La delegación del Reino 
Unido quizo hacer constar sus reservas a propósito de la sección del contenido de 
humedad estipulado en esta norma. La delegación del Iraq informó a la Comisión de 
que en su pais se había realizado un estudio de amplio alcance sobre la sección 
3.2.3 de la norma, que trataba de las tolerancias para defectos. La delegación 
tenía, en consecuencia, reservas que hacer sobre esa sección, por lo que propuso 
que se retuviera la norma hasta que el Comité examinara las conclusiones del estu-
dio realizado en Iraq. La delegación de Suiza señaló también que tenia reservas 
sobre determinadas disposiciones referentes a los defectos (3.2.2 h) y i)). La dele-
gacion cte Argentina indico que tenia reservas sobre las disposiciones referentes al 
contenido de humedad y al tratamiento con glucosa. 

La Comisión examinó una propuesta del Iraq encaminada a suprimir en la sec-
ción 2.1 f) la referencia al recubrimiento, por cuanto se utilizaban también otros 
métodos de humidificación, por ejemplo, el rociado. La delegación de Francia puso 
en duda que el rociado de dátiles secos fuera suficiente para rehidratar el  producto.  
La Comisión, teniendo en cuenta que lo importante era que el producto se ajustara a 
la norma, y no la forma en que se lograra que tuviera la humedad adecuada, decidió  
suprimir la referencia al recubrimiento, que figuraba en la sección 2.1 f). 

Estado del proyecto de norma para los dátiles  

La Comisión aprobó  el proyecto de norma para los  dátiles, tal como había 
sido enmendado, en el Trámite 8 del Procedimiento. La Comisión tomó nota del estu-
dio realizado en el Iraq en relación con las disposiciones referentes a los defec-
tos y tomó nota  asimismo de que en el futuro podría ser necesario modificar la nor-
ma a la vista de la información que facilitara  el Iraq.  

Examen del proyecto de norma para el palmito en conserva en el Trámite 8  

La Comisión tuvo ante si el mencionado proyecto de norma (Apéndice VIII, 
ALINORM 85/20) y tomó nota de que la norma había sido revisada por el Brasil y de 
que el Comité  había convenido  en ccnsiderar que la norma estaba lista para su apro-
bación en el Trámite 8. 

La Comisión tomó nota de las objeciones de las delegaciones. del Reino Unido, 
los Paises Bajos, la República Federal de Alemania, Austria, Argentina, Iraq y Fran-
cia sobre la dosis máxima de 250 mg/kg de estaño. Se indicó que esa dosis máxima 
se  había obtenido tras examinar una gran cantidad de datos analíticos.  Se  señaló  
a la atención de la Comisión una recomendación del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos 
en Aditivos Alimentarios de que no se rebasara la dosis de 200 mg/kg, por cuanto 
dicha dosis podia causar irritaciones gástricas. En  consecuencia,  la delegación de 
los Paises Bajos, apoyada por otras delegaciones, propugné, como cuestión de prih-
cipio, una reducción de la dosis maxima. a 200 mg/kg. Otras delegaciones se pronun-
ciaron a favor de mantener una dosis maxima de 250 mg/kg,  señalando  que se trataba 
de una cuestión  que  debería examinar el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios. 

La Comisión, después de un amplio debate, decidió  no modificar la dosis máxi-
ma para el  estaño, pero acordó incluir en la norma una nota a pie de página para 
indicar que dicha dosis máxima seguía sometida a estudio. 

La delegación de Argentina se mostró favorable a la declaración obligatoria 
del pais de origen en la etiqueta y proposo un nivel máximo  del pH de 4,5. La dele-
gación de Francia hizo constar una reserva sobre la sección de la norma que trataba 
de los aditivos alimentarios. 

Estado dei proyecto de norma para el palmito en conserva  

La Comisión adoptó  el proyecto de norma para el palmito en conserva, tal como 
había sido enmendado, en el Trámite 8 del Procedimiento. 






















































































































